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	13ª Reunión DE LAS PARTES EN EL 
    Protocolo de Montreal relativo a las
    sustancias que agotan la capa de ozono

Colombo, 16 a 19 de octubre de 2001




INFORME DE LA 13ª REUNIÓN DE LAS PARTES EN
EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A 
LAS SUSTANCIASQUE AGOTAN 
LA CAPA DE OZONO

Introducción

1.
La 13ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono se celebró en el Bandaranaike Memorial International Conference Hall (BMICH)de Colombo, Sri Lanka, del 16 al 19 de octubre de 2001.  Consistió en una serie de sesiones preparatorias, celebradas los días 16 y 17 de octubre, y una serie de sesiones de alto nivel, celebradas los días 18 y 19 de octubre.

I.  APERTURA DE LA REUNIÓN

2.
La serie de sesiones preparatorias de la 13ª Reunión de las Partes fue inaugurada por su Copresidente, Sr. Milton Catelin, de Australia, el 16 de octubre de 2001 a las 10.00 horas.  Formularon declaraciones de apertura el Hon. Dinesh Gunawardena, Ministro de Transporte y Medio Ambiente de Sri Lanka, y el Sr. Michael Graber, Secretario Ejecutivo Adjunto, Secretaría del Ozono, PNUMA.

3.
En su discurso de apertura, el Sr. Gunawardena dio la bienvenida a los participantes a Sri Lanka y dio las gracias a las Partes por aceptar el ofrecimiento de Sri Lanka de acoger la 13ª Reunión de las Partes en el Protocolo.  Dijo que consideraba la atención otorgada por las Partes y las Naciones Unidas como una señal de aliento al pueblo de Sri Lanka para aplicar programas de protección del medio ambiente.  Señaló que Sri Lanka contaba con una larga tradición de haber vivido en armonía con la naturaleza aprovechando simultáneamente los recursos ambientales para satisfacer sus necesidades básicas.

4.
Lamentó el hecho de que Sri Lanka, al igual que la mayoría de los países en desarrollo, se enfrentaba a una amplia gama de problemas ambientales entre los que cabía citar la degradación del suelo, la pérdida de la diversidad biológica, la contaminación atmosférica y el cambio climático.  Debido a esos problemas ambientales, su país era propenso a desastres ambientales tales como las inundaciones, la sequía, la pérdida de la productividad de la tierra y la salinidad de las tierras agrícolas de zonas marginales.  Señaló que el rápido crecimiento demográfico, el desempleo y la pobreza se habían convertido también en problemas sociales de importancia en la mayoría de los países en desarrollo y era necesario abordarlos con carácter prioritario.  El desafío a que se enfrentaban los países consistía en lograr un mayor crecimiento económico causando al mismo tiempo el menor perjuicio posible al medio natural, a las normas culturales y a la sociedad general sin comprometer los derechos ni las necesidades de las generaciones futuras.  Esbozó las medidas adoptadas por el Gobierno de Sri Lanka para la protección del medio ambiente tales como la investigación que estaba realizando el Instituto de Investigación de Sri Lanka para encontrar alternativas que sustituyesen el metilbromuro, que en la actualidad utilizaban los productores de té para controlar nematodos y otros organismos presentes en la tierra de los viveros de plantas de té.

5.
El Sr. Michael Graber, Secretario Ejecutivo Adjunto de la Secretaría del Ozono, hablando en nombre del Dr. Klaus Töpfer, Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), dio la bienvenida a los participantes a la reunión y agradeció su acogida al Gobierno y al pueblo de Sri Lanka.

6.
Presentó los temas del programa, los proyectos de decisión y otras propuestas que la Reunión tendría ante sí en su serie de sesiones preparatorias y que constituirían la base de las recomendaciones que, a su vez se remitirían a la serie de sesiones de alto nivel para su aprobación.  Entre las propuestas principales que se debatirían destacó las siguientes:  el mandato para el estudio sobre la reposición del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal correspondiente al trienio 2003-2005; el examen del mecanismo de tipos de cambio fijo adoptado por algunas Partes para sus contribuciones al Fondo; la evaluación del mecanismo financiero; las pautas de consumo de HCFC en los países que operan al amparo del artículo 5; la racionalización industrial, y el comercio ilícito en sustancias destructoras del ozono (SDO).

7.
La labor de los grupos de evaluación había cristalizado en propuestas adicionales en relación con la producción de CFC para inhaladores de dosis medidas (IDM); las necesidades de halones para usos críticos; las nuevas sustancias destructoras del ozono y sus potenciales de agotamiento del ozono (PAO); las exenciones para usos esenciales, y agentes de procesos.  Los grupos ya habían iniciado sus evaluaciones  de 2002, y el Sr. Graber encareció a las Partes a que continuasen prestando apoyo a los grupos para que pudieran realizar esa importante tarea.

8.
Informó a la reunión de que, desde la 12ª Reunión de las Partes, cinco nuevas Partes, a saber, Cabo Verde, Camboya, Palau, Sierra Leona y Somalia, habían ratificado el Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal, sumando con ello 180 el número de Partes en el Protocolo de Montreal.  No obstante, 27 Partes en el Protocolo de Montreal, todas ellas excepto una, Partes que operan al amparo del artículo 5, todavía no habían ratificado la Enmienda de Londres; 52 Partes no habían ratificado la Enmienda de Copenhague, 46 de ellas, Partes que operan al amparo del artículo 5; únicamente 63 Partes habían ratificado la Enmienda de Montreal, de las que 41 eran Partes que operaban al amparo del artículo 5; y solamente 11 Partes habían ratificado la Enmienda de Beijing.

9.
Encomió a las Partes por el hecho de que se había logrado un porcentaje superior al 95% respecto de la presentación de informes sobre datos correspondientes a 1999:  de las 170 Partes que debían presentar informes de conformidad con el artículo 7 del Protocolo, los habían presentado 154.  El porcentaje de presentación de informes en 2000 había aumentado respecto de 1999:  de las 175 Partes, 101 habían presentado los informes para el 13 de octubre de 2001.  Asimismo, encareció a las Partes que hiciesen efectivas lo antes posible y en su totalidad las contribuciones pendientes a los Fondos Fiduciarios del Convenio de Viena y del Protocolo de Montreal y al Fondo Multilateral.  Para finalizar, dijo que al no haberse recibido un ofrecimiento para acoger la Sexta Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena y la 14ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, éstas se celebrarían en Nairobi del 25 al 29 de noviembre de 2002.

II.  CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN

A.  Asistencia

10.
Asistieron a la Reunión de las Partes representantes de las Partes siguientes: Alemania, Angola, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Bangladesh, Bélgica, Belice, Benin, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cambodia, Canadá, Chad, Chile, China, Colombia, Comunidad Europea, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Dinamarca, Egipto, El Salvador, Eslovaquia, Eslovenia, Estados Unidos de América, Estonia, Etiopía, Federación de Rusia, Fiji, Finlandia, Francia, Gabón, Ghana, Guinea, Haití, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Islandia, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Kiribati, Kuwait, la ex República Yugoslava de Macedonia, Lesotho, Líbano, Liechtenstein, Lituania, Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, México, Mongolia, Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Papua Nueva Guinea, Perú, Polonia, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Árabe Siria, República Checa, República de Corea, República de Moldova, República Democrática Popular Lao, República Unida de Tanzanía, Rumania, Samoa, Santa Lucía, Senegal, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, Tailandia, Tayikistán, Togo, Túnez, Viet Nam, Yugoslavia, Zambia y Zimbabwe.
11.
Estuvo representado el país que no es Partes siguiente:  Niue.
12.
También asistieron representantes de los órganos y organismos especializados de las Naciones Unidas siguientes:  Banco Mundial, División de Tecnología Industria y Economía y Oficina del Director Ejecutivo del PNUMA, Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en materia de Población (FNUAP), Fondo Monetario Internacional (FMI), Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (OACNUR), Organización Internacional del Trabajo (OIT) Organización Marítima Internacional (OMI), Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), Programa Mundial de Alimentos (PMA), Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF).
13.
También estuvieron representados los órganos y organismos intergubernamentales y no gubernamentales siguientes:  Climate Action Lanka, Environmental Investigation Agency, Environmental Law Alliance Worldwide Sri Lanka, Green Movement of Sri Lanka, Greenpeace International, Industrial Technology Research Institute, INSTICOH Proyect of MPPA, International Institute of Refrigeration, South Pacific Regional Environment Programme, Tea Research Institute, University of Peradeniya, East Energy Union, Elf Atochem, Environmental Foundation Ltd., Indian Chemical Manufacturer´Association, International Pharmaceutical Aerosol Consortium, PREC Institute Inc., R&M Consultancy Inc., Refrigerant Gas Manufacturers´ Association, Serenth Nature Protect Ltd
B.  Miembros de la Mesa

14.
El Sr. Milton Catelin (Australia) y el Sr. P.V. Jayakrishnan (India), Copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal actuaron como Copresidentes de la serie de sesiones preparatoria de la 13ª Reunión de las Partes.

C.  Aprobación del programa

15.
El Copresidente Sr. Catelin, presentó el programa provisional (UNEP/OzL.Pro.13/1).  A raíz de una sugerencia de un representante, acordó que el tema 3, 1) se dividiera en dos partes, la primera sobre el informe del Comité Ejecutivo y la segunda sobre la consideración de las propuestas que se derivasen de ese informe.

16.
Tras una propuesta formulada por un representante, la Reunión convino en agregar un nuevo tema 6 a) a su programa, sobre las propuestas de exenciones para usos críticos para aplicaciones del metilbromuro.

17.
Tras una propuesta formulada por un representante, la Reunión convino en agregar un nuevo tema 6 b) a su programa, sobre el nombramiento de un nuevo Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Ozono y sobre los proyectos de decisión preparados por la Secretaría para las Reuniones de las Partes.

18.
Tras la propuesta formulada por un representante, la Reunión convino en agregar un nuevo tema 6 c) a su programa, sobre el nombramiento de los copresidentes del Comité de Opciones Técnicas sobre el metilbromuro y el Comité de Opciones Técnicas sobre espumas del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.

19.
Tras la propuesta formulada por un representante, la Reunión convino en agregar un nuevo tema 6 d) a su programa, sobre la contribución de la Reunión de las Partes a la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible y las deliberaciones del PNUMA sobre gobernanza ambiental a nivel internacional.

20.
Sobre la base del programa provisional que se había distribuido, se aprobó el siguiente programa para la serie de sesiones preparatorias de la reunión combinada en su forma enmendada:

I.  Serie de sesiones preparatorias (16 y 17 de octubre)


1.
Apertura de la reunión:

a)
Declaración formulada por un representante del Gobierno de Sri Lanka;

b)
Declaración formulada por el Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).


2.
Cuestiones de organización:

a)
Aprobación del programa;

b)
Organización de los trabajos.


3.
Debate sobre las cuestiones y los proyectos de decisión:

a)
Mandato para el estudio sobre la reposición del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal correspondiente a 2003-2005;

b)
Propuesta para una evaluación del mecanismo financiero del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan capa de ozono;

c)
Examen de la aplicación del mecanismo de tipos de cambio fijo y determinación de la repercusión del mecanismo en las operaciones del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal y en la financiación de la eliminación de las sustancias que agotan la capa de ozono en las Partes que operan al amparo del artículo 5 para el trienio  2000-2002; 

d)
Consumo de hidroclorofluorocarbonos (HCFC) en las Partes que operan al amparo del artículo 5;

e)
Información sobre nuevas sustancias que agotan la capa de ozono;

f)
Criterios para evaluar el posible potencial de agotamiento del ozono (PAO) de nuevos productos químicos;

g)
Solicitudes de exenciones para usos esenciales;

h)
Racionalización industrial;

i)
Producción de CFC para inhaladores de dosis medidas (IDM);

j)
Evaluación de la futura necesidad de halones para usos esenciales a la luz de las estrategias nacionales o regionales para la gestión de los halones, incluida la disminución de las emisiones y la eliminación definitiva de su utilización;

k)
Estudio propuesto sobre cuestiones relacionadas con la vigilancia del comercio internacional y la prevención del comercio ilícito de sustancias que agotan la capa de ozono, mezclas y productos que contienen sustancias que agotan la capa de ozono;

l)
i)
Informe del Comité Ejecutivo sobre el progreso alcanzado en la disminución de las emisiones de las sustancias controladas de usos como agentes de proceso, y sobre la aplicación y elaboración de técnicas de reducción de las emisiones y procesos alternativos que no requieren la utilización de sustancias que agotan la capa de ozono;

ii)
Examen de propuestas relativas a agente de proceso;
m)
Presentación de datos;

n)
Ratificación del Convenio, el Protocolo y sus enmiendas;

o)
Selección de:

i)
Miembros del Comité de Aplicación;

ii)
Miembros del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal; y

iii)
Copresidentes del grupo de trabajo de composición abierta para los años
venideros.

4.
Cuestiones de cumplimiento examinadas por el Comité de Aplicación.

5.
Estados financieros y presupuesto para el Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono.

6.
Otros asuntos:

a)
Propuestas de exenciones para usos críticos para aplicaciones del metilbromuro;

b)
Nombramiento de un nuevo Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Ozono y proyectos de decisión preparados por la Secretaría para las Reuniones de las Partes;

c)
Nombramiento de los copresidentes del Comité de Opciones Técnicas sobre el metilbromuro y del Comité de Opciones Técnicas sobre espumas;

d)
Contribución de la Reunión de las Partes a la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible y a las deliberaciones del PNUMA sobre gobernanza ambiental a nivel internacional.
D.  Organización de los trabajos
21.
La Reunión convino en adoptar su procedimiento habitual.

III.  DEBATE SOBRE LAS CUESTIONES Y LOS PROYECTOS DE DECISIÓN

A.  Mandato para el estudio sobre la reposición del Fondo Multilateral para la
Aplicación del Protocolo de Montreal correspondiente a 2003-2005

22.
La serie de sesiones preparatorias acordó transformar el grupo de contacto de composición abierta existente, (convocado para examinar la cuestión del mandato para el estudio sobre la reposición del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal correspondiente a 2003-2005, en un grupo de contacto cerrado, integrado equitativamente por Partes que operan al amparo del artículo 5 y Partes que no operan al amparo de ese artículo, bajo la coordinación del representante del Brasil.

23.
Al presentar su informe ante la serie de sesiones preparatorias acerca de los resultados de la labor del grupo, el coordinador informó a la Reunión de que el grupo había celebrado dos reuniones, en las que habían participado representantes de Alemania, Argentina, Australia, China, Colombia, Estados Unidos de América, Finlandia, Francia, India, Irán (República Islámica del), Japón, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida de Tanzanía, Sri Lanka y Zimbabwe.  El grupo había llegado a un consenso respecto del mandato para el estudio y se había preparado un proyecto de decisión como documento de sesión.  En sus deliberaciones, el grupo de contacto se había remitido ampliamente a la decisión X/13, que había constituido la base para el mandato para el estudio sobre la reposición correspondiente al trienio precedente.  El grupo también había examinado una presentación del Grupo de los  77 y China, y había llegado a la conclusión de que, la mayoría de las cuestiones que preocupaban al grupo de los 77 y a China se habían tenido en cuenta en el mandato acordado, si bien algunas otras cuestiones concretas podrían tratarse en el marco de análisis de sensibilidad apropiados.  Mencionó los textos refundidos que el Grupo de los 77 y China habían propuesto, página 6 del documento UNEP/OzL.Pro.13/INF.1, con enmiendas tomadas del documento UNEP/OzL.Pro.13/INF.1/Add.1 (incisos m y r).  Para finalizar, expresó su agradecimiento a todos los miembros del grupo de contacto y expresó que abrigaba la esperanza de que la propuesta resultante constituyese una buena base para las importantes decisiones venideras que se han de tomar respecto de la reposición del Fondo Multilateral.

24.
Un representante propuso una enmienda al proyecto de decisión.

25.
La serie de sesiones preparatorias decidió remitir el proyecto de decisión sobre el mandato para el estudio sobre la reposición del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal correspondiente a 2003-2005, en su forma modificada, a la serie de sesiones de alto nivel para su aprobación.

B.  Propuesta para una evaluación del mecanismo financiero del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono

26.
Al presentar el tema, el Copresidente señaló a la atención un documento de sesión presentado por la Comunidad Europea y sus Estados miembros, en el que figura una propuesta de proyecto de decisión sobre un estudio de evaluación acerca de los órganos de gestión y ejecución del Mecanismo Financiero del Protocolo de Montreal.

27.
Un representante expresó reservas respecto de la propuesta, y expresó que la opinión de que los mecanismos de evaluación existentes en las Naciones Unidas, tales como la Oficina de Servicios de Supervisión Interna (OIOS) o la Junta de Auditores, debían realizar ese tipo de evaluación.  También propuso que cualesquiera resultados pertinentes de esos mecanismos respecto de la gestión del Fondo Multilateral se debían presentar ante la próxima Reunión de las Partes, por intermedio del Grupo de Trabajo de composición abierta, y sugirió que en la propuesta se incorporara un texto a tal efecto.  Además, estimó que toda evaluación de la actividad del Fondo Multilateral debía tener lugar antes de la reposición del Fondo correspondiente a 2003-2005.

28.
Otros representantes expresaron su vehemente aprobación de la propuesta, y uno de ellos señaló que los mecanismos existentes en las Naciones Unidas eran puramente con fines de auditoría y eran inapropiados para realizar el examen a fondo que exigía la actividad del Fondo Multilateral.  Tras señalar que el Fondo Multilateral se hallaba en proceso de aplicar una estrategia y una modalidad de funcionamiento nuevas, que precisaban de tiempo para obtener experiencia, estimó que era necesario realizar una evaluación externa en el momento adecuado.

29.
La serie de sesiones preparatorias decidió remitir el proyecto de decisión sobre un estudio de evaluación acerca de los órganos de gestión y ejecución del Mecanismo Financiero del Protocolo de Montreal, en su forma modificada, a la serie de sesiones de alto nivel para su aprobación.

C.  Examen de la aplicación del mecanismo de tipos de cambio fijo y determinación de la repercusión del mecanismo en las operaciones del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal y en la financiación de la eliminación de las sustancias que agotan la capa de ozono en las Partes que operan al amparo del artículo 5 para el trienio 2000-2002

30.
La Reunión consideró el documento UNEP/OzL.Pro.13/6, que contenía un examen provisional de la aplicación del mecanismo de tipos de cambio fijo preparado conjuntamente por el Tesorero y la Secretaría del Fondo Multilateral.

31.
El Tesorero informó de que la aplicación del mecanismo de tipos de cambio fijo había ocasionado una pérdida al Fondo Multilateral de 8,599 millones de dólares para el año 2000, o el 13,63% de las promesas correspondientes a ese año de las Partes que aplican el mecanismo.  Respecto del año 2001, al 31 de agosto, la pérdida ascendía a 2,864 millones de dólares EE.UU., o el 4,54% de las promesas correspondientes a ese año de las Partes que aplican el mecanismo.  En el período comprendido entre el 1° de enero de 2000 y el 31 de agosto de 2001, los pagos efectuados por las Partes que habían aplicado el mecanismo de tipos de cambio fijo habían representado el 52,84% de sus promesas correspondientes a los años 2000 y 2001.

32.
Sobre la base de lo expuesto, se ha calculado que la pérdida total para el Fondo Multilateral para el trienio será de 34,5 millones de dólares EE.UU., o el 7,85% de los 440 millones de dólares EE.UU. del nivel de reposición para el trienio.

33.
El representante de la secretaría del Fondo Multilateral dijo que la aplicación del mecanismo de tipos de cambio fijo repercutiría en el proceso de planificación de la labor porque no sería posible predecir con certeza la suma exacta disponible para su desembolso en cada uno de los años del trienio.  Asimismo, influiría en el proceso de aprobación de proyectos porque si algunos pagos no se recibían para la fecha límite del 1° de junio de cada año como se estipulaba en el marco del mecanismo de tipos de cambio fijo según el mandato del Fondo Multilateral, algunos proyectos no podrían comenzarse hasta que esos pagos atrasados se hiciesen efectivos.  Esa situación ya se había presentado en el primer año de este trienio.

34.
Asimismo, el mecanismo de tipos de cambio fijo había influido en la eliminación de SDO.  Sobre la base de la pérdida de 11,5 millones de dólares EE.UU. para el período 2000-2001, y la cantidad aproximada, tomada del Plan de Acción Estratégico de actividades de agosto de 2001, de 5.000 dólares EE.UU. para la eliminación por tonelada de PAO, la pérdida podría haber financiado la eliminación de 2.091 toneladas de PAO.

35.
Varios representantes de Partes que operan al amparo del artículo 5 expresaron preocupación respecto de ese déficit financiero y del posible retraso concomitante en la eliminación.  Ese retraso, revestía importancia especial dado que las Partes que operan al amparo del artículo 5 se encontraban en ese momento en su primer período de control.  A su juicio, para evitar mayores pérdidas, debía volverse al sistema aplicado antes de aplicar el mecanismo de tipos de cambio fijo.

36.
Varias Partes que habían aplicado el mecanismo de tipos de cambio fijo dijeron que no había transcurrido tiempo suficiente para realizar un examen objetivo al respecto; la decisión de aplicar el mecanismo se había adoptado a título de prueba, y debía evaluarse después de transcurrido el trienio en su totalidad, lo que no era el caso.  Pidieron que se realizase un examen y presentase un informe a la siguiente Reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta.  Los representantes señalaron asimismo que en el informe se había omitido una evaluación de algunos beneficios que entrañaba el mecanismo, incluido el hecho de que el número de países que hacían efectivas sus contribuciones a tiempo era mucho más elevado para las Partes que aplicaban el mecanismo de tipos de cambio fijo y que la apreciación del dólar de los EE.UU. había reducido los costos de los proyectos en algunos casos a causa del mayor poder adquisitivo de dicha moneda.  Para realizar un examen adecuado debían tenerse en cuenta las experiencias de otras instituciones que aplican mecanismos de tipos de cambio fijo o mecanismos análogos y recurrir a los servicios especializados de una consultoría externa, si se consideraba necesario.

37.
Un representante de una Parte que no opera al amparo del artículo 5, al expresar la opinión de que ya había transcurrido tiempo suficiente para comprobar que el mecanismo de tipos de cambio fijo en su forma actual no era satisfactorio, pidió que se revisase.  Si bien se mostró a favor de la presentación de un informe a la próxima reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, dijo que mientras tanto debían adoptarse medidas para reducir al mínimo las pérdidas que se derivaban del actual mecanismo.  Otro representante observó que debido al funcionamiento del mecanismo, los países que pagasen contribuciones inferiores a las previstas podrían compensar de otros modos a las Partes que operan al amparo del artículo 5, por ejemplo, mediante el aumento de la ayuda bilateral, como había hecho su país.

38.
El Copresidente presentó un documento de sesión, presentado por la Comunidad Europea y sus Estados miembros, en el que figuraba una propuesta de proyecto de decisión sobre el examen de la aplicación del mecanismo de tipos de cambio fijo y la determinación de la repercusión del mecanismo en las operaciones del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal y sobre la financiación de la eliminación de las sustancias que agotan la capa de ozono en las Partes que operan al amparo del artículo 5 para el trienio  200-2002.

39.
Varios representantes de las Partes que operan al amparo del artículo 5 expresaron la opinión de que, habida cuenta de que el mecanismo de tipos de cambio fijo probablemente conduciría a un déficit en el nivel de financiación ya negociado y acordado para el trienio en cuestión, y de que el examen no había concluido en 2001 como se había previsto inicialmente, en el proyecto de decisión debía figurar una referencia a un compromiso respecto de la manera en que se haría frente al déficit, o se compensaría el mismo.

40.
Un representante, tras señalar que su país nunca había apoyado la aplicación del mecanismo de tipos de cambio fijo, dijo que no estaba dispuesto a soportar la carga de gastos adicionales para hacer frente a un posible déficit en el nivel del Fondo como resultado del criterio adoptado.  Otros representantes estimaron que aún era demasiado temprano para sacar conclusiones respecto de los resultados del examen del mecanismo de tipos de cambio fijo, y por ello la cuestión del déficit no se debía prejuzgar.

41.
Tras deliberaciones oficiosas adicionales, el representante de Bélgica, en nombre de la Unión Europea y sus Estados miembros, presentó un proyecto de decisión revisado.  La serie de sesiones preparatorias decidió remitir el proyecto de decisión a la serie de sesiones de alto nivel para su aprobación

D.  Consumo de hidroclorofluorocarbonos (HCFC) en las
Partes que operan al amparo del artículo 5

42.
El representante de la Comunidad Europea, hablando también en nombre de sus Estados miembros, presentó una propuesta de un proyecto de decisión sobre el consumo de HCFC en las Partes que operan al amparo del artículo 5.  Explicó que en el proyecto de decisión se pedía al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que examinase las pautas anteriores y las posibles pautas futuras del consumo de HCFC por sector y la disponibilidad actual y futura de sustancias y tecnologías sin HCFC y, sobre la base de esa información, evaluase, de entre una gama de hipótesis de control, la capacidad de las Partes que operan al amparo del artículo 5 de cumplir cada una de ellas, con inclusión de una evaluación de las posibles repercusiones de cada hipótesis en la eliminación de CFC.  Ese informe permitiría a las Partes considerar posibles ajustes al calendario de eliminación de los HCFC en 2003, aunque hizo hincapié en que la Comunidad no tenía intención de proponer cambio alguno a la fecha de la eliminación definitiva de 2040.

43.
Recordó que el concepto de que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica realizase un estudio se había presentado en la 12ª Reunión de las Partes en 2000.  Desde ese momento había sido objeto de amplias consultas y diálogos con Partes que operan al amparo del artículo 5 y Partes que no operan al amparo de ese artículo, y como resultado se habían revisado las secciones pertinentes.  A su juicio, la propuesta respondía plenamente a declaraciones y decisiones adoptadas en el pasado por las Partes, incluidas las formuladas en 1990, 1993, 1995, 1997 y 1998.  Tenía plenamente en cuenta el mandato del estudio del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que ya se había solicitado en virtud de la decisión XI/28, e incluso se extendía en un examen de una gama de factores de elementos mucho más amplia que afectaban la capacidad de las Partes de cumplir las hipótesis para la eliminación.  Teniendo en cuenta el vulnerable estado actual de la capa de ozono, con una carga casi máxima de cloro, dijo que era importante no cejar en el empeño por eliminar los HCFC.  Aunque se habían celebrado amplias consultas, podían formularse observaciones adicionales, y sugirió el establecimiento de un grupo de contacto para examinar esa cuestión en mayor detalle.
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44. Muchos representantes de Partes que operan al amparo del artículo 5 expresaron agradecimiento por la labor de la Comunidad Europea y sus Estados miembros, algunos no podían convenir en su propuesta.  Los representantes observaron que en ese momento, las Partes que operan al amparo del artículo 5 estaban centrando todos sus esfuerzos en lograr la eliminación de los CFC, cuyos valores de PAO eran muy superiores a los de los HCFC, y no deseaban adoptar ninguna decisión que supusiese una rémora para ese proceso y fuese motivo de incertidumbre para las empresas que ya habían realizado la conversión de los CFC a los HCFC.  Asimismo, no era un proceso sencillo enmendar repetidamente la legislación nacional o llevar a cabo extensos procesos de conversión, y cualquier aceleración de los calendarios de la eliminación de los HCFC entrañaba el riesgo potencial de crear el caos entre los gobiernos y las industrias.

45. Esos representantes abrigaban preocupaciones graves en relación con el costo, la disponibilidad, la accesibilidad y la seguridad de alternativas a los HCFC y, en virtud de otros acuerdos ambientales, como el Protocolo de Kyoto, no podían adoptar algunas alternativas.  A juicio de un representante de una Parte que opera al amparo del artículo 5, las partes a) y b) de la propuesta eran aceptables, pero se opuso a las partes c) y d).  Los representantes se mostraron a favor de iniciativas tales como estudios y proyectos de demostración sobre sustancias y tecnologías alternativas y estimaron que las empresas industriales de sus países adoptarían con prontitud alternativas eficaces en cuanto a los costos.  No obstante, a su juicio, en ese momento, el estudio descrito en la decisión XI/28  bastaría para proporcionar las bases para deliberaciones futuras y no era necesario establecer un grupo de contacto para debatir la propuesta de la Comunidad Europea y sus Estados miembros.

46. Muchos representantes de Partes que no operan al amparo del artículo 5 se mostraron a favor de la propuesta y agradecieron a la Comunidad Europea y sus Estados miembros su paciencia por el seguimiento de esa cuestión y la aceptación de las mejoras incorporadas tras la celebración de consultas, en particular la adición de factores económicos, sociales y de seguridad, al ámbito del estudio propuesto.  El estudio descrito en la decisión XI/28 debía restringirse a la producción y a la disponibilidad en el mercado de HCFC; mientras que el estudio descrito en la propuesta era más amplio en el sentido de que incluía la disponibilidad de alternativas a los HCFC, lo que sería útil, tanto para las Partes que operan al amparo del artículo 5 como para las Partes que no operan al amparo de ese artículo respecto de la planificación de la eliminación definitiva.  Los representantes observaron que la práctica tradicional en el marco del Protocolo de Montreal consistía en realizar estudios para suministrar información completa que ayudase a las Partes a adoptar decisiones fundamentadas.  Convenir en la realización de un estudio no entrañaba el compromiso de una Parte de estar de acuerdo con sus conclusiones.

47. Un representante observó que en la séptima Reunión de las Partes, celebrada en 1995, se había acordado examinar en 2000 la necesidad de ajustes adicionales al calendario de la eliminación de los HCFC y que la propuesta presentada proporcionaba una base sólida para ello; de no adoptarse una decisión al respecto en la reunión en curso, el debate se prolongaría indefinidamente.  Otro representante dijo que el Grupo de Evaluación Científica podría contribuir al estudio propuesto mediante la evaluación de los beneficios ambientales de las distintas hipótesis.  Otra representante describió el modo en que la adopción de reducciones graduales del consumo de HCFC había proporcionado un marco predecible para la adopción de decisiones respecto de la programación y las inversiones por las empresas de su país.

48. Un observador de una organización no gubernamental dedicada al medio ambiente apoyó la propuesta, pues su objetivo era considerar tanto los beneficios para el medio ambiente de la eliminación de los HCFC como su viabilidad tecnológica para las Partes que operan al amparo del artículo 5.  Observó que las Partes que no operan al amparo del artículo 5 debían estar dispuestas, dado el caso, a proporcionar fondos para el Fondo Multilateral en una segunda etapa para evitar que las Partes que operan al amparo del artículo 5 se encontraran en una situación sin salida respecto de los HCFC o los HFC.

49. El representante de la Comunidad Europea hablando también en nombre de sus Estados miembros, recordó a la Reunión que la propuesta de la Comunidad Europea y sus Estados miembros se refería a un estudio y no a otros ajustes a los calendarios de la eliminación de los HCFC,F y que los calendarios de la eliminación de los HCFC y los CFC eran cuestiones totalmente diferentes.  La primera medida de control respecto de los HCFC en las Partes que operan al amparo del artículo 5 era una congelación a los niveles de 2015 en 2016, seis años después de la eliminación total de los CFC; a su juicio, no procedía la consideración de ninguna aceleración de ese calendario.  Opinaba que las hipótesis podían ayudar a determinar una serie de pasos hacia la eliminación, lo que proporcionaría señales claras y predecibles a las industrias de las Partes que operan al amparo del artículo 5.  Subrayó que el estudio descrito en la decisión XI/28, aunque era útil, era restringido, y, de todos modos, una vez finalizado, las Partes tendrían que decidir sobre la adopción de una decisión al respecto; el objetivo de las hipótesis propuestas por la Comunidad Europea y sus Estados miembros para ayudar a considerar esa decisión.  Para finalizar esbozó varias iniciativas emprendidas por la Comunidad Europea y sus Estados miembros para desarrollar alternativas a los HCFC, incluidos un folleto que se publicaría a principios de 2002; un curso práctico durante la siguiente reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta; y un posible viaje de estudios para administradores de fábricas y otras personas para examinar la funcionalidad de tecnologías y sustancias alternativas.

50. Al resumir las deliberaciones, el Copresidente tomó nota con pesar de que no se había llegado a un consenso respecto del establecimiento de un grupo de contacto y, a su juicio, los patrocinadores de la propuesta debían estudiar ese asunto fuera del ámbito de la reunión en curso y de otras posteriores.

51. El representante de la Comunidad Europea, hablando también en nombre de sus Estados miembros, expresó su profunda decepción por los resultados de las deliberaciones y dijo que la Comunidad necesitaría examinar el momento de emprender las actividades relativas a la transferencia de tecnología que había descrito anteriormente.  A su juicio, la decisión de que no se realizase un estudio cuyo objetivo era proporcionar a las Partes información para poder adoptar decisiones fundamentadas, carecía de precedente en la historia del Protocolo de Montreal.  No obstante, la Comunidad Europea y sus Estados miembros continuarían trabajando con quienes lo deseasen para determinar el modo de proseguir debido a la importancia de la cuestión.

E.  Información sobre nuevas sustancias que agotan la capa de ozono

52. El representante de la Comunidad Europea, hablando también en nombre de sus Estados miembros presentó una propuesta de un proyecto de decisión sobre el n-propilbromuro (nPB).

53. Un representante señaló que la propuesta relativa al nPB ya se había examinado en el seno del Grupo de Trabajo de composición abierta y que algunas Partes habían expresado reservas al respecto.

54. Un representante, tras señalar el bajo índice de PAO de la sustancia, estimó que era preciso proceder con cautela en la aplicación de las medidas de control del nPB, debido a que podrían alentar el uso de alternativas más perjudiciales para el medio ambiente.  Propuso modificaciones a ese efecto al proyecto de decisión.  Otro representante, también opuesto a las medidas para controlar el nPB, recordó que la sustancia se hallaba aún en proceso de examen por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, y que aún no se había llegado a una conclusión definitiva.

55. La serie de sesiones preparatorias decidió remitir el proyecto de decisión sobre el nPB, en su forma enmendada, a la serie de sesiones de alto nivel, para su aprobación.

F.  Criterios para evaluar el posible potencial de agotamiento del ozono (PAO)
de nuevos productos químicos

56. Un miembro del Grupo de Evaluación Científica presentó una ponencia sobre la evaluación de nuevas sustancias destructoras del ozono.  Dijo que las características que determinaban el agotamiento del ozono eran los volúmenes emitidos; el transporte y la eliminación en la troposfera; la descomposición y la destrucción del ozono en la estratosfera; el cálculo del PAO y la pérdida futura de ozono prevista.  La información necesaria sobre una sustancia propuesta incluía la tasa prevista de emisión, el proceso de eliminación y el potencial de impacto en el ozono.

57. El representante de la Comunidad Europea, hablando también en nombre de sus Estados miembros, presentó la propuesta de un proyecto de decisión.  Manifestó que la propuesta se basaba en decisiones anteriores de las Partes.  En opinión de la Comunidad Europea, y de sus Estados miembros, la Secretaría debería anunciar todas las SDO nuevas en un lugar de la Web.  Además, consideraba que un año era suficiente para la evaluación de nuevos productos químicos.  Asimismo, el costo de una evaluación del PAO de una sustancia debería financiarlo la empresa que desea producirla.  Sugirió que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y el Grupo de Evaluación Científica deberían recomendar medidas adecuadas a las Partes para permitirles limitar o prohibir el uso de SDO.

58. Un representante señaló que había una serie de cuestiones significativas relativas a los criterios para la evaluación del PAO de nuevos productos químicos.  En su opinión, deberían definirse nuevas sustancias como sustancias presentadas por las Partes, en su forma definida en las decisiones IX/24 y X/8.  Se preguntó qué pasaría si, por ejemplo, un país pidiese a una empresa que evaluase el potencial de agotamiento del ozono de una substancia y la empresa se negase a hacerlo.  Dijo que cualquier decisión relativa a la evaluación debería recomendar a las Partes el análisis que las Partes podrían realizar si las empresas se negaban a hacerlo.

59. Otro representante dijo que la cuestión real era el funcionamiento de los mecanismos de control.  Sugirió que las Partes deberían adoptar un enfoque holístico en la determinación de nuevas sustancias y la evaluación debería ser sistemática y completa.  Otro representante dijo que era importante llegar a un acuerdo sobre lo que se entendía por la expresión “nuevas sustancias” y que las Partes deberían entrar en contacto con la industria para determinar si una nueva sustancia justificaba su clasificación como sustancia controlada.

60. Un observador de una organización no gubernamental dedicada al medio ambiente, refiriéndose a los efectos nocivos conocidos del agotamiento de la capa de ozono, dijo que eran necesarios incentivos para una eliminación acelerada de los CFC en los países en desarrollo y que había llegado el momento de eliminar la producción de los CFC en los países industrializados.  Era necesario dejar bien claro que no se toleraría ninguna nueva SDO, tal vez introduciendo una cláusula general en el Protocolo de Montreal e iniciando un enfoque acelerado de la eliminación de nuevas sustancias con un potencial de agotamiento del ozono.  En lo que respecta a las exenciones para usos críticos, el orador opinaba que correspondía a la industria la carga de la prueba.

61. Tras deliberaciones celebradas en el seno de un grupo oficioso, el representante de la Unión Europea, hablando también en nombre de sus Estados miembros y los Estados Unidos de América, presentó un documento de sesión que contenía los textos refundidos de los proyectos de decisión anteriores de ambas Partes.  Subrayó que el procedimiento esbozado en el proyecto de decisión era un importante adelanto en cuanto a la labor en asociación con la industria para evaluar el potencial de agotamiento del ozono de nuevas sustancias.  

62. La serie de sesiones preparatorias decidió remitir el proyecto de decisión a la serie de sesiones de alto nivel, para su aprobación.

G.  Solicitudes de exenciones para usos esenciales

63.
El Secretario Ejecutivo Adjunto presentó un proyecto de decisión sobre propuestas para usos esenciales de sustancias controladas para Partes que no operan al amparo del artículo 5 para el año 2002 y más adelante y mencionó la lista de propuestas para usos esenciales para 2002-2004 recomendada por el Grupo de Trabajo de composición abierta para su examen por la 13ª Reunión de las Partes y que figura en el anexo de dicho proyecto de decisión.  Manifestó que Ucrania había proporcionado información adicional para sus propuestas correspondientes a 2002 y que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica había recomendado las cantidades para el tratamiento del asma y de las neumopatías obstructivas crónicas, pero no había recomendado las cantidades para los trastornos cardiovasculares, dado que se disponía de alternativas sin SDO.  Manifestó además que la Federación de Rusia había proporcionado información adicional como había solicitado el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre propuestas para usos esenciales de CFC, y el Grupo había recomendado 396 toneladas para 2002 y 391 toneladas para 2003.

64.
La serie de sesiones preparatorias decidió remitir el proyecto de decisión sobre propuestas para usos esenciales recomendado por el Grupo de Trabajo de composición abierta a la serie de sesiones de alto nivel para su aprobación. 

H.  Racionalización industrial
65.
El representante de la India presentó un proyecto de decisión sobre racionalización industrial.  Expresó la opinión de que, si bien originalmente el término utilizado significaba solamente “la transferencia del total o de una parte del nivel calculado de producción de sustancias controladas de una Parte a otra” y era un término relacionado únicamente con el sector de la producción, en la actualidad se venía utilizando de diferente manera y como un equivalente al término “consolidación industrial” o la “fusión voluntaria de dos o más entidades corporativas jurídicas independientes con fines de economía de escala”.  Utilizado de este modo existía el peligro de que hubiese consecuencias de desindustrialización o reducción de la capacidad de fabricación instalada en los países que operan al amparo del artículo 5.

66.
Explicó que el proyecto de decisión presentado requeriría que el Comité Ejecutivo examinase de nuevo todas sus decisiones anteriores para cerciorarse de que no tenían el efecto de producir desindustrialización o reducción de la capacidad de fabricación instalada en los países que operan al amparo del artículo 5.

67.
El representante de una Parte, que había presentado también una propuesta de proyecto de decisión sobre el tema, dijo que sugerir que la Reunión de las Partes examinase de nuevo y posiblemente revocase decisiones anteriores del Comité Ejecutivo, negociadas de buena fe, sería adoptar medidas en un sentido muy peligroso.  Había otras decisiones que habían producido resultados que eran sumamente decepcionantes para los países que operan al amparo del artículo 2 y los  países que operan al amparo del artículo 5, pero no se había formulado ninguna sugerencia de que debiesen formularse o negociarse de nuevo:  se habían negociado de nueva fe y debían permanecer incólumes.  Dijo que la preocupación principal era que los recursos del Fondo Multilateral no se despilfarrasen en convertir excesiva capacidad industrial inútil.

68.
Varias Partes se manifestaron en apoyo de las dos opiniones opuestas expresadas.  Un representante sugirió que podría prepararse un estudio o documento de modo que todas las Partes tuviesen una noción más clara del modo en que se estaba utilizando el término “racionalización industrial”.  Una Parte señaló que la financiación nunca se había aprobado sobre la base de la capacidad instalada, sino únicamente en la de la producción real.

69.
El Copresidente, observando que no se podía alcanzar consenso sobre la cuestión, propuso que la serie de sesiones preparatorias acordase diferir sus debates hasta una fecha sin especificar.

I.  Producción de CFC para inhaladores de dosis medidas (IDM)
70.
Un representante presentó un proyecto de decisión, sobre la producción de inhaladores de dosis medidas, que figuraba en un documento oficioso presentado originalmente a la 21ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta.  Dijo que era importante que las Partes que operan al amparo del artículo 5 reciban asistencia para la transición hacia la producción de IDM que no contengan CFC porque, de no ser así, existía el peligro de que el consumo de CFC aumentase en esos países.  

71.
En apoyo al proyecto de decisión propuesto, otro representante señaló que, considerando que se había previsto que los países que operan al amparo del artículo 5 gozarían de un período de gracia de diez años para la producción de IDM, en el caso de que la tecnología no hubiese avanzado mucho en esos diez años, al menos no en la dirección que facilitase a los países en desarrollo adoptar esa tecnología, en la esfera de los inhaladores de dosis medidas podría ser necesaria una exención para los países que operan al amparo del artículo 5.

72.
La serie de sesiones preparatorias convino en remitir una versión modificada del proyecto de decisión a la serie de sesiones de alto nivel.

73.
Un representante presentó un proyecto de decisión sobre un estudio ulterior de la producción unificada de CFC para IDM, que figuraba en un documento oficioso originalmente presentado a la 21ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta.  Señaló que, aunque tanto el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica como el Comité de Opciones Técnicas habían recomendado la producción justo a tiempo de CFC para la fabricación de IDM como el mejor criterio para proteger la salud de los pacientes, existía el peligro de que no se pudiese contar con la producción justo a tiempo hasta el final del período de transición.  En consecuencia, existía la necesidad de realizar un análisis de las decisiones y los procedimientos existentes en materia de usos esenciales para determinar los cambios que se precisaban con miras a facilitar la agilización de la autorización para la producción unificada.

74.
Un representante, al tiempo que apoyó el proyecto de decisión propuesto, sugirió la adición de una disposición en relación con el plazo para comunicar los resultados del estudio sobre la producción unificada, y de otra disposición respecto de la prosecución de la vigilancia y la presentación de informes sobre la determinación del momento en el que probablemente se produce la necesidad de emprender la producción unificada.

75.
La serie de sesiones preparatorias convino en remitir el proyecto de decisión, en su forma enmendada, a la serie de sesiones de alto nivel para su aprobación.

J.  Evaluación de la futura necesidad de halones para usos esenciales a la luz de las
estrategias nacionales o regionales para la gestión de los halones, incluida la
disminución de las emisiones y la eliminación definitiva de su utilización

76.
Dado que el proyecto de decisión no contó con el apoyo de las Partes, no se remitió a la serie de sesiones de alto nivel.

K.  Estudio propuesto sobre cuestiones relacionadas con la vigilancia del comercio internacional y la prevención del comercio ilícito de sustancias que agotan la capa de ozono, mezclas y productos que contienen sustancias que agotan la capa de ozono

77.
El Copresidente señaló a la atención de la Reunión el proyecto de decisión, sobre la vigilancia del comercio internacional y la prevención del comercio ilícito.  El representante de  Canadá presentó un documento de sesión, que trata sobre la asignación de códigos aduaneros (que figura en el anexo II) a los productos que contienen SDO, según recomendó el Consejo de Cooperación Aduanera en 1999, y observó que se presentaba con fines de información. Agregó que en Canadá se hallaba en marcha la producción de un módulo de capacitación para funcionarios de aduanas y, conjuntamente con Finlandia, de un manual sobre la determinación del comercio ilícito para funcionarios encargados de ejecutar la ley; sugirió que cualquier decisión ulterior de la Reunión se podría posponer hasta que finalizaran estas actividades.  Varios representantes estuvieron de acuerdo con la necesidad de aclarar algunos de los términos, y de que se elaboraran códigos aduaneros.

78.
Muchos representantes apoyaron la adopción de una decisión en la Reunión en curso.  Señalaron que la 12ª Reunión de las Partes había adoptado la decisión XII/10, en la cual se establecía claramente el cometido de llevar a cabo un estudio y presentar un informe sobre el etiquetado y la clasificación de las SDO, mezclas y productos que contienen SDO, así como incidentes de comercio ilícito.  La última reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta había examinado a fondo una gama de opciones en relación con la aplicación de esa decisión.  Lo que se precisaba ahora era adoptar una decisión en la que se pidiese a la Secretaría que, con la asistencia de consultores y en consulta con las organizaciones que figuran en la decisión XII/10, produjera el estudio que se pide en esa decisión, utilizando su contenido como mandato para el estudio.  En el proyecto de decisión presentado para su examen se repetía continuamente la decisión XII/10, repetición que era innecesaria.

79.
La serie de sesiones preparatorias acordó remitir el proyecto de decisión, en su forma enmendada, a la serie de sesiones de alto nivel para su aprobación.

L.  i)  Informe del Comité Ejecutivo sobre el progreso alcanzado en la disminución de las emisiones de las sustancias controladas de usos como agentes de procesos, y sobre la elaboración de técnicas de reducción de las emisiones y procesos alternativos que no requieren la utilización de sustancias que agotan la capa de ozono
80.
El Presidente del Comité Ejecutivo, al presentar el informe del Comité Ejecutivo, dijo que a pesar de algunos problemas iniciales, varios proyectos se habían financiado, muchos de ellos de pequeña escala.  En todos ellos había estado presente el cambio de procesos, que había resultado preferible al control de las emisiones.

81.
Un representante del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica señaló que la autorización de usar sustancias que agotan la capa de ozono como agentes de procesos, concedida en virtud de la decisión X/14, caducaría el 31 de diciembre de 2001.  Tras señalar que la cuestión de los usos como agentes de procesos era compleja, expresó la opinión de que quizás sería mejor que cada gobierno la abordara individualmente.  Hasta ese momento varios países que utilizaban agentes de proceso habían presentado informes conforme lo estipulado, pero utilizando metodologías diferentes.  En consecuencia, era menester preparar un formato de presentación de informes común para los productos químicos utilizados como agentes de procesos.

L.  ii)  Examen de propuestas relativas a agentes de procesos
82.
Varios representantes estimaron que el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, presentado ante la 21ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, no había sido lo suficientemente detallado como para permitir una evaluación significativa de la reducción en el consumo de SDO.  Se recordó que el Grupo de Trabajo de composición abierta había señalado que no existía consenso en relación con la cuestión de los agentes de procesos y había pedido al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y al Equipo de Tareas sobre agentes de procesos que actualizaran el informe con datos oficiales para su presentación ante la 13ª Reunión de las Partes.  No obstante, no estaba claro actualmente en qué medida se había hecho.  Un representante pidió que se suministraran las cifras comunicadas por las Partes informantes.

83.
Un miembro de la Secretaría dijo que esas cifras podrían ser de carácter confidencial.  La Secretaría examinaría con las Partes informantes si estaban dispuestas a hacer públicas sus cifras.  Un miembro del equipo de tareas sobre agentes de procesos del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica señaló que había resultado difícil producir un informe amplio, en parte debido a que la Secretaría había recibido algunos datos en fecha tan tardía como agosto y septiembre de 2001.  Hizo un llamamiento a las Partes para que presentaran sus datos antes del 31 de marzo de 2002 a fin de posibilitar que el Grupo prepare un informe amplio a tiempo para la reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta.

84.
Un representante expresó preocupación respecto de las emisiones de SDO procedentes de agentes de procesos utilizados en la producción de aluminio.  Un miembro del equipo de tareas sobre agentes de procesos del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica dijo que el Grupo tenía en su poder información pertinente, y que tenía previsto presentar un informe sobre la cuestión ante la próxima reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, pero que estaría plenamente dispuesto a examinarla con el representante en la Reunión en curso.

85.
El representante de la Comunidad Europea, hablando también en nombre de sus Estados miembros presentó un proyecto de decisión sobre este tema.  En apoyo al proyecto de decisión, varios representantes dijeron que el cuadro A se debía actualizar debido a que se habían determinado nuevos procesos en los que se incluían sustancias destructores del ozono.

86.
La serie de sesiones preparatorias decidió remitir el proyecto de decisión, en su forma enmendada, a la serie de sesiones de alto nivel para su aprobación.

M.  Presentación de datos
87.
El Secretario Ejecutivo Adjunto se refirió al proyecto de decisión sobre la información y los datos suministrados por las Partes de conformidad con el artículo 7 del Protocolo de Montreal.

88.
La serie de sesiones preparatorias decidió remitir el proyecto de decisión a la serie de sesiones de alto nivel para su aprobación.

N.  Ratificación del Convenio, el Protocolo y sus Enmiendas
89.
El Secretario Ejecutivo Adjunto señaló a la atención el proyecto de decisión sobre la ratificación del Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono y las Enmiendas de Londres, Copenhague, Montreal y Beijing.

90.
La representante del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte informó de que su país había depositado instrumentos de ratificación de las Enmiendas de Montreal y Beijing durante la semana precedente.

91.
El representante de Maldivas informó a la Reunión de que su país había depositado instrumentos de ratificación de las Enmiendas de Copenhague y Montreal dos meses antes, pero que no se había reflejado en la documentación preparada por la Secretaría para la Reunión en curso.  Un miembro de la Secretaría ofreció su asistencia para asegurar que se notificasen al Depositario las ratificaciones.

92.
El representante de Nigeria informó de que su país había ratificado las Enmiendas de Londres, Copenhague y Montreal en julio de 2001, y que los instrumentos de ratificación se habían presentado al Depositario.

93.
El representante de Togo informó de que su país había ratificado las Enmiendas de Montreal y Beijing el 9 de octubre de 2001.

94.
En el entendimiento de que la Secretaría completaría las cifras que se habrían de proporcionar, la serie de sesiones preparatorias decidió remitir el proyecto de decisión sobre ratificación del Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono y las Enmiendas de Londres, Copenhague, Montreal y Beijing a la serie de sesiones de alto nivel para su aprobación.

O.  Selección de:
i)
Miembros del Comité de Aplicación

ii)
Miembros del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal
iii)
Copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta para los años venideros

95.
En relación con esos tres temas del programa, la serie de sesiones preparatoria consideró las propuestas para ocupar los cargos del Comité de Aplicación y el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral y los cargos de Copresidente del Grupo de Trabajo de composición abierta en los años venideros y convino en recomendar tres proyectos de decisión sobre ese tema a la serie de sesiones de alto nivel.
IV.  CUESTIONES DE CUMPLIMIENTO EXAMINADAS
POR EL COMITÉ DE APLICACIÓN

96.
La Presidenta del Comité de Aplicación presentó los proyectos de decisión resultantes de la 27ª reunión del Comité, celebrada el 13 de octubre de 2001, contenidos en un documento de sesión.  Un proyecto de decisión guardaba relación con un grupo de 15 Partes que operan al amparo del artículo 5 que habían presentado datos en los que figuraba un consumo de CFC en 1999 y/o 2000 superior al nivel básico y que no habían respondido a una solicitud de la Secretaría de presentar datos específicos sobre el período de control comprendido entre el 1º de julio de 1999 y el 30 de junio de 2000 y, por tanto, cabía suponer que se encontraban en situación de incumplimiento.  Las demás decisiones guardaban relación con Partes específicas que se encontraban en situación de incumplimiento, bien por no haber presentado datos o porque las cifras de los datos presentados respecto de la producción o el consumo eran superiores a sus parámetros de referencia o su nivel básico.

97.
Un representante expresó grave preocupación por el nivel de incumplimiento de los objetivos de la eliminación inicial entre las Partes que operan al amparo del artículo 5, y dijo que era difícil entender que ello sucediese después de 10 años de asistencia financiera del Fondo Multilateral.  Incluso, algunas de las Partes bajo examen no habían aplicado sistemas de cuotas ni de licencias, componente fundamental de todo régimen de control.  En su opinión se debía continuar prestando asistencia financiera pero si alguna de esas Partes se encontraba en situación de incumplimiento en 2002, esos casos debían examinarse detenidamente.

98.
Muchas de las Partes que operan al amparo del artículo 5 enumeradas en el primer proyecto de decisión al que se hace referencia en el párrafo anterior, describieron las condiciones particulares de sus países.  Todas ellas aseguraron a la Reunión de su compromiso con los objetivos del Protocolo de Montreal y expusieron los progresos realizados en cuanto a los programas de eliminación y su situación en relación con la ratificación de las enmiendas del Protocolo.  En varios casos, retrasos imprevistos en la preparación de los proyectos para su aprobación por el Fondo Multilateral o en el desembolso de fondos por parte de los organismos de ejecución había obstaculizado las actividades de eliminación.  En todos los casos, las Partes estaban seguras de que se encontrarían en situación de cumplimiento en un futuro próximo.

99.
Un representante se refirió a los problemas que presentaban, para los países que operan al amparo del artículo 5, los bajos precios de CFC prevalentes en ese momento en los mercados mundiales, particularmente para los países que no producían SDO, y que ocasionaban cierta reticencia en la industria a convertir sus productos a sustancias alternativas, pues éstas tendían a no ser competitivas.  Sugirió que debía ejercerse presión internacional respecto  de los países productores a fin de que redujesen su producción de CFC, lo que conduciría a un aumento de los precios, y también para que redujesen el precio de alternativas a los CFC.

100.
El representante de Omán dijo que su país había finalizado con éxito proyectos para reducir el consumo de SDO y se encontraba en situación de cumplimiento del Protocolo.  Pidió que se suprimiese el nombre de su país en la lista de Partes incluidas en el primer proyecto de decisión.  La representante de Armenia dijo que su país había presentado datos completos a la Secretaría del Ozono en más de una ocasión y que, por tanto, el proyecto de decisión en relación con Armenia no debía adoptarse.

101
Un representante se refirió al cese de la producción de CFC en la Federación de Rusia y sugirió que se agregasen las palabras “con reconocimiento” después de “tomar nota” en el párrafo 6 del proyecto de decisión relacionado con la Federación de Rusia.  En respuesta a una pregunta, el representante de la Federación de Rusia dijo que las referencias a “SDO” en el proyecto de decisión debían referirse a “SDO enumeradas en los anexos A y B”.  La prohibición de las importaciones y exportaciones que había entrado en vigor el 1º de marzo de 2000 no abarcaba las SDO usadas, pues esas sustancias no eran sustancias controladas por el Protocolo.

102
Varios representantes dijeron que, a su juicio, la función del Comité de Aplicación era ayudar a las Partes a resolver las dificultades respecto del cumplimiento mediante la determinación de las actividades adicionales necesarias y la prestación de ayuda para el suministro de asistencia financiera.  Un representante dijo que la palabra “advierten” en el proyecto de decisión era demasiado severa y debería sustituirse por la palabra “informan”.  También sugirió que se suprimiesen los ejemplos incluidos en muchos proyectos de decisión respecto de medidas concretas que las Partes podrían adoptar, pues no era exhaustiva, y en su mayoría eran evidentes.

106. No obstante, otro representante opinaba que la Reunión debería respetar la labor del Comité de Aplicación y no tratar de enmendar el proyecto de decisión.  La Parte que representaba opinaba que algunos proyectos de decisión podrían ser más tajantes pero se había abstenido de sugerir enmiendas.  A su juicio, la lista de medidas propuestas merecía incluirse, y no estaba de acuerdo en que fuesen evidentes; de ser así se hubieran aplicado.

107. La Presidenta del Comité de Aplicación recordó a los representantes que la expresión “advertir” se había tomado directamente de la lista de medidas indicativas que la Reunión de las Partes podía adoptar en relación con el incumplimiento del Protocolo y, además, ya se había utilizado en muchas decisiones anteriores de las Reuniones de las Partes que trataban del incumplimiento de las Partes.  En esas decisiones anteriores figuraban listas de medidas específicas análogas a las que en ese momento proponía el Comité.  Confirmó que no pretendían ser exhaustivas y que, en última instancia la selección de políticas y medidas competía a la Parte pertinente, aunque el Comité opinaba que proporcionaba orientaciones útiles, particularmente en relación con medidas que no requerían asistencia financiera externa.  Explicó que las Partes clasificadas en el proyecto de decisión en situación de incumplimiento se habían incluido, bien porque la Secretaría del Ozono no había recibido datos de esas Partes, y/o porque no habían respondido a la Secretaría cuando solicitó información adicional.

108. La serie de sesiones preparatorias decidió remitir los proyectos de decisión contenidos en su documento de sesión, con inclusión de las enmiendas propuestas al proyecto de decisión sobre la Federación de Rusia, a la serie de sesiones de alto nivel para su aprobación.

V.  ESTADOS FINANCIEROS Y PRESUPUESTO PARA EL FONDO FIDUCIARIO 
PARA EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS
SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA OZONO

106.
El representante de la República Checa informó sobre las deliberaciones del grupo oficioso que había examinado los informes financieros sobre el Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal y el Fondo Fiduciario para el Convenio de Viena para el año 2000, contenidos en el documento UNEP/OzL.Pro.13/4 y el presupuesto aprobado para el Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal para 2001,  los proyectos de presupuesto para 2002 y 2003, contenidos en el documento UNEP/OzL.Pro.13/5.  De conformidad con la decisión XI/21 de la 11ª Reunión de las Partes, los presupuestos para 2002 y 2003 se redujeron a una suma total inferior a los 4 millones de dólares EE.UU.  A su vez lográndose así el objetivo de un crecimiento nominal nulo arrastrando el saldo no utilizado existente fue posible que las contribuciones de las Partes en 2002 y 2003 fuesen inferiores a las de 2001.

107.
El orador expresó su reconocimiento por la labor de la Secretaría encaminada a la eficaz utilización de los recursos, logrando con ello ahorros de importancia en el presupuesto y añadió que, en su opinión, la 14ª Reunión de las Partes debería estar dispuesta a examinar la función de continuidad de un excedente operativo, y a determinar el mejor modo de equilibrar el presupuesto pues, a mediano y largo plazo, no era deseable acumular excedentes excesivos.  Para finalizar encomió la disciplina ejercida por las Partes para lograr un nivel de pago de las contribuciones más elevado que el de muchos otros acuerdos ambientales multilaterales.

108. Un representante dijo que opinaba que sería preferible devolver el excedente significativo en un año en vez de dos, con lo que sería mayor la reducción de las contribuciones solicitadas a las Partes en dicho año.  No obstante, debido a que todavía se encontraba en proceso de consultar con su gobierno no se opondría a la decisión.  

109. La serie de sesiones preparatoria decidió remitir el proyecto de decisión sobre cuestiones financieras, a la serie de sesiones de alto nivel para su aprobación.

VI.  OTROS ASUNTOS

A.  Propuestas de exenciones para usos críticos para aplicaciones del metilbromuro
110. La representante de Australia presentó un documento de sesión, en el que figuraba un proyecto de decisión sobre las presentaciones para usos críticos en las aplicaciones del metilbromuro, que representaba los resultados de las deliberaciones de un grupo de contacto de las Partes.  Explicó que la decisión se debía a preocupaciones anteriormente expresadas por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre la cronología y el contenido de las presentaciones para usos críticos tras la adopción de la decisión IX/6 en la Novena Reunión de las Partes.  Las Partes temían que en ausencia de orientación a corto plazo, diferentes países podrían presentar información diferente, lo cual ocasionaría dificultades para garantizar un examen justo y equitativo de las peticiones de exención, y acordaron que sería de desear el establecimiento de un calendario de representación reflejando lo que ya existía para exenciones para usos esenciales.

111. El grupo había aceptado la sugerencia del Comité de Opciones Técnicas sobre el Metilbromuro de que componentes esenciales de una exención para usos críticos debería incluir lo siguiente:  nombre del cultivo/utilización para el que se estaba pidiendo la exención; ubicación de la utilización; información básica sobre tipo de suelo y clima asociado con esferas en las que la exención se estaba pidiendo (si corresponde); las plagas o problemas para cuyo control se estaba utilizando el metilbromuro; uso histórico del metilbromuro en kilogramos totales, kilogramos/hectárea (o acre) y hectáreas (o acres) totales abarcados; kilogramos de metilbromuro que se pedían en la exención, y duración de la exención solicitada; técnicas utilizadas para reducir al mínimo las emisiones (por ejemplo, técnicas de lonas o de inyección de metilbromuro); costo del metilbromuro por hectárea (o acre) y costo de las alternativas ensayadas; costo de la aplicación de metilbromuro y alternativas; costo de aportaciones fijas y variables; ingresos brutos y netos; precio recibido por el usuario y en los mercados más importantes; e información sobre la producción histórica con metilbromuro y con alternativas (caso de disponer de ellas).  El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica debería realizar ajustes a esta lista para abarcar usos no relacionados con el suelo.

112. Además, según la decisión IX/6 era preciso aportar información demostrativa de que se estaban realizando esfuerzos apropiados para evaluar, comercializar y asegurar la aprobación reglamentaria de alternativas y sustitutos.  A este respecto, debería facilitarse la información más completa disponible sobre pruebas con alternativas y resultados obtenidos.  Con respecto a las alternativas, las Partes deberían tratar de garantizar que los usuarios habían sometido a prueba las alternativas enumeradas en anteriores informes del GETE como disponibles, o incluir una explicación demostrando la alternativa no era viable en una situación determinada, o de los planes que el solicitante tenía para probar o utilizar la alternativa.  En cualquier caso, de conformidad con la decisión IX/6, las Partes deben presentar un plan para someter a prueba y adoptar las alternativas a corto plazo.  También de conformidad con la decisión IX/6, las Partes deben proporcionar información indicando que el metilbromuro no estaba disponible de existencias existentes o recicladas.

113. El grupo estimó también que sería útil que las Partes que presentasen solicitudes considerasen métodos para integrar las solicitudes nacionales, con el fin de hacer el examen de las mismas por parte del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y de las Partes más asequibles.  El grupo acordó que sería útil para el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica poner a disposición, lo antes posible, un manual de usos críticos del metilbromuro, incluyendo los requisitos básicos de información para la solicitud anteriormente mencionados y una lista integrada de alternativas que se habían incluido en anteriores informes del Grupo y del Comité de Opciones Técnicas sobre el Metilbromuro.  El grupo también acordó que dado que las cuestiones relativas a la aplicación de los criterios económicos que figuran en la decisión IX/6 era posible que fuesen difíciles de examinar para el Comité, sería útil pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y al Comité que considerasen cómo incluir economistas agrícolas entre los miembros del Comité, para ayudar en el examen de las solicitudes de usos críticos.

114. Tras un debate, la serie de sesiones preparatorias decidió remitir el proyecto de decisión, enmendado, a la serie de sesiones de alto nivel para su aprobación.

B.  Nombramiento de un nuevo Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Ozono y proyectos
de decisión preparados por la Secretaría para las Reuniones de las Partes

115. El representante de los Estados Unidos de América presentó un proyecto de decisión, que figuraba en un documento de sesión, en el que se pedía al PNUMA que actuase con carácter urgente para cubrir el puesto de Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Ozono.  Agradeció a los miembros de la Secretaría sus esfuerzos para desempeñar sus funciones sin un Secretario Ejecutivo durante un período de 18 meses.  Dijo que no podía entender por qué el sustituto del Secretario Ejecutivo precedente no se había nombrado antes que éste se hubiese jubilado, para permitir un período de superposición, ni por qué aún no había ningún sustituto a la vista.  Las secretarías de otros acuerdos ambientales no habían recibido ese trato, y la Reunión de las Partes debería transmitir su desacuerdo con la aparente creencia de que el Protocolo de Montreal podía funcionar con personal insuficiente durante períodos prolongados.

116. Otro representante preguntó si la Reunión podía comunicar su decisión directamente al Secretario General de las Naciones Unidas.  El representante de la Secretaría dijo que realizaría una consulta al respecto e informaría a la serie de sesiones de alto nivel, sobre el modo de reflejar dicha preocupación en la decisión que se adoptase.

117. La serie de sesiones preparatorias decidió remitir el proyecto de decisión a la serie de sesiones de alto nivel para su aprobación.  

118. El representante de los Estados Unidos de América prsentó un documento de sesión con un proyecto de decisión pidiendo a la Secretaría que se abstuviese de preparar proyectos de decisión, salvo en el caso en que dichas decisiones se refiriesen exclusivamente a cuestiones administrativas o hubiesen sido propuestas por alguna de las Partes.  Los representantes estuvieron de acuerdo con las opiniones expuestas en el proyecto de decisión, pero estimaron que no era necesario adoptarlos como decisión y bastaba simplemente que constasen en el texto del informe de la reunión.

119. Respondiendo a una interpelación, la Secretaría confirmó que los documentos de sesión tenían validez únicamente durante la duración de la reunión en la que se presentaban, y si el contenido de cualquier documento determinado necesitaba ser objeto de debate de nuevo en una futura reunión, debía prepararse un nuevo documento de sesión.
C.  Nombramientos de los copresidentes del Comité de Opciones Técnicas sobre el
metilbromuro y el Comité de Opciones Técnicas sobre espumas

120. El Sr. Jonathan Banks, Copresidente del Comité de Opciones Técnicas sobre el Metilbromuro informó a la reunión de que se habían recibido 34 candidaturas de 31 Partes para la sustitución del Sr. David Okioga, Copresidente del Comité que se jubilaba.  Tras una consideración de la formación técnica y científica de los candidatos y de sus conocimientos técnicos, el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica decidió nombrar al Sr. Nahum Marban Mendoza (México) como Copresidente del Comité, pero también deseó invitar algunos otros candidatos a unirse al Comité como miembros ordinarios, en previsión de la futura carga de trabajo del Comité.

121. El Sr. Banks también informó a la reunión de que el Sr. Laszlo Dobo había anunciado su jubilación del Grupo, y se encontraba en curso el proceso de nombramiento de su sucesor.

122. El Sr. Paul Ashford, Copresidente del Comité de Opciones Técnicas sobre Espumas, notificó a la reunión que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica deseaba nombrar al Sr. Miguel Wenceslao Quintero (Colombia) para sustituir a la Sra. Lalitha Sing como Copresidente del Comité.

123. La serie de sesiones preparatorias decidió remitir los nombramientos a la serie de sesiones de alto nivel para su aprobación.

D.  Contribución de la Reunión de las Partes a la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible
y a las deliberaciones del PNUMA sobre gobernanza ambiental a nivel internacional
124. El Copresidente de la Reunión señaló a la atención de los representantes el proyecto de decisión, que figuraba en un documento de sesión presentado por la Comunidad Europea y sus Estados miembros en el que se reconocían los preparativos para la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible en 2002 y, en particular, el proceso del PNUMA sobre gobernanza ambiental a nivel internacional en curso.  Varios representantes propusieron modificaciones, principalmente relativas a la cuestión de la colaboración entre los acuerdos ambientales multilaterales.  

125. La serie de sesiones preparatorias decidió remitir el proyecto de decisión, en su forma enmendada a la serie de sesiones de alto nivel para su aprobación.

E.  Agilización de los procedimientos para incluir nuevas sustancias en el Protocolo

126.
El representante de la Comunidad Europea, hablando también en nombre de sus Estados miembros, presentó un proyecto de decisión sobre la agilización de los procedimientos para incorporar nuevas sustancias en el Protocolo, en el que expresaba su preocupación respecto del período mínimo de dos o tres años que los procedimientos actuales tomaban para incluir nuevas sustancias.  Se habían producido acontecimientos importantes desde que la 11° Reunión de las Partes había examinado la cuestión y había adoptado la decisión XI/20, tales como la negociación del Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes.  Sugirió que el Grupo de Redacción Jurídica examinase los mecanismos utilizados en otros convenios y produjera un informe para que las Partes lo examinasen en el futuro.

127.
El Sr. Patrick Szell, Presidente del Grupo de Redacción Jurídica, haciendo uso de la palabra a título personal, señaló que la revisión del procedimiento establecido desde hace mucho tiempo del Protocolo de Montreal para incorporar nuevas sustancias mediante enmienda constituiría ciertamente un cambio significativo, y merecía que el Grupo de Redacción Jurídica examinara cuidadosamente todas las consecuencias.

128. Varios representantes expresaron su insatisfacción por la falta de consultas previas sobre esta cuestión, y, en consecuencia, después de realizar un examen ulterior en un grupo oficioso, el representante de la Comunidad Europea, hablando también en nombre de sus Estados miembros, presentó un proyecto de decisión revisado en el que se pedían a la Secretaría que recopilase precedentes en otros convenios y presente un informe a la 22ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta en 2002.  

129. La serie de sesiones preparatorias decidió remitir el proyecto de decisión a la serie de sesiones de alto nivel para su aprobación.

F.  Grupo de Trabajo especial sobre la reposición del Fondo Multilateral
correspondiente a 2003‑2005

130. El representante de Nigeria presentó un proyecto de decisión en el que se proponía el establecimiento de un Grupo de Trabajo Especial que colaborase con el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica en su estudio sobre la reposición del Fondo Multilateral correspondiente a 2003‑2005.  Señaló que la Décima Reunión de las Partes había seguido el mismo procedimiento respecto de la reposición precedente y estimaba había sido un ejercicio útil que se debía repetir.

131. Muchos representantes expresaron su apoyo a la propuesta.  Tras examinar el momento en que el Grupo se debía reunir, la Reunión acordó que se reuniese inmediatamente después de la 22ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, con el fin de tener en cuenta los debates que tuviesen lugar en la misma acerca del informe inicial del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (que se habría producido y distribuido a todas las Partes antes de la Reunión).  Entonces podría haber asesorado al Grupo sobre análisis de sensibilidad, y probablemente no tendría que reunirse nuevamente.  Entonces la 14ª Reunión de las Partes establecería un grupo aparte para negociar los detalles de la propia reposición.

132. La Reunión decidió que el Grupo de Trabajo Especial estuviese integrado por ocho miembros y un copresidente en representación de las Partes que operan al amparo del artículo 5 y ocho miembros y un copresidente en representación de las Partes que no operan al amparo del artículo 5.  

133. La serie de sesiones preparatorias decidió remitir el proyecto de decisión a la serie de sesiones de alto nivel para su aprobación.

G.  Producción y consumo de CFC

134. El observador de una organización no gubernamental ambiental señaló a la atención de la Reunión el hecho de que las cifras correspondientes a 1999 arrojaban aproximadamente 147.000 toneladas de PAO de producción mundial de CFC, y alrededor de 146.000 toneladas de PAO de consumo de CFC, dejando un excedente de producción de aproximadamente 1.200 toneladas de PAO.  El excedente no parecía ser lo suficientemente voluminoso como para explicar los precios muy bajos actuales de los CFC en los mercados mundiales.  Se preguntaba si ello indicaba una producción no comunicada, y recomendó que el asunto se investigara.  También sugirió que las Partes que no operan al amparo del artículo 5 estudiasen la posibilidad de poner fin a su producción remanente de CFC para fines no esenciales antes de la fecha de celebración de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible en 2002; ello elevaría los precios de los CFC y aceleraría la eliminación, siempre que se adoptasen medidas para limitar también la producción en las Partes que operan al amparo del artículo 5.  Sugirió, además, que se alentase vigorosamente a las Partes que operan al amparo del artículo 5 a disminuir el consumo de SDO más rápidamente de lo que se estipula en el Protocolo, y que los probables costos de la aceleración de las eliminaciones se incluyesen en el estudio sobre la reposición del Fondo Multilateral.

H.  Reunión ministerial especial

135. El 17 de octubre de 2001 se celebró una reunión especial paralelamente a la Reunión de las Partes, para ministros de países que operan al amparo del artículo 5 con el fin de intercambiar ideas e información sobre la aplicación del Protocolo de Montreal después de finalizado el período de gracia de diez años.  En la reunión, representantes superiores del PNUMA, la Secretaría, el Fondo Multilateral y el Comité de Aplicación constituyeron un grupo para llevar a cabo una sesión oficiosa de preguntas y respuestas sobre medios y formas de asegurar el cumplimiento.

I.  APERTURA DE LA SERIE DE SESIONES DE ALTO NIVEL

136. La serie de sesiones de alto nivel de la 13ª Reunión de las Partes se celebró el 18 y 19 de octubre de 2001.  Formularon declaraciones de apertura el Sr. Milton Catelin, Presidente de la Mesa de la 12ª Reunión de las Partes, el Sr. Dinesh Gunawardena, Ministro de Transporte y Medio Ambiente de Sri Lanka, el Sr. Kakakhel, Director Ejecutivo Adjunto del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), y el Sr. Ratnasiri Wickremanayake, Primer Ministro de Sri Lanka.

137. El Sr. Catelin, hablando en nombre de los miembros de la Mesa, expresó su agradecimiento a las Partes por haberle brindado a él y al resto de los miembros de la Mesa la oportunidad de prestarles servicios durante el año pasado.  También encomió a la Secretaría del Ozono por su apoyo, que facilitó la labor de la Mesa y la hizo más interesante.  Señalando que el Protocolo de Montreal se consideraba como un éxito, manifestó que, no obstante, también se enfrentaba a importantes retos y que solamente mediante el compromiso, el intenso trabajo y el continuo esfuerzo de las Partes podría recuperarse la capa de ozono.

138. Destacó una cuestión que se había considerado muy seriamente en la reunión de la Mesa celebrada inmediatamente antes de la Reunión de las Partes:  la ratificación por los gobiernos del Protocolo de Montreal y sus cuatro enmiendas.  La Mesa había observado que, de 180 Partes en el Protocolo, solamente 11 habían ratificado la Enmienda de Beijing, mientras que para que la Enmienda entrase en vigor había que depositar en las Naciones Unidas de Nueva York como mínimo 20 instrumentos de ratificación.  Instó a los países a que ratificasen la Enmienda de Beijing con el fin de ponerla en vigor.  Señaló que la Mesa había expresado preocupación también porque la Enmienda de Montreal había sido ratificada solamente por 63 Partes mientras que la Enmienda de Copenhague había sido ratificada por 128 Partes y la Enmienda de Londres por 153, en nombre de la Mesa instó a las Partes a centrarse en la ratificación de todas las enmiendas del Protocolo de Montreal.

139. El Sr. Shafqat Kakakhel, Director Ejecutivo Adjunto del PNUMA, hablando en nombre del Director Ejecutivo del PNUMA, Sr. Klaus Töpfer, dio la bienvenida a los representantes a la serie de sesiones de alto nivel de la Reunión y dio las gracias al Gobierno de Sri Lanka por haber acogido la reunión.

140. Recordó que el período de gracia de diez años concedido a los países en desarrollo para cumplir con las medidas de control previstas en el Protocolo de Montreal había finalizado en 1999.  Por lo tanto, incumbía ahora a los países en desarrollo la responsabilidad de cumplir el calendario de eliminación con el que ya habían cumplido la mayoría de los países desarrollados.  Los países en desarrollo tendrían que haber congelado su consumo, si lo había, de CFC en el período comprendido entre julio de 1999 y junio de 2000.  Era motivo de satisfacción que el consumo global de los países en desarrollo hubiese descendido por debajo del nivel básico, y que la mayoría hubiese reducido su producción y consumo de SDO.

141. La comunidad internacional había establecido el Fondo Multilateral para ayudar a los países que operan al amparo del artículo 5 a cumplir sus compromisos en virtud del Protocolo.  El Fondo había proporcionado amplio apoyo a los países en desarrollo que estaban dispuestos a proceder con mayor rapidez a la eliminación de las SDO, antes de la fecha límite establecida en el Protocolo.  Los productores más importantes de SDO de los países en desarrollo habían acordado con el Comité Ejecutivo del Fondo cesar la producción de dichas sustancias, y las estaban reduciendo gradualmente de conformidad con un calendario acordado.  Dada la reducción en la oferta de SDO, en particular, de CFC, sería prudente para los países en desarrollo avanzar de manera bien planificada con el fin de satisfacer a su debido tiempo, o incluso antes, sus obligaciones de eliminación.

142. El Sr. Gunawardena dio las gracias a las Partes por haber convenido en celebrar la 13ª Reunión de las Partes en Sri Lanka.  Lamentó el hecho de que las actividades humanas hubiesen conducido al agotamiento de la capa del ozono y observó que el avance en la destrucción de la capa de ozono podría invertirse únicamente mediante los esfuerzos conjuntos de la comunidad mundial.  Encomió a la comunidad mundial por ejecutar programas con éxito encaminados a este fin y expresó la esperanza de que la Reunión fortalecería adicionalmente el esfuerzo mundial para proteger la capa de ozono.

143. Dijo que, al abordar los problemas ambientales mundiales, tales como el agotamiento de la capa del ozono y el cambio climático, era importante tener presentes los problemas relacionados con la desigual distribución entre los países de las repercusiones, los costos y los beneficios de las medidas de respuesta.  Por ejemplo, Sri Lanka era víctima simultáneamente del cambio climático, y, también, independientemente, un consumidor muy bajo de sustancias que agotan la capa de ozono.  Observó que el cumplimiento del Protocolo de Montreal suponía una pesada carga para las economías nacionales, en particular, las de los países en desarrollo.

144. El agotamiento de la capa de ozono exponía a las personas a riesgos para la salud tales como el cáncer de piel, cataratas y depresión del sistema inmunitario.  Teniendo esto presente, Sri Lanka había adoptado todas las medidas posibles para aplicar el Protocolo de Montreal y otros convenios y convenciones ambientales internacionales.  Como resultado de la decidida voluntad política del Gobierno de Sri Lanka, el país había logrado avances significativos en la esfera de la protección del medio ambiente.  La necesidad de proteger, conservar y mejorar el medio ambiente para beneficio de la comunidad había sido reconocida en la constitución del país, que había adoptado un enfoque integrado que tomaba en consideración el papel de la sociedad civil, de las organizaciones no gubernamentales, de las organizaciones de base comunitaria y del sector privado.  Este enfoque integrado había permitido al país implicar eficazmente al sector privado en la aplicación con éxito del Protocolo de Montreal.

145. El Primer Ministro de Sri Lanka dio la bienvenida a su país a los representantes y expresó su agradecimiento a la secretaría del Protocolo de Montreal y al PNUMA por brindar a Sri Lanka la oportunidad de acoger la reunión.  La población de Sri Lanka había practicado durante años los principios de desarrollo sostenible que les habían permitido vivir en armonía con la naturaleza.  No obstante, el desarrollo sostenible se veía actualmente amenazado por la excesiva explotación de los recursos naturales.  Expresó la esperanza de que a pesar de la amenaza, podrían fomentarse los conceptos tradicionales aplicados por la población de Sri Lanka para la protección del medio ambiente para fortalecer la cooperación internacional con el fin de proteger la capa de ozono.  La comunidad internacional debería comprometerse genuinamente a la protección de la capa de ozono para el beneficio de las generaciones presentes y futuras.

146. Señaló que, aunque Sri Lanka no producía sustancias que agotan la capa de ozono, había ratificado ya el Protocolo de Montreal y sus enmiendas y concedía gran importancia a la aplicación del Protocolo.  El país utilizaba cantidades relativamente pequeñas de CFC en frigoríficos y aparatos de acondicionamiento de aire para vehículos, y tenía el propósito de eliminar los CFC en 2005, cinco años antes de la fecha objetivo para los países que operan al amparo del artículo 5.  El Gobierno de Sri Lanka ya había adoptado medidas para controlar las importaciones de SDO imponiendo medidas reglamentarias, en particular, medidas para controlar las importaciones de productos usados con CFC.  Sri Lanka había establecido una Dependencia de Asuntos Mundiales y un Centro de Referencia de convenciones y convenios ambientales mundiales dentro del Ministerio de Transporte y Medio Ambiente para ayudar a aplicar las convenciones y convenios internacionales que había ratificado.

II.  CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN

A.  Elección de miembros de la Mesa de la 13ª Reunión de las Partes en el Protocolo
de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono

147. En la sesión de apertura de la serie de sesiones de alto nivel, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 21 del reglamento, se eligió por aclamación a los siguientes miembros de la Mesa de la 13ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono:


Presidente:

Sr. Noah Katana Ngala (Kenya)


Vicepresidentes:
Sr. Dinesh Gunawardena (Sri Lanka)




Sr. Jiři Hlavaček (República Checa)




Sr. Bishnunarine Tulsie (Santa Lucía)


Relatora:

Sra. Laurence Musset (Francia)

B.  Aprobación del programa

148. En la sesión de apertura de la serie de sesiones de alto nivel, las Partes aprobaron el programa para la serie de sesiones de alto nivel que figura a continuación, sobre la base del programa provisional que se había distribuido en el documento UNEP/OzL.Pro.13/1, en su forma enmendada oralmente:

1.
Apertura de la serie de sesiones de alto nivel:

a)
Bienvenida formulada por el representante del Gobierno de Sri Lanka;

b)
Declaración formulada por el Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente;

c)
Declaración formulada por el Presidente de la 12ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono.

2.
Cuestiones de organización:

a)
Elección de la Mesa de la 13ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono;

b)
Aprobación del programa; 

c)
Organización de los trabajos;

d)
Credenciales de los representantes.

3.
Presentaciones resumidas de los Grupos de Evaluación.

4.
Presentaciones de los representantes de los organismos de las Naciones Unidas y el Banco Mundial.

5.
Presentación del Presidente del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal.

6.
Presentación del Presidente del Comité de Aplicación.

7.
Declaraciones formuladas por jefes de delegación.

8.
Informe de las copresidencias de la serie de sesiones preparatorias y examen de las decisiones recomendadas.

9.
Fecha y lugar de celebración de la 14ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono.

10.
Otros asuntos.

11.
Aprobación del informe de la 13ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono.

12.
Clausura de la Reunión.

C.  Organización de los trabajos

149. La Reunión convino en adoptar su procedimiento habitual.

D.  Credenciales de los representantes

150. Un miembro de la Mesa notificó que la Mesa de la 13ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal había aprobado las credenciales de los representantes de 64 Partes de las 107 representadas en la Reunión.  La Mesa también había aprobado provisionalmente la representación de tres Partes en el entendimiento de que enviarían sus credenciales a la Secretaría lo antes posible.  La Mesa instó a todas las Partes que asistiesen a futuras Reuniones de las Partes a que se esforzasen en la medida de lo posible en presentar las credenciales a la Secretaría, según estipulaba el artículo 18 del reglamento.

III.  PRESENTACIONES RESUMIDAS DE LOS GRUPOS DE EVALUACIÓN

Grupos de evaluación científica

151.
El Sr. Ayite-Lo Ajavon, Copresidente del Grupo de Evaluación Científica, presentó un informe sobre los progresos realizados (UNEP/OzL.Pro.13/INF/2) de los Copresidentes sobre el estado y los planes en relación con la Evaluación Científica del Agotamiento de la Capa de Ozono, 2002.  Las Partes habían determinado temas sobre los que era necesaria una actualización.  Además, las Partes habían nombrado científicos como posibles contribuyentes y la comunidad científica había formulado observaciones sobre los progresos en las investigaciones y la estructura de la evaluación.  En el informe sobre los progresos realizados, los Copresidentes del Grupo de Evaluación Científica presentaron información sobre el ámbito, el enfoque, los autores principales y coautores, así como el calendario propuesto para el documento de la Evaluación.  En febrero de 2002 el proyecto se distribuirá por correo para su examen; en julio de 2002 tendrá  lugar el examen por homólogos del Grupo y se finalizará el resumen ejecutivo; y el informe de Evaluación definitivo se enviará al PNUMA para su impresión y distribución a las Partes en diciembre de 2002.

Grupo de evaluación de Efectos Ambientales
152.
El Sr. Jan C. Van der Leun, Copresidente del Grupo de Evaluación de Efectos Ambientales, notificó que la Evaluación de 2002 del Grupo prestaría especial atención a las interacciones entre el agotamiento del ozono y el cambio climático.  Un primer paso en este sentido había tenido lugar en el resumen provisional de 2001, que se presentó a la reunión actual (UNEP/OzL.Pro.13/INF/3).  Describió algunas de dichas interacciones.

153.
Un aspecto del cambio climático era el enfriamiento de la estratosfera, que se preveía retrasaría la recuperación de la capa de ozono.  Los efectos a largo plazo de la exposición a la radiación ultra violeta, tales como el cáncer de piel y las cataratas y los daños a largo plazo para los árboles y los bosques, no solamente resultarían prolongados por este retraso, sino que también aumentarían.

154. Los experimentos indicaban que las plantas subárticas habían disminuido su resistencia al enfriamiento y a las heladas puesto que se encontraban expuestas a un mayor nivel de radiación UV-B y concentraciones superiores de dióxido de carbono.  La combinación de estos dos factores podría afectar a la productividad y distribución de las plantas.  También podría verse reducida la capacidad de sumidero de dióxido de carbono de los océanos por el daño causado por la radiación ultravioleta al fitoplacton, agravando así el cambio climático mundial.  Son difíciles las cuantificaciones de dichas interacciones porque intervienen muchos factores desconocidos.

155. El cáncer de piel era comparativamente más susceptible de labor cuantitativa dada la gran disponibilidad de datos.  Se encontraba en estudio la interacción entre el aumento de temperaturas y el cáncer de piel causado por los UV.  En experimentos con ratones, la cancerogénisis UV resultó notablemente más intensa a temperaturas ambiente elevadas.  Si dicha interacción tiene validez también en las poblaciones humanas, las superiores temperaturas del medio ambiente no solamente agravarán los efectos del agotamiento del ozono en la incidencia del cáncer de piel, sino que también aumentarán la incidencia al nivel básico, atribuible principalmente a la dosis de rayos ultra violeta solares a ellas debida aun sin tener en cuenta la dosis adicional de rayos UV resultante del agotamiento del ozono.  Esta última interacción será cuantitativamente superior y aumentaría con mayor rapidez a medida que las temperaturas continuasen aumentando.

Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica
Aerosoles
156.
El Sr. Nick Campbell comunicó, en nombre de los Copresidentes, que no existían actualmente barreras técnicas para una transición a alternativas, salvo en el caso de los inhaladores de dosis medidas (IDM) para el tratamiento del asma y las neumopatías obstructivas crónicas (COPD), ni en los países que operan al amparo del artículo 5 ni en los que no operan al amparo de dicho artículo.  La utilización total de CFC en los países que no operan al amparo del artículo 5 que fabricaban IDM había disminuido en el 30% desde 1996, a pesar del aumento de los niveles de asma y de COPD y también a pesar de una transición más lenta de lo previsto a alternativas sin CFC.  Se había producido una cierta reubicación regional de la fabricación de CFC, aunque el empleo total de los CFC para IDM estaba disminuyendo globalmente.

Espumas
157.
El Copresidente Sr. Paul Ashford presentó una actualización de los progresos realizados en el sector de las espumas, destacando los importantes avances realizados por los países que operan al amparo del artículo 5 en la eliminación de la utilización de los CFC con la valiosa asistencia de los organismos de ejecución.  Ahora bien, también se mencionó que todavía existían barreras a la transición, en particular, en lo que se refería a empresas de pequeño y mediano tamaño, tanto en los países desarrollados como los países en desarrollo.  Figuraban entre las mismas las variaciones regionales en la disponibilidad de agentes espumantes y las repercusiones financieras de la selección de agentes espumantes alternativos.

158.
Se esperaba que se dispusiese a escala comercial de HFC-245fa y HFC-365mfc en el segundo semestre de 2002, que podrían cubrir particularmente las necesidades en materiales de aislamiento térmico eficaces en aplicaciones vinculadas al espacio y otras aplicaciones especiales.  También se estaban introduciendo en cantidades significativas los hidrocarburos en el mercado de las espumas de aislamiento.  No obstante, continuaban constituyendo un problema en ciertos sectores la seguridad de la manipulación y las normas de protección contra incendios.

159.
La eliminación de la utilización de los HCFC en el sector de las espumas en los países que no operan al amparo del artículo 5 podría tener repercusiones para la continuidad en la oferta en los países en desarrollo. La cuestión se estaba examinando en virtud de la decisión XI/28.

Refrigeración
160.
Debido a la ausencia del Dr. Lambert Kuijpers, el Sr. Ashford presentó una breve reseña del sector de la refrigeración y del acondicionamiento de aire.  Se señaló el papel fundamental de los HFC en la eliminación de los CFC y de los HCFC, reflejado en la importante utilización inicial de HFC-134a, con la ulterior introducción de tipos más perfeccionados para atender a la amplia gama de aplicaciones del sector.  Los hidrocarburos se estaban introduciendo en cantidades importantes a nivel regional en aparatos domésticos y pequeñas dependencias comerciales.  También se estaba utilizando recientemente el amoníaco como una alternativa a los HCFC (no a los HFC).  Si bien continuaban realizándose investigaciones importantes con el dióxido de carbono, había dificultades en la especificación del equipo para la comercialización.  Finalmente, se mencionó el importante papel del control de las emisiones en la evaluación de las repercusiones ambientales del sector.

Disolventes
161.
El Sr. Jorge Corona de la Vega informó en nombre de los Copresidentes, de que dado que la utilización de CFC se había eliminado totalmente en los países que no operan al amparo del artículo 5, excepto para algunos usos esenciales en las técnicas aeroespaciales y otras industrias de alta tecnología para los que se estaban utilizando existencias de materiales, los esfuerzos de la Comunidad Europea y sus Estados miembros se estaban centrando en la eliminación del metilcloroformo (1,1,1-tricloroetano), y, a este fin, la Comunidad Europea y sus Estados Miembros estaban aplicando estrictos reglamentos que podrían adoptarse probablemente en la mayoría de países que no operan al amparo del artículo 5.

162.
El Comité de Opciones Técnicas sobre Disolventes estaba realizando actualmente una catalogalización de alternativas adecuadas de conformidad con los reglamentos de la Unión Europea y aplicable a la industria en todo el mundo.  Como solución con PAO cero para la sustitución de los CFC y HCFC como disolventes, aumentaba constantemente la utilización de la limpieza alcalina en fase acuosa.  Esta tecnología era también ambientalmente racional porque reducía el consumo de agua en el 95%, disminuyendo la necesidad de tratamiento de efluentes contaminados, y era eficaz desde el punto de vista de los costos para los procesos de limpieza y desengrasado.  Con frecuencia se estaban introduciendo en el mercado nuevas alternativas a los disolventes a base de SDO, tales como los nuevos detergentes alcalinos de pH bajo.

Metilbromuro
163.
El Copresidente, Sr. David Okioga notificó que había numerosas alternativas eficaces al metilbromuro que se habían determinado mediante las pruebas nacionales sobre el terreno, realizadas por los países desarrollados, así como las comprobadas en los países que actúan al amparo del artículo 5 con la asistencia de las Naciones Unidas y de organismos de ejecución bilaterales.  Para la fumigación de suelos, las alternativas químicas tales como el 1,3-dicloropropeno (telone) proporcionaban un control tan eficaz como el metilbromuro, en particular, cuando se utilizaban en mezcla con otros fumigantes de suelos.  Entre otras alternativas figuraban el Metam sódico y Dazomet.  Existían varias alternativas químicas para el metilbromuro actualmente en desarrollo.  Son alternativas eficaces al metilbromuro las alternativas no químicas tales como el cultivo hidropónico, las bandejas flotantes con vapor y la solarización.  Para tratamiento duradero, la fosfina brindaba una alternativa eficaz, mientras que el fluoruro de sulfurilo era una alternativa aceptable para el tratamiento de maderas y productos de madera.  La utilización de metilbromuro en mercancías perecederas era principalmente para tratamientos de cuarentena y previos al envío que se encontraban exentos del control del Protocolo.  No obstante, el Grupo se encontraba en el proceso de determinar alternativas al metilbromuro en dicho sector.  Una de las limitaciones para adoptar las alternativas determinadas era que la inscripción nacional de las alternativas requería tiempo.  Como medida provisional, se instó a las Partes a minimizar las emisiones de metilbromuro durante el uso.  La utilización de lonas para suelos tratados con metilbromuro minimizaba las emisiones.  El empleo de sistemas de metilbromuro basados en carbón vegetal activado o en zeolitas había logrado evitar las emisiones de metilbromuro en la fumigación de espacios.  El Grupo estaba actualizando los progresos realizados en tecnologías alternativas y, en particular, los resultados de más de 44 proyectos de demostración que se estaban llevando a cabo actualmente en países que operan al amparo del artículo 5.  El análisis de estos resultados se presentará a la Reunión de las Partes para facilitar sus decisiones sobre las futuras medidas de control del metilbromuro.

Composición del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica

164.
En nombre de las copresidencias del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, la Sra. Zhang Shiqiu presentó la composición del Grupo en 2001.  Actualmente el Grupo tenía 27 miembros de 19 países, de los que el 50% procedían de países que operan al amparo del artículo 5 y de países con economías en transición.  El Grupo tenía seis Comités de Opciones Técnicas con 164 miembros de 64 países, y el 30% de los miembros procedían de países que operan al amparo del artículo 5 y de países con economías en transición.  Los Equipos de Tareas para el nPB y agentes de procesos, con 26 miembros de 14 países, tenían el 40% de sus miembros procedentes de países que operan al amparo del artículo 5 y países con economías en transición.

IV.  PRESENTACIONES DE LOS REPRESENTANTES DE LOS ORGANISMOS DE LAS NACIONES UNIDAS Y EL BANCO MUNDIAL

PNUD

165.
La Representante Residente interina del PNUD en Colombo informó a la reunión de que el PNUD había recibido 349,7 millones de dólares EE.UU. para financiación del Fondo Multilateral, además 4,3 millones de dólares EE.UU. de actividades bilaterales y 21,3 millones de dólares EE.UU. de financiación del FMAM para actividades del Protocolo en países con economías en transición.  Todas estas actividades se llevaban a cabo a través de la Dependencia del Protocolo de Montreal del PNUD.  Sus 1.440 proyectos en 78 países eliminarán 41.500 toneladas de SDO, con un desembolso de 214 millones de dólares EE.UU. y 822 proyectos finalizados en diciembre de 2000.

166.
Enumeró varias contribuciones específicas del PNUD:  la elaboración de estrategias de eliminación de las SDO en empresas de pequeño y mediano tamaño; la preparación del plan para el sector de disolventes de China; la elaboración de un enfoque con carácter de incentivo para programas del sector de los usuarios finales de la refrigeración comercial en el marco de un plan global de gestión de la refrigeración (RMP); y proyectos de capacitación y divulgación para agricultores sobre procedimientos relativos al metilbromuro con participación de todas las partes interesadas y el empleo de expertos, institutos y organismos nacionales en un esfuerzo por promover la sostenibilidad.

167.
En asociación con el Fondo Multilateral y sus organismos asociados, el PNUD se ha decantado por el enfoque basado en los países en la preparación de sus planes de actividades para 2001 y 2002.  También se ha centrado en las eliminaciones a nivel nacional y sectorial como método preferido de abordar las metas de cumplimiento en países que estaban dispuestos a aceptarlo.

PNUMA

168.
El Representante del PNUMA dijo que las actividades no relacionadas con las inversiones que se habían encargado al PNUMA, tales como la creación de capacidad mediante el intercambio de información, la capacitación, el fortalecimiento institucional, el establecimiento de redes y la preparación de los programas nacionales, habían producido sustanciosos dividendos.  Había 30 países que operan al amparo del artículo 5 que solamente consumían SDO en el sector de los servicios que no tenían proyectos de inversión, y que habían logrado el cumplimiento del Protocolo de Montreal exclusivamente mediante actividades no relacionadas con las inversiones.

169.
El Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral y el Consejo del FMAM habían sido sumamente cooperativos en los diferentes enfoques innovadores utilizados por el PNUMA en sus actividades.  Casi el 75% de los países que operan al amparo del artículo 5 eran países pequeños con consumos de SDO inferiores a 360 toneladas de PAO anualmente, principalmente en el sector de los servicios de refrigeración.  Mediante el programa AcciónOzono, el PNUMA ha incorporado a casi 80 de dichos países a la aplicación del Protocolo de Montreal mediante el RMP en el que figuraban estrategias integradas de capacitación y establecimiento de políticas.  El Gobierno de Francia había contribuido a la elaboración de las directrices para dichos RMP.

170.
Las redes regionales de las dependencias nacionales del ozono habían constituido una iniciativa única que comenzó con asistencia del Gobierno de Suecia y había recibido ulteriormente apoyo del Fondo Multilateral.  Las dependencias nacionales del ozono de 112 países utilizaban dichas redes para intercambiar experiencia y realizar progresos en el establecimiento de políticas y legislación.  Dichas redes habían pasado a ser pilares centrales de la aplicación del Protocolo de Montreal.  La asistencia a los países que no son Partes era otro enfoque innovador adoptado por el PNUMA, con ayuda del Gobierno de Finlandia.  El primer portal interempresarial de la Web en la Internet (http://www.halontrader.org/) lo había iniciado el PNUMA con ayuda del Comité de Opciones Técnicas sobre Halones y constituía casi un mercado total para el comercio de halones existentes y para evitar la producción de nuevos halones.  Se habían registrado más de 1.000 toneladas de PAO de halones que posiblemente habían sido objeto de comercio a través del portal hasta ahora.

171.
El PNUMA había iniciado en 12 países el primer programa relativo a SDO existente hasta ahora en colaboración con organizaciones no gubernamentales.  Se habían utilizado los conocimientos especializados de las organizaciones no gubernamentales en la creación de concienciación, y sus vínculos con los agricultores se habían aprovechado con buenos resultados en el proyecto para reducir la utilización del metilbromuro.

172.
El intercambio de información y la capacitación eran la columna vertebral de las actividades del programa AcciónOzono.  Los materiales destinados a aumentar la concienciación, y también los libros básicos de tecnología, los folletos sobre políticas y los manuales de capacitación, habían constituido un apoyo fundamental y material de autoayuda para las dependencias y empresas nacionales del ozono.

173.
El PNUMA planeaba actividades para evitar el tráfico ilícito de SDO, proporcionando asistencia para la vigilancia eficaz del comercio y para fortalecer los institutos y asociaciones comerciales regionales con el fin de construir la red de información para detectar las fuentes de SDO objeto de comercio ilícito.  En asociación con el Programa Regional de Medio Ambiente del Pacífico Meridional, el Gobierno de Australia y el Gobierno de Nueva Zelandia, el PNUMA se proponía formular una estrategia regional para lograr una eliminación acelerada en los países insulares del Pacífico para 2005.

174.
En colaboración con Japón, el PNUMA comenzaba a ayudar a Sri Lanka a preparar su plan de cumplimiento estratégico con la participación de todas las partes interesadas, en particular, las organizaciones no gubernamentales de Sri Lanka y los expertos correspondientes de organizaciones no gubernamentales de Japón.  El plan ayudará a Sri Lanka a lograr la eliminación para 2005, cinco años antes de la fecha fijada en el calendario del Protocolo.   Con el Banco Mundial, el PNUMA estaba trabajando para elaborar un plan para ayudar a los pequeños países mediante financiación innovadora.  El PNUMA trabajaba también con el PNUD en los planes de gestión de refrigerantes, y con la ONUDI en las actividades relativas al metilbromuro.

ONUDI

175.
El representante de la ONUDI dijo que una de las funciones de la organización era actuar como catalizador en el aumento de la concienciación y en el fomento de medidas relativas a la protección de la capa de ozono en los países en desarrollo, en una asociación cuya efectividad dependía de la eficacia de los organismos de ejecución, y en apoyo de la innovación y difusión tecnológicas para garantizar que las industrias beneficiarias del Protocolo de Montreal pudieran capitalizar las sinergias del proceso de transferencia de tecnología para maximizar los aumentos de productividad de modo que quedase asegurada la sostenibilidad y también la competitividad de los mercados.
176.
La ONUDI está desempeñando una función preponderante en la contribución a los esfuerzos de los países que operan al amparo del artículo 5 para cumplir su calendario de congelación del metilbromuro en 2002.  La mayor parte de sus proyectos de demostración en esta esfera habían finalizado, y desde 1998 se han iniciado proyectos de eliminación en 23 países, con eliminaciones parciales en 2001 y finales previstas en 2002.  Además, se había creado un sitio de la Web para difundir los resultados de dichos proyectos de demostración con el fin de contribuir a los esfuerzos encaminados a adoptar prácticas agrícolas más sostenibles desde el punto de vista del medio ambiente.

177.
La ONUDI también se ocupaba del sector de los disolventes, en particular en el caso de las empresas de tamaño pequeño y mediano, y estaba ejecutando alguno de los primeros proyectos relacionados con agentes de procesos y preparando, junto con el Banco Mundial, una estrategia relativa a agentes de procesos para dicho sector en la India.  Estaba ayudando a más de 60 países en las actividades encaminadas a la eliminación de las SDO en asociación con las dependencias nacionales del ozono, las autoridades del medio ambiente y las asociaciones y empresas industriales.  En julio de 2001, tenía 743 proyectos de inversión y no relacionados con las inversiones en seis sectores, aprobados por el Comité Ejecutivo en su 34° período de sesiones, por un valor total de 241,42 millones de dólares EE. UU., con el fin de eliminar 28.465 toneladas de PAO.  A este respecto, la ONUDI reconoció la importancia de la industria en el proceso de eliminación, porque la comercialización de tecnologías y productos químicos nuevos y alternativos, sin la que el proceso hacia las metas de referencia del Protocolo de Montreal hubiera sido más lento y costoso, había sido impulsada por la industria.

Banco Mundial
178.
El representante del Banco Mundial dijo que, desde la creación del Fondo Multilateral, casi 500 proyectos de inversión ejecutados por el Banco habían proporcionado más de 300 millones de dólares EE. UU. de financiación a más de 20 países que operan al amparo del artículo 5, dando como resultado la eliminación de casi 110.000 toneladas de PAO.  Esto representaba el 74% del total de tonelaje de PAO eliminado gracias al Fondo Multilateral hasta la fecha.  Desde la introducción de los proyectos relacionados con el sector de la producción en China, el Banco Mundial había firmado también acuerdos de cese con la India y la Federación de Rusia que suponían el 70% de la producción total de los países que operan al amparo del artículo 5.  La Federación de Rusia había ya cesado toda la producción de CFC, China y la India avanzaban hacia el cese de acuerdo con los planes, y se encontraban en curso planes para el cese en la Argentina y en Venezuela.  En Turquía se había aprobado recientemente un amplio plan sectorial, el primero de su tipo, que abarcaba el sector completo de la refrigeración, incluidos los usuarios finales.  El plan sectorial estaba destinado a ayudar a Turquía a eliminar su consumo total de CFC importados para 2006.  A través del Banco, Malasia y Tailandia estaban presentando ambiciosos planes de eliminación nacional de los CFC para finalizar el consumo con arreglo al calendario del Protocolo.  Estos planes eran de carácter especial, porque se basaban en las medidas de cooperación entre diversos organismos gubernamentales para abarcar todos los aspectos del consumo de SDO e incluían actividades de inversión, así como medidas reglamentarias y normativas.  Teniendo en cuenta la experiencia adquirida en la preparación de estos planes nacionales de eliminación de los CFC, otras Partes habían pedido al Banco que les ayudase a elaborar proyectos que conducirían a la eliminación de su consumo de SDO para siempre.  Con asistencia del PNUMA y el Banco, Bahamas había preparado un plan definitivo de gestión de la eliminación para su presentación al Comité Ejecutivo que permitiría al país gestionar todo el consumo restante de CFC y ejecutar el plan de acción para una eliminación definitiva en 2008.

V.  PRESENTACIÓN DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO DEL FONDO MULTILATERAL PARA LA APLICACIÓN DEL PROTOCOLO DE MONTREAL

179.
El Sr. Heinrich Kraus (Alemania), Presidente del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal, presentó el informe del Comité Ejecutivo a la 13ª Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.13/7).

180.
El informe abarcaba las actividades realizadas en las reuniones del Comité Ejecutivo de marzo y julio de 2001.  La tercera y última reunión del Comité Ejecutivo en 2001 tendrá lugar en diciembre.

181.
En el período considerado, el Comité Ejecutivo había aprobado financiación adicional de 86 millones de dólares EE.UU. para proyectos y actividades encaminados a eliminar el consumo de otras 6.600 toneladas  de PAO.  Esto hizo que el total de la cantidad de sustancias controladas que se había eliminado con financiación del Fondo Multilateral desde su creación ascendiese a 193,000 toneladas, con un costo total de unos 1.200 millones de dólares EE.UU.  Ya se habían eliminado unas 142.000 toneladas de PAO de SDO.  Los efectos de la financiación de esta eliminación habían sido muy positivos y habían ayudado a muchos países que operan al amparo del artículo 5 a cumplir la congelación de los CFC, según se indica en los datos de consumo correspondientes a 2000.

182.
Un análisis reciente del consumo de SDO en los países que operan al amparo del artículo 5 que había realizado la secretaría del Fondo Multilateral, y que examinó el Comité Ejecutivo, indicaba que la gran mayoría de los países se encontraban en vías de cumplimiento o podrían cumplir con las medidas de control iniciales del Protocolo.  Esto había quedado confirmado por la información proporcionada por el Comité de Aplicación a principios de la semana.  Estaba claro que la labor del Fondo Multilateral estaba siendo fructífera.  Ahora bien, el análisis indicaba también que quedaba mucho por hacer para ayudar a los países que operan al amparo del artículo 5 del Protocolo a cumplir sus compromisos futuros.

183.
Hasta no hace mucho el Comité se había centrado en lograr la mayor disminución posible del consumo de SDO a nivel mundial durante el período de gracia, pero ahora los esfuerzos se habían reorientado a facilitar el cumplimiento a nivel nacional.  A este respecto, el Comité Ejecutivo había adoptado un marco de objetivos, prioridades, problemas y modalidades para la planificación estratégica.  El Comité Ejecutivo continuará sus deliberaciones sobre el funcionamiento de dicho marco en su próxima reunión.

184.
La introducción del informe UNEP/OzL.Pro.13/7 y la sección A proporcionaban detalles de la composición y estructuras del Comité, que eran análogas a las de años anteriores.

185.
La sección B proporcionaba una reseña de las contribuciones y desembolsos del Fondo.  Durante la asistencia del Fondo Multilateral hasta el último año completo, 2000, los ingresos globales constituían el 86% de las promesas.  Aproximadamente el 90% de los atrasos estaban relacionados con países con economías en transición.  Para el período de información considerado, hasta el 20 de julio de 2001, se habían recibido 34 millones de dólares EE.UU. sobre promesas de 146 millones de dólares EE.UU.  Por lo tanto, todavía había un margen de mejora y el orador instó a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 a que aportasen sus contribuciones lo antes posible durante el ejercicio contable en que debían aportarse.

186.
Continuaba aumentando el programa de asistencia bilateral.  El Comité Ejecutivo había aprobado unos 6 millones de dólares EE.UU. para actividades bilaterales, que suponían actualmente aproximadamente el 4% del valor total de la asistencia prestada con cargo al Fondo Multilateral.

187.
En las secciones C y D figuraba información esencial sobre la planificación de las actividades y los logros del Fondo, proporcionando en el párrafo 20 de la sección D detalles del programa de inversión y de los proyectos de demostración aprobados en los últimos diez meses.  Se había concedido la aprobación, en principio, a un plan sectorial para la eliminación completa de las SDO en el sector de la refrigeración en Turquía para 2005; a un acuerdo sobre la eliminación completa del consumo y producción de halones en la India; y a otros ocho proyectos de inversión para eliminar el metilbromuro, incluida la eliminación total de los usos con fines de cuarentena y previos al envío en Líbano, Rumania, Uganda y Uruguay.

188.
El Comité Ejecutivo había aprobado otros cinco planes de gestión de refrigerantes (RMP) ascendiendo el total aprobado a 71.  El Comité observaba el progreso de los RMP con gran interés porque eran el principal medio de ayudar a muchos países a cumplir con sus obligaciones de eliminación.  Los RMP representaban también retos para los países, porque, si se quería que tuviesen éxito, era preciso que los países elaborasen y aplicasen una gama de medidas institucionales.

189.
En los últimos diez meses el Comité Ejecutivo había aprobado también el programa nacional para otro país, la República Democrática Popular Lao.  Había aprobado financiación para el establecimiento de una oficina nacional del ozono y la ejecución de un proyecto de RMP en dicho país, al mismo tiempo. 

190.
La sección E del informe trataba del Programa de Vigilancia y Evaluación del Fondo Multilateral.  Aunque las expectativas de cumplimiento con la congelación de los CFC eran positivas, habría que mejorar las perspectivas de cumplimiento de algunas medidas de control futuras.  En particular, era necesario adoptar medidas urgentes para permitir que varios países que operan al amparo del artículo 5 cumplan con las congelaciones de los halones y/o metilbromuro comenzando en 2002, y también con la reducción del 50% de los CFC, la reducción del 85% de los CTC y la reducción del 50% de los halones para 2005.

191.
Teniendo presentes estas cifras, el Comité Ejecutivo prestaba especial atención al ritmo de ejecución de los proyectos, y a las demoras de los proyectos.  El Comité había controlado estrechamente los informes sobre la marcha de los trabajos y había examinado con detalle las circunstancias en que se desarrollaban los proyectos con demoras en la ejecución con el fin de reducir al mínimo futuras demoras.

192.
El Comité Ejecutivo había considerado también los informes de evaluación de proyectos en el sector de las espumas a escala mundial, de proyectos finalizados para la conversión de la fabricación de compresores en China y del programa de redes regionales.  En el informe sobre el sector de las espumas se formulaban recomendaciones, relativas a cuestiones técnicas, financieras y de ejecución, que podrían mejorar la efectividad de los proyectos tanto en lo que se refiere a costos como a ejecución.

193.
La sección F del informe exponía las cuestiones normativas examinadas por el Comité en el período considerado.  El Comité prestó particular atención a la definición de un punto de partida para determinar la reducción permanente del consumo total nacional de SDO para cada país.  A su debido tiempo definiría tanto la magnitud de la tarea con que se enfrenta cada país, como las futuras obligaciones del Fondo Multilateral.  El Comité Ejecutivo había comenzado la tarea de definir el papel que las reducciones permanentes en consumo total de SDO representarían en las operaciones del Fondo Multilateral y en la financiación de los proyectos.

194.
Señalando las significativas discrepancias que actualmente se observan entre los datos presentados por los países y los datos que figuran en los documentos de los proyectos, el Comité Ejecutivo decidió que dichas incoherencias, una vez determinadas, deberían resolverse antes de que se presentasen los proyectos.  Este sería también un elemento clave para que un país, el organismo de ejecución correspondiente y el Comité Ejecutivo lograsen comprender la situación en los diversos sectores industriales de dicho país.

195.
El orador acompañó al Vicepresidente y al Oficial Jefe de la secretaría del Fondo en misiones a Senegal para celebrar reuniones con los Ministros de Medio Ambiente de Burkina Faso, Níger, Togo y Senegal; a Marruecos para asistir a la 26ª reunión de la Junta Ejecutiva del Consejo de Ministros Árabes del Medio Ambiente; y a Indonesia y Turquía para mantener reuniones con funcionarios superiores del Gobierno. La finalidad de estas misiones había sido tratar del cumplimiento del Protocolo y continuar la asistencia con cargo al Fondo Multilateral para permitir y mantener el cumplimiento.  Expresó su gratitud a los gobiernos que habían participado en dichas reuniones.

196.
Finalmente, en el anexo del informe figuraba un compendio de medidas para mejorar el mecanismo financiero, estipuladas en respuesta a varias decisiones de las Reuniones de las Partes.  Dicho trabajo había finalizado en su mayor parte.  De las 21 medidas inicialmente recomendadas para su aplicación, 17 se habían finalizado.  Cuatro medidas (6, 10, 13 y 21) estaban pendientes.  El carácter de dichas medidas era tal que se habían absorbido mayormente en las operaciones cotidianas del Comité Ejecutivo.  Si bien era poco probable que se resolviesen definitivamente o se concluyesen en corto plazo, continuaría notificándolas si este era el deseo de las Partes.

197.
Expresó su gratitud al Oficial Jefe de la secretaría del Fondo Multilateral, Dr. Omar El-Arini, y a su personal por su continuo y diligente trabajo, particularmente en 2001, que marcó el 10° aniversario del Fondo Multilateral.

VI.  PRESENTACIÓN DE LA PRESIDENTA DEL COMITE´DE APLICACIÓN

198.
La Presidenta del Comité de Aplicación, Sra. Maria Nolan (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte), dijo que el Comité de Aplicación se había reunido dos veces en 2001 en relación con el procedimiento de incumplimiento del Protocolo de Montreal, en Montreal el 23 de julio y en Colombo el 13 de octubre.

199.
En sus deliberaciones en la reunión de Montreal, el Comité de Aplicación consideró, entre otras cosas, el informe preliminar de la Secretaría sobre los datos correspondientes a 1999 y 2000, y a otros años, notificados con arreglo al artículo 7 del Protocolo de Montreal, y las cuestiones de cumplimiento surgidas del informe, incluida la situación en cuanto al cumplimiento en varios países con economías en transición que habían sido objeto de decisiones previas de las Partes.  El Comité también realizó un análisis preliminar del cumplimiento por las Partes que operan al amparo del artículo 5 de la congelación de la producción y consumo de CFC a partir del 1° de julio de 1999 y había examinado los datos proporcionados hasta ahora por algunas Partes correspondientes al año 2000.  Entre otras cuestiones examinadas por el Comité figuraba la interacción entre el Comité de Aplicación y el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral, y el examen de recomendaciones anteriores formuladas por el Comité de Aplicación.

200.
En su 26ª reunión, en Montreal en julio, tras examinar el informe sobre los datos el Comité acordó pedir a la Secretaría que enviase cartas a ocho Partes que no operan al amparo del artículo 5 que, en la opinión del Comité, se encontraban en situación potencial de incumplimiento.  En las cartas se pedían explicaciones de las cifras de consumo o producción que no alcanzaban los niveles previstos para lograr o mantener el cumplimiento de los controles del Protocolo.  Para las Partes con economías en transición, cuya situación de incumplimiento con el Protocolo había sido determinada previamente por las Partes, el Comité pidió a la Secretaría que enviase cartas enérgicamente formuladas avisándoles de su continuo incumplimiento y pidiéndoles información que ayudase al Comité de Aplicación a revisar su situación ulteriormente en la presente reunión.  También se examinó la situación de dos Partes cuyos parámetros de referencia en cuanto al cumplimiento todavía no habían sido acordados por el Comité, y el Comité acordó pedir a la Secretaría que enviase cartas a dichas Partes pidiéndoles que confirmasen su aceptación de los parámetros de referencia para la eliminación.  El Comité acordó también invitar a representantes de dichas Partes a asistir a su reunión en Colombo el 13 de octubre para presentar sus datos al Comité y aclarar cualquier cuestión que el Comité pudiese desear plantear en relación con sus parámetros de referencia.

201.
En su reunión del 13 de octubre, el Comité examinó de nuevo la cuestión de la presentación de informes sobre datos y observó con agradecimiento que muchas Partes habían notificado datos correspondientes a 2000.  Al analizar los datos disponibles para 1999 y 2000, en el caso de algunas Partes que operan al amparo del artículo 5, se había observado que varias se encontraban en situación de incumplimiento con la congelación de la producción o consumo de CFC.  El Comité se percató de que, además de los informes sobre datos presentados por la Secretaría del Ozono, los informes presentados al Comité por la secretaría del Fondo y los organismos de ejecución indicaban que con respecto a muchas de esas Partes se daban circunstancias especiales, tales como una ratificación muy reciente del Protocolo o de algunas de sus enmiendas, o problemas relativos a las importaciones de equipo de segunda mano con CFC.  El Comité tuvo también en cuenta dichas circunstancias al formular sus recomendaciones.

202.
Entre otras cuestiones debatidas por el Comité de Aplicación figuraban la interacción entre el Comité de Aplicación y el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral.  También el Comité Ejecutivo había debatido dicha interacción en su 33ª reunión, celebrada en marzo de 2001, en el contexto del “Marco para la planificación estratégica del Fondo Multilateral durante el período de cumplimiento”.  En dicha reunión, el Comité Ejecutivo había admitido la necesidad de facilitar una interacción más estrecha entre los dos órganos.  Existía el entendimiento de que a las reuniones de cada Comité deberían asistir la Presidencia y la Vicepresidencia del otro.  El Comité de Aplicación acordó que para facilitar el intercambio de información y la Presidencia y la Vicepresidencia del Comité Ejecutivo serían invitadas a futuras reuniones, y expresó el deseo de que la Presidencia y la Vicepresidencia del Comité de Aplicación participasen en las reuniones del Comité Ejecutivo sobre una base de reciprocidad.

203.
El Comité de Aplicación examinó también algunas otras cuestiones.  Se destacó la utilidad de la pronta notificación de los datos, y a este respecto, el Comité de Aplicación acordó recomendar que la Reunión de las Partes inste a éstas a notificar los datos de consumo y producción tan pronto como se disponga de las cifras, en  vez de esperar hasta la fecha límite anual del 30 de septiembre.  Esto ayudaría al Comité en su examen de la situación de cumplimiento de las Partes y, en particular, proporcionaría a la Secretaría tiempo suficiente para aclarar cualquier incoherencia.  Sería igualmente una ayuda que todas las Partes que operan al amparo del artículo 5 proporcionasen datos relativos al período de congelación de los CFC comprendido entre el 1º de julio de 1999 y el 30 de junio de 2000 con el fin de ayudar al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica a elaborar un informe bien fundado sobre el nivel de reposición del Fondo Multilateral necesario para el próximo trienio, 2003-2005.  La oradora recomendó que los datos notificados con arreglo al artículo 7 del Protocolo de Montreal constituían también el medio por el que el Comité de Aplicación dilucidaba la situación de cumplimiento de las Partes.  Por lo tanto, es de capital importancia para el éxito del Protocolo la presentación a su debido tiempo de datos exactos.

204.
El Comité de Aplicación había examinado también la cuestión de la necesidad de evitar el ajuste de las cifras de nivel básico notificadas, que podría utilizarse como una táctica para modificar la situación de cumplimiento de un país.  El Comité había recordado recomendar que la Reunión de las Partes advirtiese a las mismas de que cualquier petición de modificaciones de los datos de nivel básico notificados para los años de referencia tendría que llegar antes al Comité de Aplicación, que trabajaría entonces con el Comité Ejecutivo y la Secretaría del Ozono para confirmar las justificaciones de las modificaciones y presentarlas a la reunión de las Partes para su aprobación. 

205.
Varias Partes, tanto de las Partes que operan al amparo del artículo 5 como de las Partes que no operan al amparo de dicho artículo, que se determinó que no habían cumplido el calendario de eliminación de las SDO, fueron objeto de varias recomendaciones presentadas a las Partes para su aprobación.  Estos proyectos de decisión indicaron que 24 Partes se encontraban en diferentes fases de incumplimiento.  Las decisiones propuestas comprendían fallos en el cumplimiento de los requisitos de notificación de datos con arreglo al artículo 7 del Protocolo de Montreal, así como varios incidentes de incumplimiento de las medidas de control.

206.
En el caso de las Partes que no notificaron datos o no respondieron a las peticiones de la Secretaría de aclaraciones de los datos, el Comité de Aplicación recomendó que la Reunión de las Partes pidiese a las Partes interesadas que notificasen los datos lo antes posible.  Con respecto a los países que no cumplieron el calendario de eliminación de las sustancias que agotan el ozono, las medidas recomendadas para su adopción oscilaban entre la vigilancia de los progresos con respecto a determinados parámetros de referencia hasta que volviesen a una situación de cumplimiento, hasta la recomendación de la prestación de asistencia técnica y financiera.

207.
Dado que el año en curso en el primer año en el que se estaba evaluando el cumplimiento de las medidas de eliminación en el caso de las Partes que operan al amparo del artículo 5, se había gastado una cantidad de tiempo considerable en cerciorarse de que se habían determinado las causas de incumplimiento y en examinar las medidas apropiadas que deberían adoptarse para que estas Partes se encontrasen en una situación de cumplimiento.  A este respecto, las decisiones recomendadas incluían la continuación de la asistencia internacional con el fin de permitir a esas Partes cumplir sus compromisos en virtud del Protocolo de Montreal y la vigilancia periódica por el Comité de Aplicación y las Partes hasta que se lograse plenamente el cumplimiento.

208.
El Comité también obtuvo provecho de la interacción con la secretaría del Fondo Multilateral y los organismos de ejecución en el curso de la determinación de las causas de incumplimiento.  La información proporcionada por estos órganos fue de gran ayuda para el Comité en la formulación de sus decisiones.

VII.  DECLARACIONES FORMULADAS POR JEFES DE DELEGACIÓN

209.
En el debate subsiguiente, la Reunión escuchó las declaraciones de los representantes de 25 Partes en el Protocolo y dos organizaciones no gubernamentales.

210.
Todos los oradores expresaron su agradecimiento al Gobierno y pueblo de Sri Lanka, por acoger la Reunión y por su hospitalidad.  También encomiaron a la Secretaría por su eficaz labor y a los diversos órganos del Protocolo de Montreal por desempeñar sus funciones con diligencia.

211.
Varios oradores, en particular de países que no operan al amparo del artículo 5, manifestaron que ya habían cumplido sus obligaciones con respecto a la eliminación de las SDO.  Se estimó en general que dichos países deberían compartir sus experiencias con los países en desarrollo para ayudarles a cumplir sus obligaciones dimanadas del Protocolo.  Uno de dichos oradores dijo que su país, junto con el PNUMA, había comenzado un proyecto de cooperación bilateral destinado a asistir a los países de Asia meridional y a otros países en desarrollo a formular sus estrategias de cumplimiento.

212.
Varios oradores notificaron que sus países se habían encontrado con muchas dificultades en sus esfuerzos para eliminar las SDO.  En los países en desarrollo, el problema más grave era el de la pobreza:  a pesar de las campañas destinadas a informar a la población de los beneficios de la reducción del consumo de las SDO, la mayoría de las personas todavía dependían de productos usados importados de los países desarrollados porque no podían adquirir nuevos productos.  Varios oradores citaron las importaciones crecientes de vehículos usados con acondicionadores de aire y de equipo doméstico de refrigeración usado, como impedimentos para el cumplimiento.  Estimó que no podría interrumpirse el comercio a menos que se encontrasen alternativas seguras y asequibles a dichos equipos que contenían SDO.  Varios oradores manifestaron que los países desarrollados podrían desempeñar su papel prohibiendo las exportaciones por un lado, y por otro, ayudando al aumento de los ingresos medios de los países en desarrollo de modo que el consumidor medio pudiese adquirir alternativas al equipo de refrigeración ilegal barato que no agotasen el ozono, integrando así la erradicación de la pobreza y la eliminación de los CFC y combatiendo algunos de los efectos nocivos secundarios de la mundialización.

213.
Un orador fue más lejos pidiendo no solamente la prohibición de las exportaciones de SDO en países que no operan al amparo del artículo 5, sino también la finalización de las exportaciones a granel de SDO. 

214.
Varios oradores mencionaron la importancia de los mecanismos de reglamentación y coerción en ambas partes para supervisar y combatir el comercio ilícito de SDO y equipo que contenga SDO.  Varios mencionaron a los comerciantes como un grupo que requería especial atención dado que su comportamiento se basaba en motivos puramente económicos y era en otro respecto amoral.

215.
Se señaló la falta de conocimientos científicos y técnicos como un obstáculo importante para la eliminación de las SDO en muchos países en desarrollo.  Ahora bien, la mayoría de los oradores dijeron que existía una decidida voluntad política en sus países y eran optimistas en cuanto a que podrían eliminar las SDO en el plazo de tiempo estipulado.

216.
Un orador dijo que estimaba que era prematuro deliberar sobre cualquier ajuste potencial del calendario de eliminación de los HCFC en las Partes que operan al amparo del artículo 5 a causa de las dificultades económicas y técnicas con que se enfrentaban.  Análogamente la eliminación de los usos como agentes de procesos se enfrentaba con dificultades económicas y técnicas, y sería necesario en el futuro un mayor progreso en la transferencia de tecnología.  También observó que la próxima reposición del Fondo Multilateral era una cuestión sumamente importante, y el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica debería consultar con todas las Partes, en particular con las que operan al amparo del artículo 5, para garantizar que se proporcione un apoyo más eficaz.

217.
Los consumidores de SDO que deseaban eliminarlas se veían en ciertos casos forzados a utilizar tecnologías que implicaban riesgos para la seguridad y la salud.  Un orador dijo que en su país los CFC utilizados como agentes espumantes habían sido sustituidos por el  cloruro de metileno, que se sabía que era carcinógeno.  Señaló que a medida que más industrias tenían conocimiento de los problemas sanitarios relacionados con el cloruro de metileno estaban volviendo lentamente a la utilización de los CFC.  La utilización en condiciones de seguridad del cloruro de metileno podría no ser una solución viable, pues los costos de implantar los mecanismos de seguridad necesarios pudieran ser prohibitivos.  Por lo tanto, las repercusiones en la salud humana y en el medio ambiente deberían siempre estudiarse antes de recomendar alternativas a las SDO. 

218.
Muchos representantes dijeron que los problemas de garantizar el cumplimiento de sus países entrañaban principalmente dificultades prácticas, tales como las de supervisar las importaciones de equipo de acondicionamiento de aire o refrigeración doméstica con SDO de segunda mano, o dificultades institucionales tales como las relacionadas con la aprobación de la legislación necesaria cuando otras consideraciones parecían más importantes a otros interlocutores en la escena política doméstica.  También se mencionaron como un problema los retrasos en los desembolsos del Fondo Multilateral para la ejecución de proyectos, en particular.  También, para superar la oposición y la inercia institucionales, el Fondo Multilateral era un instrumento vital, porque debe existir un convencimiento de que los costos de eliminar los CFC se compensarán como mínimo.  Hubo muchos llamamientos para que la reposición del Fondo fuese total e incluso para que se aumentase, y para que los contribuyentes abonasen sus contribuciones a su debido tiempo e íntegramente, a menos que el Fondo se invirtiese íntegra y oportunamente, no podía pretenderse que los países que operan al amparo del artículo 5 cumpliesen el Protocolo plenamente y en la fecha prevista.

219.
Un orador de un país no anglófono mencionó como un problema importante y causa de demoras en la aplicación el volumen de traducción de documentos relacionados con el Protocolo.  También, sobre la cuestión del incumplimiento, varios representantes de países que operan al amparo del artículo 5, manifestaron que los datos de nivel básico correspondientes a sus países habían resultado ser erróneos, lo que hacía la cuestión de su incumplimiento discutible.

220.
Otro orador mencionó un posible riesgo moral en el caso de los desembolsos de recursos del Fondo Multilateral y advirtió que seguía siendo posible, al menos en teoría, que operadores sin escrúpulos se apropiasen de los ingresos.

221.
Un orador que representaba a un país directamente afectado por el agujero en la capa de ozono de la Antártida lamentó el hecho de que no se destinasen recursos del Fondo Multilateral a la compensación por los efectos nocivos del aumento de la radiación UV-B en la salud humana y en las actividades económicas, tales como la agricultura, la ganadería, la silvicultura y las pesquerías, o para proteger, en la medida de lo posible contra estos efectos.

222.
Un orador, señalando la necesidad de que exista un elevado nivel de aspiraciones en la próxima Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, dijo que su organización regional de integración económica, en pro de la asociación y la solidaridad con todos los países y partes interesadas, se esforzará en lograr un “Pacto Mundial” en la Cumbre en el que figuren compromisos de los gobiernos, así como de otras partes interesadas, en cuanto a medidas concretas para mejorar la aplicación de las políticas de desarrollo sostenible. El Protocolo de Montreal había ocupado su lugar en el desarrollo sostenible; el último reto era la eliminación de los HCFC, y su organización había adoptado un reglamento ordenando su eliminación para 2010, 20 años antes de lo estipulado en el Protocolo.  Expresó la preocupación de su organización por el rechazo de la realización de un estudio sobre una eliminación más anticipada de los HCFC.

223.
Dado que el principio de precaución debería ser el principal, no deberían elaborarse ni introducirse en los mercados mundiales nuevas sustancias que pudieran tener un PAO.  Además, existe la perentoria necesidad de introducir un procedimiento rápido para añadir nuevas sustancias al Protocolo sin pasar por el procedimiento de ratificación para cada una de dichas sustancias, porque cuanto más SDO se fabriquen más elevados serían también los costos de eliminación.  Citó el Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes como un modelo para dicho procedimiento.

224.
Señalando que era esencial que las Partes que operan al amparo del artículo 5 garantizasen condiciones viables mínimas para lograr la eliminación, incluida la introducción de la legislación oportuna, manifestó que deberían ocupar ahora un puesto de liderazgo en dicho proceso, en particular, durante el actual período de cumplimiento, contribuyendo las otras Partes en el Protocolo al logro de dicha meta.

225.
Acogió con satisfacción el cambio de rumbo en las operaciones del Fondo Multilateral hacia un enfoque nacional e instó al Comité Ejecutivo a aplicar dicha nueva estrategia lo antes posible.

226.
Un observador de una organización no gubernamental dedicada al medio ambiente dijo que las Partes deben encontrar soluciones prácticas a la venta a bajo precio de equipo que contenía CFC de los países industrializados a los países en desarrollo.  La solución debería, en la medida de lo posible, combinar las consideraciones relativas al medio ambiente con el factor humano, por ejemplo, en un programa para convertir los frigoríficos antiguos con CFC a refrigerantes con hidrocarburos.  Expresó su insatisfacción por el fallo de las Partes en llegar a un acuerdo sobre un estudio propuesto de las ventajas ecológicas y tecnológicas de una eliminación más temprana de los HCFC en los países que operan al amparo del artículo 5.

227.
Un observador de otra organización no gubernamental dedicada al medio ambiente dijo que el calendario de eliminación se veía menoscabado por el aumento del comercio ilícito de SDO en las Partes que operan al amparo del artículo 5.  Los delincuentes que buscaban un beneficio rápido han resultado ser más rápidos en aprovechar las oportunidades que brinda el régimen de eliminación que los legisladores en cubrir los vacíos legales.  A causa de los dos años de demora transcurridos desde que la idea de un estudio sobre la cuestión fue planteada en el Grupo de Trabajo de composición abierta, el contrabando se ha extendido y arraigado.   En lo que respecta a los movimientos transfronterizos, era necesaria una respuesta internacional por parte de los organismos encargados del cumplimiento de la ley y avisó que la legislación sin coerción estaba destinada al fracaso.  Señaló que otros acuerdos ambientales multilaterales experimentaban dificultades análogas y citó la Dependencia de Asistencia al Cumplimiento de la Secretaría de la Convención sobre el comercio internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres como un modelo para el Protocolo de Montreal.  La Secretaría del Protocolo debería trabajar también con el Convenio de Rotterdam sobre el procedimiento de consentimiento fundamentado previo aplicable a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional y con el Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes para establecer métodos prácticos, tales como los procedimientos de consentimiento fundamentado previo, para detectar expediciones de productos químicos controlados.  Finalmente, pidió a las Partes que no actúan al amparo del artículo 5 que contribuyesen a poner fin al comercio ilícito, cesando su producción de SDO.

VIII.  INFORME DE LAS COPRESIDENCIAS DE LA SERIE DE SESIONES PREPARATORIAS Y EXAMEN DE LAS DECISIONES RECOMENDADAS

228.
La Copresidencia de la serie de sesiones preparatorias informó a la serie de sesiones de alto nivel sobre las principales cuestiones tratadas en las deliberaciones de la serie de sesiones preparatorias y mencionó los proyectos de decisión que se habían aprobado para su transmisión a la serie de sesiones de alto nivel.

229.
La Reunión de las Partes aprobó varias decisiones sobre la base del proyecto remitido por la serie de sesiones preparatorias y de otras propuestas presentadas a la serie de sesiones de alto nivel.  Los textos de las decisiones aprobadas figuran a continuación.

A.  Decisiones

230.
La 13ª Reunión de las Partes decide: 

Decisión XIII/1.  Mandato para el estudio sobre la reposición del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal correspondiente a 2003-2005
1.
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que prepare un informe para su presentación a la 14ª reunión de las Partes, y que lo presente a través del Grupo de Trabajo de composición abierta en su 22ª Reunión, para que la 14ª Reunión de las Partes pueda adoptar una decisión sobre el nivel apropiado de reposición del Fondo Multilateral correspondiente a 2003-2005.  Para preparar este informe, el Grupo debería tener en cuenta, entre otras cosas:

a) Todas las medidas de control, y decisiones pertinentes, acordadas por las Partes en el Protocolo de Montreal, incluidas las decisiones adoptadas por la 13ª Reunión de las Partes y la 35ª reunión del Comité Ejecutivo, en la medida en que éstas entrañarán gastos con cargo al Fondo Multilateral durante el período 2003-2005;

b) La necesidad de asignar recursos para que todas las Partes que operan al amparo del artículo 5 puedan mantener el cumplimiento con el Protocolo de Montreal;

c) Normas y directrices acordadas para determinar los requisitos de admisibilidad para la financiación de proyectos de inversión (incluidos los del sector de la producción) y proyectos que no requieran inversión,

d) Los programas nacionales aprobados;

e) Los compromisos financieros en 2003-2005 en relación con proyectos sectoriales de eliminación acordados por el Comité Ejecutivo;

f) La experiencia adquirida hasta la fecha, con inclusión de las limitaciones y los éxitos logrados en la eliminación de las sustancias que agotan la capa de ozono con recursos ya asignados, así como los resultados del Fondo Multilateral y de sus organismos de ejecución;

g) Las repercusiones que los controles y las actividades nacionales es posible que tengan en la oferta y la demanda de sustancias que agotan el ozono, y el efecto que esto tendrá en el costo de las sustancias que agotan el ozono y los costos incrementales resultantes de proyectos de inversión durante el período en consideración;

h) Los costos administrativos de los organismos de ejecución, teniendo en cuenta el párrafo 6 de la decisión VIII/4 y el costo de financiación de servicios de secretaría del Fondo Multilateral, incluida la celebración de reuniones;

2.
Que en el desarrollo de esta tarea, el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica debería consultar ampliamente con personas e instituciones pertinentes y otras fuentes adecuadas de información considerada útil;

3.
Que el Grupo deberá esforzarse por completar su labor a tiempo para permitir que su informe se distribuya a todas las Partes dos meses antes de la 22ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta.

Decisión XIII/2.  Grupo de Trabajo Especial sobre la reposición del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal para 2003‑2005

Tomando nota de que la Décima Reunión de las Partes estableció un Grupo de Trabajo Especial para que colaborara estrechamente con el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica con el fin de examinar el estudio sobre la reposición correspondiente a 2000‑2002,


Tomando nota asimismo de que la participación del Grupo de Trabajo Especial en el curso del estudio mejoraba sus resultados, 

-
Establecer un Grupo de Trabajo especial sobre la reposición correspondiente a 2003‑2005 integrado por  las Partes que operan al amparo del artículo 5 siguientes:  Argentina, Brasil (Copresidente), China, Colombia, India, Irán (República Islámica del), Nigeria, Tanzanía y Zimbabwe y las Partes que no operan al amparo del artículo 5 siguientes:  Alemania, Australia, Estados Unidos de América, Finlandia (Copresidente), Francia, Italia, Japón, Polonia y Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.  El Grupo de Trabajo especial se reunirá después de la 22ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta para proporcionar información de retorno inicial al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y asesoramiento sobre análisis de sensibilidad.

XIII/3.  Estudio de evaluación sobre los órganos de gestión y de ejecución del mecanismo financiero del Protocolo de Montreal 
1.
Evaluar y examinar antes de 2004 el mecanismo financiero establecido en virtud del artículo 10 del Protocolo de Montreal con miras a asegurar su coherencia, sea eficaz su funcionamiento en cuanto a atender a las necesidades de las Partes que operan al amparo del artículo 5 y de las que no operan al amparo de dicho artículo, de conformidad con el artículo 10 del Protocolo, e iniciar un proceso para la realización de un estudio independiente externo en ese sentido, que se pondrá a disposición de la 16ª Reunión de las Partes;

2.
Que en el estudio se deberá asignar atención prioritaria a la gestión del mecanismo financiero del Protocolo de Montreal;

3.
Que el mandato y las modalidades del estudio se presentarán a la 15ª Reunión de las Partes;

4.
Examinar la necesidad de iniciar ese tipo de evaluación con carácter periódico;

5.
Pedir al mecanismo de evaluación existente en el marco del sistema de las Naciones Unidas que proporcione a la Reunión de las Partes, para su examen, cualesquiera resultados pertinentes sobre la gestión del mecanismo financiero del Protocolo de Montreal, en el momento en que se disponga de dichos datos.

Decisión XIII/4.  Examen de la aplicación del mecanismo de tipos de cambio fijo y determinación de la repercusión del mecanismo en las operaciones del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal y en la financiación de la eliminación gradual de las sustancias que agotan la capa de ozono en las Partes que operan al amparo del artículo 5 para el trienio 2000‑2002

Tomando nota del informe provisional preparado conjuntamente por el Tesorero y la secretaría del Fondo Multilateral acerca de la aplicación del mecanismo de tipos de cambio fijo en respuesta a la decisión XI/6,


Tomando nota de que debido a la falta de tiempo el informe carece de información respecto de varias cuestiones que los delegados plantearon en la 21ª Reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, en particular el examen de la repercusión del poder adquisitivo y la experiencia obtenida respecto de mecanismos de tipos de cambio fijo en otras instituciones similares,


Con el fin de que la posible repercusión del mecanismo de tipos de cambio fijo sea equilibrada,

1.
Pedir al Tesorero y la secretaría del Fondo Multilateral que finalicen el examen, de conformidad con la decisión XI/6, y presenten un informe final a las Partes en la 22ª Reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta;

2.
A este respecto, la Secretaría debe:

a) Consultar, según proceda, con otras instituciones de financiación multilaterales competentes que empleen un mecanismo de tipos de cambio fijo, o mecanismos análogos;

b) Determinar opciones respecto de la manera en que un mecanismo de tipos de cambios fijo se podría aplicar a fin de que el proceso de eliminación de las sustancias que agotan la capa de ozono no se perjudique, y contratar consultores para ese fin, según proceda.

Decisión XIII/5.  Procedimientos para evaluar el potencial de agotamiento del ozono de nuevas sustancias que puedan dañar la capa de ozono

En el entendimiento de que “nuevas sustancias” son las sustancias respecto de las cuales se opina que agotan la capa de ozono y que pueden producirse en cantidades considerables pero que no están clasificadas como sustancias controladas con arreglo al artículo 2 del Protocolo,


Teniendo presente que en virtud de las decisiones IX/24 y X/8 se requiere que las Partes informen a la Secretaría del Ozono de nuevas sustancias que se produzcan en su territorio,


Recordando la decisión XI/19 sobre la evaluación de nuevas sustancias, por la que se pide al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y al Grupo de Evaluación Científica que elaboren criterios para evaluar el PAO de una nueva sustancia y preparen un documento de orientación sobre la cooperación entre los sectores público y privado, en esta evaluación,


Teniendo presente el carácter urgente y los beneficios que entraña la difusión de información sobre nuevas sustancias que permita a las Partes pertinentes limitar o prohibir el uso de esas sustancias lo antes posible,


Tomando nota de la conveniencia de contar con un análisis normalizado e independiente del PAO con miras a asegurar resultados coherentes y replicables,

1.
Pedir a la Secretaría que mantenga actualizada la lista de nuevas sustancias presentada por las Partes de conformidad con la decisión IX/24 en el sitio de la Web del PNUMA y distribuya una copia actualizada de la lista a todas las Partes unas seis semanas antes de la reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta y la Reunión de las Partes.

2.
Pedir a la Secretaría que solicite de las Partes en cuyo territorio se encuentre una empresa que produzca una nueva sustancia clasificada que requieran que esa empresa realice una evaluación preliminar de su PAO con arreglo a los procedimientos que elabore el Grupo de Evaluación Científica y que presente datos toxicológicos de la nueva sustancia clasificada, si están disponibles, y que pida además a esas Partes que presenten un informe sobre los resultados a la Secretaría;

3.
Pedir a las Partes que alienten a las empresas ubicadas en su territorio a que realicen la evaluación preliminar de su PAO en el plazo de un año contado a partir de la solicitud de la Secretaría, y en el caso de que la sustancia se produzca en más de un territorio, pedir a la Secretaría que notifique a las Partes de que se trate a fin de promover la coordinación de la evaluación;

4.
Pedir a la Secretaría que notifique al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica de los resultados de la evaluación preliminar del PAO con miras a que el Grupo examine la evaluación de cada nueva sustancia e incluya ese examen en su informe anual a las Partes y recomiende a las Partes los casos en que pueda estar justificada la realización de una evaluación más detallada del PAO de una nueva sustancia clasificada.

Decisión XIII/6.  Agilización de los procedimientos para incluir
nuevas sustancias en el Protocolo de Montreal


Recordando la decisión XI/20 en la que se pide a las Partes que sigan examinando exhaustivamente el modo de agilizar el procedimiento empleado para incluir en el Protocolo nuevas sustancias y las medidas de control conexas,

-
Pedir a la Secretaría del Ozono que prepare una compilación de precedentes en otros convenios en relación con los procedimientos para incluir nuevas sustancias y que presente un informe a la 22ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta en 2002.

Decisión XIII/7.  n-propil bromuro

Tomando nota del informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica de que el n‑propil bromuro (nPB) se está comercializando impetuosamente y que la utilización y las emisiones del nPB en 2010 actualmente se proyectan en aproximadamente 40.000 toneladas métricas, 

1. Pedir a las Partes que informen al sector industrial y los usuarios acerca de las preocupaciones que giran en torno a la utilización y las emisiones del nPB y el posible peligro que las mismas podrían plantear a la capa de ozono;

2. Pedir a las Partes que insten al sector industrial y los usuarios a que consideren la limitación de la utilización del nPB a aplicaciones para las que no se pueda disponer de otras alternativas económicamente viables y ambientalmente inocuas, y que también les insten a que procuren reducir al mínimo la exposición y las emisiones durante la utilización y la evacuación;

3. Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que anualmente presente un informe sobre la utilización y las emisiones de nPB.

Decisión XIII/8.  Propuestas para usos esenciales de sustancias controladas para Partes
que no operan al amparo del artículo 5 para el año 2002 y más adelante

1. Tomar nota con reconocimiento de la excelente labor realizada por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus Comités de Opciones Técnicas;

2. Autorizar los niveles de producción y consumo necesarios para satisfacer los usos esenciales de CFC para inhaladores de dosis medidas (IDM) para el tratamiento del asma y las neumopatías obstructivas crónicas y de CFC-113 para el mantenimiento de torpedos en su forma especificada en el anexo I del informe de la 13ª Reunión de las Partes.

DecisiónXIII/9.  Producción de inhaladores de dosis medidas (IDM)
-
Pedir al Comité Ejecutivo que prepare directrices para la presentación de proyectos sobre IDM que incluyan la preparación de estrategias y proyectos de inversión que posibilitarían la transición a la producción de IDM sin CFC en los países que operan al amparo del artículo 5, y les posibilite cumplir sus obligaciones en el marco del Protocolo de Montreal.

Decisión XIII/10.  Estudio ulterior de la producción unificada del CFC para inhaladores de dosis medidas (IDM)


Tomando nota de que en el examen realizado por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y el Comité de Opciones Técnicas se recomendaba que la producción justo a tiempo de CFC para fabricación de inhaladores de dosis medidas es el mejor criterio para proteger la salud de los pacientes,


Tomando nota, sin embargo, de que existe la posibilidad de que no se pueda contar con la producción justo a tiempo de CFC para la fabricación de inhaladores de dosis medidas (IDM) basados en CFC hasta el final del período de transición y de que la producción justo a tiempo podría cesar inesperadamente,

1. Tomar nota con reconocimiento de la labor del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus Comités de Opciones Técnicas relativa al estudio de la cuestión de la producción unificada de CFC para la fabricación de inhaladores de dosis medidas (IDM) basados en CFC;

2. Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y a los Comités de Opciones Técnicas que analicen las decisiones y los procedimientos vigentes, respecto de los usos esenciales a fin de determinar si es preciso hacer modificaciones para facilitar una autorización rápida de la producción unificada, con inclusión de la información necesaria para el examen y la autorización de las cantidades propuestas para la producción unificada, las previsiones respecto de las estimaciones por defecto o por exceso de las cantidades necesarias para una producción unificada, la cronología de la utilización de la producción unificada respecto de las exportaciones e importaciones de esas cantidades, la supervisión y la presentación de informes sobre el uso de las cantidades de la producción unificada y la flexibilidad necesaria para asegurar que la producción unificada se utilice únicamente para la fabricación de IDM para el tratamiento del asma y las neumopatías obstructivas crónicas o que se destruya cualquier excedente;

3. Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que presente sus conclusiones al Grupo de Trabajo de composición abierta en 2002;

4. Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que continúe investigando acerca de la cronología de las necesidades probables de producción unificada e informe al respecto.

Decisión XIII/11.  Procedimientos para solicitar una exención del metilbromuro para usos críticos


Tomando nota de que las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 deben cesar la producción y el consumo de metilbromuro para aplicaciones distintas de las de cuarentena y previas el envío a partir del 1º de enero de 2005, a excepción del consumo y la producción que no superen los niveles acordados por las Partes para usos críticos,


Tomando nota de la importancia de proporcionar con tiempo a las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 orientaciones sobre arreglos para aplicar la decisión IX/6 en la que se presentan criterios y procedimientos para evaluar un uso crítico del metilbromuro,


Tomando nota de la necesidad de que las Partes cuenten con orientaciones adecuadas que les permitan presentar propuestas de exención para usos críticos para su consideración en la 15ª Reunión de las Partes en 2003,

1. Tomar nota con reconocimiento que la labor del Comité de Opciones Técnicas sobre el metilbromuro (COTMB) respecto de la  presentación de la información requerida con miras a evaluar adecuadamente las propuestas presentadas de conformidad con la decisión IX/6 respecto de exenciones para usos críticos y la labor en curso del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica  respecto de la preparación de una lista consolidada de alternativas para el metilbromuro que se ha incluido en informes anteriores del GETE y del COTMB;

2. Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que prepare un manual sobre los procedimientos respecto de las propuestas de exenciones para usos críticos en el que se suministre esta información y el calendario para la presentación que refleje el calendario empleado en la actualidad respecto del procedimiento de las propuestas para usos esenciales;

3. Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que finalice la lista consolidada de alternativas al metilbromuro a que se hace referencia en el párrafo 1, y la incluya en su sitio de la Web lo antes posible;

4. Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que finalice el “Manual sobre propuestas para usos críticos del metilbromuro” antes de enero de 2002, y que la Secretaría lo incluya en su sitio de la Web lo antes posible;

5. Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que contrate a agroeconomistas adecuadamente calificados para ayudar en el examen de la solicitudes para usos críticos.

Decisión XIII/12.  Vigilancia del comercio internacional y prevención del comercio ilícito de sustancias que agotan el ozono y mezclas y productos que contienen sustancias que agotan el ozono

1. Pedir a la Secretaría del Ozono que, en consulta, según proceda, con el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, la Organización Mundial de Aduanas, la División de Tecnología, Industria y Economía del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (DTIE/PNUMA) y la Organización Mundial del Comercio que realice un estudio y presente un informe que contenga sugerencias prácticas sobre las cuestiones que figuran en la decisión XII/10 al Grupo de Trabajo de composición abierta en su 22ª reunión en 2002 para su consideración por las Partes en 2002.

2. Que en la preparación del estudio, la Secretaría utilice la decisión XII/10 como mandato y estudie únicamente las cuestiones que se examinan en esa decisión.

Decisión XIII/13.  Petición formulada al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica respecto del informe final sobre agentes de procesos


Tomando nota con reconocimiento del informe del Comité Ejecutivo en respuesta a la decisión X/14 sobre los agentes de procesos, 


Tomando nota de los resultados del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y su petición de datos complementarios para la finalización de su informe,


Tomando nota de que en 2001 las Partes suministraron a la Secretaría del Ozono los datos complementarios solicitados,

-
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que finalice su evaluación, conforme se pide en la decisión X/14, y presente un informe a las Partes en la 22 ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, en 2002.

Decisión XIII/14.  Ratificación del Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono y de las Enmiendas de Londres, Copenhague, Montreal y Beijing

1. Tomar nota con satisfacción del gran número de países que han ratificado el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono y el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono;

2. Tomar nota de que al 30 de septiembre de 2001, 153 Partes habían ratificado la Enmienda de Londres del Protocolo de Montreal y 128 Partes habían ratificado la Enmienda de Copenhague del Protocolo de Montreal, y que únicamente 63 Partes habían ratificado la Enmienda de Montreal del Protocolo de Montreal;

3. Tomar nota asimismo de que únicamente 11 Partes han ratificado la Enmienda de Beijing del Protocolo de Montreal, situación que hace imposible la entrada en vigor de la Enmienda para el 1° de enero de 2001, como se acordó en Beijing en 1999;

4. Instar a todos los Estados que todavía no lo hayan hecho a que ratifiquen y aprueben el Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal y sus Enmiendas, o se adhieran a ellos, teniendo en cuenta que la participación universal es necesaria para asegurar la protección de la capa de ozono.

Decisión XIII/15.  Datos e información proporcionados por las Partes a al 13ª Reunión de
las Partes de conformidad con el artículo 7 del Protocolo de Montreal

1. Tomar nota de que la aplicación del Protocolo por las Partes que han presentado datos es satisfactoria;

2. Tomar nota con pesar de que 16 Partes de las 170 que debían haber presentado datos para 1999 no los han presentado hasta la fecha;

3. Instar encarecidamente a las Partes a que presenten los datos de consumo y producción en cuanto dispongan de esas cifras, en lugar de aguardar hasta la fecha límite del 30 de septiembre;

4. Instar a las Partes que todavía no lo han hecho, a que presenten los datos de nivel básico para 1986, 1989 y 1991 o las mejores estimaciones posibles de esos datos cuando no se disponga de ellos;

5. Comunicar a las Partes que soliciten modificaciones en los datos de nivel básico presentados para los años de base, que presenten sus solicitudes al Comité de Aplicación que, a su vez, trabajará con la Secretaría del Ozono y el Comité Ejecutivo para confirmar la justificación de las modificaciones y presentarlas a la reunión de las Partes para su aprobación.

Decisión XIII/16.  Potencial de incumplimiento de la congelación del consumo de CFC en las Partes que operan al amparo del artículo 5 durante el período de control 1999-2000

1. Tomar nota de que, de conformidad con la decisión X/29 de la Décima Reunión de las Partes, el Comité de Aplicación pidió a la Secretaría que escribiese a las siguientes Partes que operan al amparo del artículo 5, Bangladesh, Chad, Comoras, Honduras, Islas Salomón, Kenya, Marruecos, Mongolia, Níger, Nigeria, Omán, Papua Nueva Guinea, Paraguay, República Dominicana y Samoa que notificaron datos sobre el consumo de CFC para el año 1999 y/o 2000 que sobrepasaban sus niveles básicos individuales;

2. Dado que ninguna de las Partes anteriormente mencionadas ha respondido a la petición de la Secretaría de datos correspondientes al período de control del 1° de julio de 1999 al 30 de junio de 2000, se supone que todos ellas se encuentran en situación de incumplimiento respecto de las medidas de control en virtud del Protocolo mientras no se cuente con nuevas aclaraciones;

3. Vigilar estrechamente el progreso de estas Partes en la eliminación de las sustancias que agotan el ozono.  En la medida en que estas Partes procuren cumplir y cumplan las medidas de control específicas del Protocolo, se les deberá otorgar el mismo trato que a las Partes que cumplen el Protocolo.  En este sentido, estas Partes deberán seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir sus compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que una Reunión de las Partes puede adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a estas Partes que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas si un país no vuelve al cumplimiento a su debido tiempo, las Partes estudiarán la adopción de medidas conforme con el tema C de la lista indicativa de medidas.  Estas medidas podrían incluir la posibilidad de adoptar las estipuladas en el artículo 4, con el objeto de velar por que cese el suministro de CFC (al que se debe el incumplimiento) y porque las Partes importadoras no contribuyan a la perpetuación de una situación de incumplimiento.

Decisión XIII/17.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal por la Federación de Rusia


Habiendo considerado el informe de la Secretaría sobre cuestiones de cumplimiento en cuanto a presentación de datos que figura en los documentos UNEP/OzL.Pro.13/3 y UNEP/OzL.Pro.13/3/Add.1 incluido el Análisis de datos sobre producción y consumo por grupos de sustancias, y habiendo procedido al seguimiento de las recomendaciones de reuniones anteriores del Comité de Aplicación,

1. Tomar nota de que la Federación de Rusia está operando en el marco de un plan acordado de eliminación “Lista de medidas urgentes para eliminar la producción y el consumo de sustancias que agotan el ozono en la Federación de Rusia durante el período 1999-2000” de 30 de diciembre de 1999;

2. Tomar nota de que la Federación de Rusia se encontraba en situación de incumplimiento con los parámetros de referencia para la eliminación correspondientes a 1999 y 2000 para la producción y consumo de sustancias que agotan la capa de ozono que figuran en el anexo A;

3. Tomar nota de la contribución de la “Iniciativa especial para la eliminación de la producción de sustancias que agotan el ozono en la Federación de Rusia” como ayuda a la eliminación de las sustancias que agotan el ozono que figuran en el anexo A y en el anexo B, en la Federación de Rusia;

4. Tomar nota con reconocimiento del hecho de que la Federación de Rusia cesó la producción de CFC a partir del 20 de diciembre de 2000 y suspendió las operaciones de exportación e importación de SDO incluidas en los anexos A y B a partir del 1° de marzo de 2000, según confirmó la carta del Primer Ministro de la Federación de Rusia de 9 de diciembre de 2000 y del Primer Viceprimer Ministro de Recursos Naturales de la Federación de Rusia de 9 de octubre de 2000;

5. Recomendar que la Federación de Rusia debería, con ayuda de los organismos internacionales de financiación, seguir con los parámetros de referencia acordados para la eliminación de la producción y consumo de SDO incluidos en los anexos A y B para cumplir plenamente sus obligaciones en virtud del Protocolo de Montreal y de la Enmienda de Londres;

6. Acoger con satisfacción las medidas adoptadas por la Federación de Rusia para examinar la posibilidad de ratificar las Enmiendas de Copenhague, Montreal y Beijing del Protocolo de Montreal, según manifestó el Primer Ministro en su carta de 9 de diciembre de 2000.

Decisión XIII/18.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal por Armenia

1. Tomar nota de que Armenia se encuentra en situación de incumplimiento del requisito de presentación de datos en virtud del artículo 7 del Protocolo, basándose en los cuales ha de determinarse el cumplimiento del calendario de eliminación;

2. Tomar nota de que es necesaria la ratificación de la Enmienda de Londres para poder recibir asistencia financiera de los organismos internacionales de financiación;

3. Recomendar que, si Armenia ratifica la Enmienda de Londres del Protocolo de Montreal, los organismos internacionales de financiación deberían considerar favorablemente la prestación de asistencia financiera a Armenia para proyectos encaminados a eliminar las sustancias que agotan la capa de ozono en el país.

Decisión XIII/19.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal por Kazajstán
1.
Tomar nota de que Kazajstán ratificó el Protocolo de Montreal el 26 de agosto de 1998 y la Enmienda de Londres el 26 de julio de 2001.  El país está clasificado como Parte que no opera al amparo del artículo 5 del Protocolo.  Los datos correspondientes a 1998-2000 en el programa nacional de Kazajstán que se presentaron al Comité de Aplicación indicaban un consumo positivo de sustancias incluidas en los anexos A y B, ninguno de los cuales era para usos esenciales objeto de exención por las Partes.  Como consecuencia, desde 1998 hasta 2000, Kazajstán se encuentra en situación de incumplimiento de sus obligaciones de control en virtud de los artículos 2 A a 2 E del Protocolo de Montreal.  Kazajstán también expresó su estimación de que esta situación continuará hasta el año 2004 como mínimo, haciendo preciso un examen anual por el Comité de Aplicación y las Partes hasta el momento en que Kazajstán se encuentre en una situación de cumplimiento;

2.
Expresar profunda preocupación por la situación de incumplimiento de Kazajstán y tomar nota de que Kazajstán no asumió las obligaciones del Protocolo de Montreal hasta muy recientemente, habiendo ratificado el Protocolo de Montreal en 1998 y la Enmienda de Londres en 2001.  Basándose en estos antecedentes, las Partes indican, tras examinar el programa nacional y las presentaciones de Kazajstán, que Kazajstán se comprometa específicamente a: 

a) Reducir el consumo de CFC a 162 toneladas de PAO para el año civil de 2002, a 54 toneladas de PAO para 2003; y a eliminar el consumo de CFC en 1º de enero de 2004 (salvo para usos esenciales autorizados por las Partes);

b) Establecer, en 1º de enero de 2003 un sistema de licencias de importación y exportación de SDO;

c) Establecer, en 1º de enero de 2003, una prohibición de las importaciones de equipo que utilice SDO;

d) Reducir el consumo de halones a 5,08 toneladas de PAO para el año civil de 2002, y eliminar el consumo de halones en 1º de enero de 2003;

e) Eliminar el consumo de tetracloruro de carbono y metilcloroformo en 1º de enero de 2002;

f) Reducir el consumo de metilbromuro a 2,7 toneladas de PAO en el año civil de 2002, a 0,44 toneladas de PAO en el año civil de 2003, y eliminar el consumo de metilbromuro en 1º de enero de 2004;

3.
Que las medidas enumeradas en el anterior párrafo 2 deberían permitir a Kazajstán lograr la eliminación virtual de todas las sustancias controladas que figuran en los anexos A, B, y E en 1º de enero de 2004.  A este respecto, las Partes instan a Kazajstán a que trabaje con los organismos de ejecución pertinentes para sustituir el consumo actual por alternativas que no agotan la capa del ozono.

4.
Vigilar estrechamente el progreso de Kazajstán en la eliminación de las sustancias que agotan el ozono, en especial para el cumplimiento de los compromisos específicos arriba citados.  A este respecto las Partes piden a Kazajstán que presente una copia completa de su programa nacional y las ulteriores actualizaciones, caso de haberlas, a la Secretaría del Ozono.  En la medida en que Kazajstán procure cumplir y cumpla los compromisos específicos en relación con los plazos arriba citados y siga presentando anualmente datos que demuestren una disminución de las importaciones y el consumo, se deberá otorgar a Kazajstán el mismo trato que a las Partes que cumplen el Protocolo.  En este sentido, Kazajstán deberá seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir sus compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que una Reunión de las Partes pueda adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a Kazajstán que, de conformidad con el tema B de la lista de medidas indicativas, si el país no cumple los compromisos arriba citados en los plazos especificados, las Partes contemplarán la posibilidad de adoptar medidas conforme al tema C de la lista indicativa de medidas.  Esas medidas podrían incluir la posibilidad de adoptar las estipuladas en el artículo 4, con objeto de velar por que cese el suministro de sustancias controladas incluidas en los anexos A y B a que se debe el incumplimiento y por que las Partes exportadoras no contribuyan a la perpetuación de una situación de incumplimiento.
Decisión XIII/20.  Cumplimento del Protocolo de Montreal por Tayikistán
1. Tomar nota de que Tayikistán ratificó el Protocolo de Montreal y la Enmienda de Londres el 7 de enero de 1998.  El país está clasificado como Parte que no opera al amparo del artículo 5 del Protocolo, y, para 1999, comunicó un consumo positivo de 50,8 toneladas de PAO de sustancias que figuran en los anexos A y B, ninguna de las cuales era para usos esenciales exentos por las Partes.  Por consiguiente, en 1999 Tayikistán se encontraba en situación de incumplimiento en relación con las obligaciones relativas al control establecidas en virtud de los artículos 2 A a 2 E del Protocolo de Montreal.  Tayikistán también expresó la estimación de que esta situación continuará hasta el año 2004, como mínimo, haciendo necesario un examen anual por el Comité de Aplicación y las Partes hasta el momento que Tayikistán se encuentre en situación de cumplimiento;

2. Expresar profunda preocupación acerca del incumplimiento de Tayikistán y tomar nota de que Tayikistán no asumió las obligaciones derivadas del Protocolo de Montreal hasta muy recientemente, habiendo ratificado el Protocolo de Montreal y la Enmienda de Londres en 1998.  Basándose en estos antecedentes, las Partes indican, tras haber examinado el programa nacional y las presentaciones de Tayikistán, que Tayikistán se comprometa específicamente a:

a) Reducir el consumo de CFC a 14,08 toneladas de PAO para el año civil de 2002, a 4,69 toneladas de PAO para 2003; y a eliminar el consumo de CFC en 1° de enero de 2004 (salvo para usos esenciales autorizados por las Partes);

b) Eliminar el consumo de todas las demás sustancias controladas que figuran en los anexos A y B en 1° de enero de 2001;

c) Establecer, en 2002, un sistema de licencias de importación y exportación de SDO;

d) Reducir el consumo de metilbromuro a 56 toneladas de PAO para el año civil de 2002, a 0,28 toneladas de PAO para el año civil de 2003, y eliminar el consumo de metilbromuro en 1° de enero de 2005.

3. Que las medidas enumeradas en el anterior párrafo 2 deberán permitir a Tayikistán lograr la eliminación virtual de todas las sustancias que figuran en el anexo B, en 1° de enero de 2002, de todas las sustancias que figuran en el anexo A, en 1° de enero de 2004, y de la sustancia que figura en el anexo E, en 1° de enero de 2005.  A este respecto, las Partes instan a Tayikistán a trabajar con los organismos de ejecución pertinentes para sustituir el actual consumo por alternativas que no agotan el ozono;
4. Vigilar estrechamente el progreso de Tayikistán en la eliminación de las sustancias que agotan el ozono, en especial para el cumplimiento de los compromisos específicos arriba citados.  A ese respecto, pedir a Tayikistán que presente una copia completa de su programa nacional y ulteriores actualizaciones, caso de haberlas, a la Secretaría del Ozono.  En la medida en que Tayikistán procure cumplir y cumpla los compromisos específicos en relación con los plazos arriba citados y siga presentando anualmente datos que demuestren una disminución de las importaciones y el consumo, se deberá otorgar a Tayikistán el mismo trato que a las Partes que cumplen el Protocolo.  En este sentido, Tayikistán deberá seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir sus compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que una Reunión de las Partes pueda adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a Tayikistán que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si el país no cumple los compromisos arriba citados en los plazos especificados, las Partes contemplarán la posibilidad de adoptar medidas conforme al tema C de la lista indicativa de medidas.  Esas medidas podrían incluir la posibilidad de adoptar las medidas estipuladas en el artículo 4, con objeto de velar por que cese el suministro de las sustancias controladas que figuran en los anexos A y B al que se debe el incumplimiento y por que las Partes exportadoras no contribuyan a la perpetuación de una situación de incumplimiento. 

Decisión XIII/21.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal por Argentina
1. Tomar nota de que Argentina ratificó el Protocolo de Montreal el 18 de septiembre de 1990, la Enmienda de Londres el 4 de diciembre de 1992, la Enmienda de Copenhague el 20 de abril de 1995 y la Enmienda de Montreal el 15 de febrero de 2001.  El país está clasificado como Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo y el Comité Ejecutivo aprobó su programa nacional en 1994.  Desde la aprobación del programa nacional, el Comité Ejecutivo ha aprobado 43.287.750 dólares EE.UU. del Fondo Multilateral para facilitar el cumplimiento de conformidad con el artículo 10 del Protocolo;

2. El nivel básico de producción de Argentina de sustancias incluidas en el grupo I del anexo A es de 2.745,3 toneladas de PAO.  Argentina comunicó la producción de 3.101 y 3.027 toneladas de PAO de sustancias incluidas en el grupo I del anexo A en 1999 y 2000, respectivamente.  Argentina respondió a la petición de la Secretaría del Ozono de datos relativos al período de control de 1° de julio de 1999 a 30 de junio de 2000.  Argentina comunicó la producción de 3.065 toneladas de PAO de sustancias controladas incluidas en el grupo I del anexo A durante el período de control de congelación de la producción de 1° de julio de 1999 a 30 de junio de 2000.  Como consecuencia, para el período de control 1° de julio de 1999 a 30 de junio de 2000, Argentina se encontraba en una situación de incumplimiento con sus obligaciones en virtud del artículo 2 A del Protocolo de Montreal;

3. Pedir a Argentina que presente al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia para plazos específicos con el fin de garantizar un rápido retorno al cumplimiento.  Puede que Argentina desee considerar la inclusión en su plan de medidas para establecer cuotas de producción que congelarán la producción a los niveles básicos y contribuirán a la eliminación;

4. Vigilar estrechamente el progreso de Argentina en relación con la eliminación de sustancias que agotan el ozono.  En la medida en que Argentina procure cumplir y cumpla medidas de control específicas del Protocolo, se deberá otorgar a Argentina el mismo trato que a las Partes que cumplen con el Protocolo.  En este sentido, Argentina debe seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir esos compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que la Reunión de las Partes pueda adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a Argentina que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si el país no vuelve al cumplimiento a su debido tiempo, las Partes estudiarán la adopción de medidas conforme con el tema C de la lista indicativa de medidas.  Esas medidas podrían incluir la posibilidad de adoptar las estipuladas en el artículo 4, con el objeto de velar por que cese el suministro de CFC (al que se debe el incumplimiento) y por que las Partes importadoras no contribuyan a la perpetuación de una situación de incumplimiento.

Decisión XIII/22.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal por Belice

1. Tomar nota de que Belice ratificó el Protocolo de Montreal, la Enmienda de Londres, y la Enmienda de Copenhague el 9 de enero de 1998.  El país está clasificado como Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo y el Comité Ejecutivo aprobó su programa nacional en 1999.  Desde la aprobación del programa nacional, el Comité Ejecutivo ha aprobado 327.841 dólares EE.UU. del Fondo Multilateral para facilitar el cumplimiento de conformidad con el artículo 10 del Protocolo;

2. El nivel básico de consumo de Belice de sustancias que figuran en el grupo I del anexo A es de 16 toneladas de PAO.  Belice comunicó un consumo de 25 y 9 toneladas de PAO de sustancias  que figuran en el grupo I del anexo A en 1999 y 2000, respectivamente.  Belice respondió a la petición de la Secretaría del Ozono de datos correspondientes al período de control de 1º de julio de 1999 a 30 de junio de 2000.  Belice comunicó el consumo de 20 toneladas de PAO de sustancias controladas que figuran en el grupo I del anexo A para el período de control de congelación del consumo de 1º de julio de 1999 a 30 de junio de 2000.  Como consecuencia, en el período de control de 1º de julio de 1999 a 30 de junio de 2000, Belice se encontraba en situación de incumplimento con sus obligaciones en virtud del artículo 2 A del Protocolo de Montreal;

3. Pedir a Belice que presente al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia para plazos específicos con el fin de asegurar un rápido retorno al cumplimiento.  Puede que Belice desee considerar la inclusión en su plan de medidas para establecer cuotas de importación que congelarán las importaciones a los niveles básicos y contribuirán al calendario de eliminación, establecer una prohibición de importaciones de equipo con SDO, y poner en práctica instrumentos normativos y reglamentarios que garanticen el progreso en el logro de la eliminación;

4. Vigilar estrechamente el progreso de Belice en relación con la eliminación de sustancias que agotan el ozono.  En la medida que Belice procure cumplir y cumpla las medidas de control específicas del Protocolo, se deberá otorgar a Belice el mismo trato a que las Partes que cumplen con el Protocolo.  En este sentido, Belice debe seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir esos compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que una Reunión de las Partes pueda adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a Belice que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, sí el país no vuelve al cumplimiento a su debido tiempo, las Partes contemplarán la posibilidad de adoptar medidas conforme al tema C de la lista indicativa de medidas.  Estas medida podrían incluir la posibilidad de adoptar las estipuladas en el artículo 4, con objeto de velar por que cese el suministro de CFC (al que se debe el incumplimiento) y por que las Partes importadoras no contribuyan a la perpetuación de una situación de incumplimiento.

Decisión XIII/23.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal por Camerún
1. Tomar nota de que Camerún ratificó el Protocolo de Montreal el 30 de agosto de 1989, la Enmienda de Londres el 8 de junio de 1992, y la Enmienda de Copenhague el 25 de junio de 1996.  El país está clasificado como Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo y el Comité Ejecutivo aprobó su programa nacional en 1993.  Desde la aprobación del programa nacional, el Comité Ejecutivo ha aprobado 5.640.174 dólares EE.UU. del Fondo Multilateral para facilitar el cumplimiento de conformidad con el artículo 10 Protocolo;

2. El nivel básico de Camerún para las sustancias que figuran en el grupo I del anexo A es de 256,9 toneladas de PAO.  Camerún comunicó un consumo de 362 toneladas de PAO de sustancias que figuran en el grupo I del anexo A en 1999.  Camerún respondió a la petición de la Secretaría del Ozono de datos correspondientes al período de control de 1° de julio de 1999 a 30 de junio de 2000.  Camerún notificó un consumo de 368,7 toneladas de PAO de sustancias controladas que figuran en el grupo I del anexo A para el período de control de la congelación del consumo de 1° de julio de 1999 a 30 de junio de 2000.  Como consecuencia, para el período de control 1° de julio de 1999 al 30 de junio de 2000, Camerún se encontraba en situación de incumplimiento con sus obligaciones en virtud del artículo 2A del Protocolo de Montreal;

3. Pedir que Camerún presente al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia para plazos específicos con el fin de garantizar un pronto retorno al cumplimiento.  Puede que Camerún desee considerar la posibilidad de incluir en su plan medidas para establecer cuotas de importación para congelar las importaciones a los niveles básicos y apoyar el calendario de eliminación, establecer una prohibición de las importaciones de equipo con SDO y poner en práctica instrumentos normativos y reglamentarios que garanticen el logro de la eliminación;

4. Vigilar y estrechamente el progreso de Camerún en relación con la eliminación de sustancias que agotan el ozono.  En la medida en que Camerún procure cumplir y cumpla las medidas de control especificadas del Protocolo, se deberá otorgar a Camerún el mismo trato que a las Partes que cumplen con el Protocolo.  En este sentido, Camerún debe seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir esos compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que la Reunión de las Partes pueda adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a Camerún que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si el país no vuelve al cumplimiento a su debido tiempo, las Partes estudiarán la adopción de medidas conforme con el tema C de la lista indicativa de medidas.  Esas medidas podrían incluir la posibilidad de adoptar las estipuladas en el artículo 4, con objeto de velar por que cese el suministro de CFC (al que se debe el incumplimiento) y por que las Partes importadoras no contribuyan a la perpetuación de una situación de incumplimiento.

Decisión XIII/24.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal por Etiopía
1. Tomar nota de que Etiopía ratificó el Protocolo de Montreal el 11 de octubre de 1994, y no ha ratificado las enmiendas de Londres y Copenhague.  El país está clasificado como Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo y el Comité Ejecutivo aprobó su programa nacional en 1996.  Desde la aprobación del programa nacional, el Comité Ejecutivo ha aprobado 330.844 dólares EE.UU. del Fondo Multilateral para facilitar el cumplimiento de conformidad con el artículo 10 del Protocolo;

2. El nivel básico de Etiopía para las sustancias que figuran en el grupo I del anexo A es 33,8 toneladas de PAO.  Etiopía comunicó un consumo de 39 y 39 toneladas de PAO de sustancias que figuran en el Grupo I del anexo A en 1999 y 2000, respectivamente.  Etiopía respondió a la petición de la Secretaría del Ozono de datos correspondientes al período de control de 1° de julio de 1999 a 30 de junio de 2000.  Etiopía notificó el consumo de 39,2 toneladas de PAO de sustancias que figuran en el grupo I del anexo A para el período de control de congelación del consumo de 1° de julio de 1999 a 30 de junio de 2000.  Como consecuencia, para el período de control de 1° de julio de 1999 a 30 de junio de 2000, Etiopía se encontraba en situación de incumplimiento con sus obligaciones con arreglo al artículo 2A del Protocolo de Montreal;

3. Pedir que Etiopía presente al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia para períodos específicos con el fin de garantizar un rápido retorno al cumplimiento.  Puede que Etiopía desee considerar la posibilidad de incluir en su plan medidas encaminadas a establecer cuotas de importación para congelar las importaciones en los niveles básicos y apoyar el calendario de eliminación, establecer una prohibición de las importaciones de equipo con SDO, y poner en práctica instrumentos normativos y reglamentarios que aseguren el progreso hacia el logro de la eliminación;

4. Vigilar estrechamente el progreso de Etiopía en relación con la eliminación de sustancias que agotan el ozono.  En la medida en que Etiopía pueda cumplir y cumpla las medidas de control específicas del Protocolo, se deberá otorgar a Etiopía el mismo trato que a las Partes que cumplen con el Protocolo.  En ese sentido, Etiopía debe seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir esos compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que la Reunión de las Partes pueda adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a Etiopía que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si el país no vuelve al cumplimiento a su debido tiempo, las Partes estudiarán la adopción de medidas conforme con el tema C de la lista indicativa de medidas.  Estas medidas podrían incluir la posibilidad de adoptar las estipuladas en el artículo 4, con objeto de velar por que cese el suministro de CFC (al que se debe el incumplimiento) y por que las Partes importadoras no contribuyan a la perpetuación de una situación de incumplimiento.

Decisión XIII/25.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal por Perú
1. Tomar nota de que Perú ratificó el Protocolo de Montreal y la Enmienda de Londres el 31 de marzo de 1993 y la Enmienda de Copenhague el 7 de junio de 1999.  El país está clasificado como Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo y el Comité Ejecutivo aprobó su programa nacional en 1995.  Desde la aprobación del programa nacional, el Comité Ejecutivo ha aprobado 4.670.309 dólares EE.UU. del Fondo Multilateral para facilitar el cumplimiento de conformidad con el artículo 10 del Protocolo;

2. El nivel básico de Perú para las sustancias que figuran en el grupo I del anexo A es 289,5 toneladas de PAO.  Perú comunicó el consumo de 296 toneladas de PAO de sustancias que figuran en el grupo I del anexo A en 1999.  Perú respondió a la petición de la Secretaría del Ozono de datos correspondientes al período de control de 1° de julio de 1999 a 30 de junio de 2000.  Perú notificó el consumo de 297,6 toneladas de PAO de sustancias que figuran en el grupo I del anexo A para el período de control de la congelación del consumo de 1° de julio de 1999 a 30 de junio de 2000.  Como consecuencia, para el período de control de 1° de julio de 1999 a 30 de junio de 2000, Perú se encontraba en situación de incumplimiento con sus obligaciones en virtud del artículo 2 A del Protocolo de Montreal;

3. Pedir a Perú que presente al Comité de Aplicación un plan de acción con parámetros de referencia para períodos específicos con el fin de garantizar un rápido retorno al cumplimiento.  Puede que Perú desee considerar la inclusión en su plan de medidas para establecer cuotas de importación para congelar las importaciones en los niveles básicos y apoyar el calendario de eliminación, establecer una prohibición de las importaciones de equipo con SDO, y poner en práctica instrumentos normativos y reglamentarios que garanticen el progreso hacia el logro de la eliminación;

4. Vigilar estrechamente el progreso de Perú en relación con la eliminación de sustancias que agotan el ozono.  En la medida en que Perú procure cumplir y cumpla las medidas de control específicas del Protocolo, se deberá otorgar a Perú el mismo trato que a las Partes que cumplen con el Protocolo.  En ese sentido, Perú debe seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir esos compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que la Reunión de las Partes pueda adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a Perú que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si el país no vuelve al cumplimiento a su debido tiempo, las Partes estudiarán la adopción de medidas conforme con el tema C de la lista indicativa de medidas.  Estas medidas podrían incluir la posibilidad de adoptar las estipuladas en el artículo 4, con objeto de velar por que cese el suministro de CFC (al que se debe el incumplimiento) y por que las Partes importadoras no contribuyan a la perpetuación de una situación de incumplimiento.

Decisión XIII/26.  Composición del Comité de Aplicación
1. Tomar nota con reconocimiento de la labor realizada por el Comité de Aplicación en el año 2001;

2. Confirmar a Eslovaquia, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Senegal, y Sri Lanka por un período adicional de un año y elegir a Australia, Bangladesh, Bolivia, Bulgaria, Ghana y Jamaica como miembros del Comité por un período de dos años a partir de 1° de enero de 2002;

3. Tomar nota de la elección de Bangladesh como Presidente y de Australia como Vicepresidente y Relator del Comité de Aplicación por un período de un año a partir de 1° de enero de 2002.

Decisión XIII/27.  Composición del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral
1. Tomar nota con reconocimiento de la labor realizada por el Comité Ejecutivo, con la asistencia de la secretaría del Fondo, en el año 2001;

2. Aprobar la elección de Canadá, Estados Unidos de América, Finlandia, Francia, Japón, Países Bajos y Polonia como miembros del Comité Ejecutivo en representación de las Partes que no operan al amparo de artículo 5 del Protocolo y la elección de Burundi, China, Colombia, El Salvador, Nigeria, Siria y Tanzanía como miembros en representación de las Partes que operan al amparo del artículo 5, por un período de un año a partir del 1º de enero de 2002;

3. Tomar nota de la elección del Ingeniero Bakare D. Usman (Nigeria) como Presidente y del Profesor Tadanori Inomata (Japón) como Vicepresidente del Comité Ejecutivo por un período de un año a partir del 1º de enero de 2002;

Decisión XIII/28.  Copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta 
de las Partes en el Protocolo de Montreal
-
Aprobar la elección del Sr. Milton Catelin (Australia) y el Sr. Aloysius M. Kamperewera (Malawi) como copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal en 2002.

Decisión XIII/29.  Reconocimiento de los preparativos para la Cumbre Mundial
sobre el Desarrollo Sostenible de 2002

Recordando los preparativos en marcha para la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, que tendrá lugar en Johanesburgo en 2002, 


Reconociendo el sustancial progreso realizado en la aplicación de los objetivos del Convenio de Viena y su Protocolo de Montreal, 


Haciendo hincapié en que el Protocolo se ha citado con frecuencia como ejemplo de un acuerdo ambiental multilateral que funciona bien respecto de su cumplimiento,

1. Tomar nota con reconocimiento del amplio proceso preparatorio de la Cumbre Mundial;

2. Reconocer la necesidad de estudiar métodos para mejorar la eficacia general de las instituciones ambientales internacionales y, por consiguiente, acoger con satisfacción la labor iniciada por el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) en el marco de la gobernanza ambiental a nivel internacional;

3. Apoyar la colaboración y las sinergias y colaboración apropiadas que puedan existir entre los acuerdos ambientales multilaterales, conforme lo hayan acordado las Partes en esos acuerdos;

4. Esperar con interés las recomendaciones acerca de esta cuestión que el Consejo de Administración del PNUMA formule en su séptimo período extraordinario de sesiones que tendrá lugar en febrero de 2002 y las decisiones finales de la Cumbre de Johanesburgo en septiembre de 2002, así como del tercer Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial;

5. Pedir al Director Ejecutivo del PNUMA que señale la presente decisión a la atención del Presidente del Consejo de Administración del PNUMA y al Presidente del Comité Preparatorio de la Cumbre Mundial.

Decisión XIII/30.  Asuntos financieros:  Informes financieros y presupuestos
1.
Acoger con beneplácito la constante excelente gestión de las finanzas del Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal por parte de la Secretaría;

2.
Tomar nota del informe financiero del Fondo Fiduciario correspondiente a 2000, conforme figura en el documento UNEP/OzL.Pro.13/4;

3.
Aprobar el presupuesto para el Fondo Fiduciario en la cuantía de 3.907.646 dólares EE.UU. para 2002 y tomar nota del proyecto de presupuesto ascendente a 3.763.034 para 2003, conforme se establece en el anexo XXX del informe presentado a la 13ª Reunión de las Partes;

4.
Utilizar la suma de 675.000 dólares en los años 2002 y 2003 con cargo al saldo del Fondo con el fin de disminuir ese saldo de conformidad con los párrafos 5 y 6 de la decisión XI/21;

5.
Utilizar, además, del saldo no utilizado para el año 2000, la suma de 740.000 dólares en 2002 y 250.869 en 2003;

6.
Asegurar, como consecuencia de las sumas utilizadas a que se hace referencia en los párrafos 4 y 5 supra, que las contribuciones que las Partes abonarán asciendan a 2.492.646 para 2002 y 2.837.165 para 2003, conforme se establece en el anexo IV del informe de la 13ª Reunión de las Partes, y las contribuciones de cada una de las Partes sean conforme figuran en ese anexo;

7.
Instar a todas las Partes a que abonen sus contribuciones con prontitud y en su totalidad;

8.
Alentar a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 a que sigan prestando asistencia a sus miembros en los tres grupos de evaluación y sus órganos subsidiarios a fin de que sigan participando en las actividades de evaluación en el marco de los Protocolos;
9.
Tomar nota de la prestación de asistencia para la participación de expertos de las Partes que operan al amparo del artículo 5 en los grupos de evaluación y sus órganos subsidiarios;
10.
Examinar, en su 14ª reunión, sobre la base de un documento de trabajo preparado por la Secretaría, la continuación del crecimiento del superávit de explotación y los intereses acumulados por el Fondo Fiduciario con el fin de determinar la mejor manera de equilibrar los fondos operacionales del Protocolo.
Decisión XIII/31.  Contratación del Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Ozono
-
Pedir al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y a la Sede de las Naciones Unidas que concluyan lo antes posible el proceso para el nombramiento del Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Ozono.

Decisión XIII/32.  Declaración de Colombo

-
Adoptar la Declaración de Colombo sobre el compromiso renovado de proteger la capa de ozono, con motivo de la celebración en 2002 de la próxima Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, del 15° Aniversario del Protocolo de Montreal y del 10° Aniversario del Establecimiento del Fondo Multilateral, que figura en el anexo V del informe de la 13ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.

Decisión XIII/33.  Décimocuarta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal
-
Convocar la 14ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal en la sede de la Secretaría, en Nairobi, del 25 al 29 de noviembre de 2002, a menos que la Secretaría, en consulta con las Partes, adopte otras disposiciones.

B.  Observaciones formuladas en el momento de la adopción de decisiones

231.
Sobre la adopción de la decisión XIII/30, relativa al presupuesto del Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal, la delegación japonesa expresó el deseo de que se incluyese in extenso la siguiente declaración en el informe de la Reunión:

“Si bien apreciamos las medidas propuestas en el párrafo 5 por las que las Partes aceleran la reducción de la reserva del Fondo Fiduciario, que asciende actualmente a más de 10 millones de dólares EE.UU., consideramos que todo el saldo no utilizado por la cantidad de 990.869 dólares EE.UU. debería haberse utilizado, de conformidad con las disposiciones pertinentes del Reglamento Financiero de las Naciones Unidas aplicables a la enajenación de saldos no utilizados y/o no comprometidos del presupuesto.  Tampoco vemos ninguna razón para retener una parte del saldo no utilizado en la reserva del Fondo, ni aceptamos la utilización de dicha parte para aliviar la carga financiera de un determinado grupo de Partes, de un modo arbitrario.

La delegación japonesa estima que las disposiciones propuestas en el párrafo 5 no deberían constituir un precedente para la enajenación del saldo no utilizado en el futuro.”

IX.  FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA 14ª REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

232.
De conformidad con el artículo 3 del reglamento, se acordó que la 14ª Reunión de las Partes tuviese lugar en la sede de la secretaría, en Nairobi, del 25 al 29 de noviembre de 2002, a menos que la secretaría, en consulta con las Partes adopte otras disposiciones al respecto (decisión XIII/33).

X.  OTROS ASUNTOS

Facultades de la serie de sesiones de alto nivel

233.
Un representante manifestó que según su delegación entendía la serie de sesiones de alto nivel de la Reunión de las Partes tenía, como cuestión de principio, facultades para aceptar, rechazar o enmendar, según procediese, las decisiones remitidas para su consideración por la serie de sesiones preparatorias.  Otros representantes estuvieron de acuerdo con dicho entendimiento.  La secretaría aclaró que según el reglamento no existía ninguna disposición específica según la cual una decisión adoptada durante la serie de sesiones preparatorias no pudiese ser sometida de nuevo a deliberación durante la serie de sesiones de alto nivel.

Declaración de los Países Insulares del Pacífico

234.
La Reunión tomó nota de la Declaración de los Países Insulares del Pacífico presentada por el representante de Kiribati y que figura en el anexo VI.

Competición Mundial de vídeos del PNUMA

235.
El representante del PNUMA dijo que, como parte de la labor encaminada a intensificar los esfuerzos para fomentar el conocimiento por el público en general del Protocolo de Montreal, el PNUMA había organizado una competición de vídeos entre las Partes que son países en desarrollo con el apoyo financiero del Fondo Multilateral.  Se preveía que los vídeos ganadores se doblasen en sus idiomas locales para que constituyesen un recurso que ayudase a los países en desarrollo en sus esfuerzos de comunicación.  La competición se había organizado a través de las dependencias nacionales del ozono y estaba coordinada por los coordinadores de las redes regionales.  El productor/director del vídeo ganador sería invitado a París, donde se le entregaría el premio.

236.
El ganador mundial fue el vídeo titulado “Relaciones peligrosas”, dirigido por Pablo Massip Ginesta, de Cuba (región ORPALC).  Los puestos segundo y tercero a nivel mundial correspondieron a “Tomorrow”, dirigida por Muhammed Karesly de la República Árabe Siria (región de Asia oriental), y “Magnificent Sky”, dirigida por Nodar Begiashvili de Georgia (países con economías en transición).

Homenaje a Patrick Széll y Heinrich Kraus

237.
El Sr. Catelin, hablando en su calidad de Presidente de la 12ª Reunión de las Partes, encomió al Sr. Patrick Széll del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Presidente del Grupo Jurídico de Redacción, y al Sr. Heinrich Kraus de Alemania, Presidente del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral, por sus destacados servicios, e informó a la Reunión que dado que el Sr. Széll y el Sr. Kraus se retiraban, la 13ª Reunión sería la última a la que asistirían con carácter oficial.  La Reunión expresó su más cálido agradecimiento por su denodado trabajo y esfuerzos en nombre de las Partes y para la protección de la capa de ozono durante un  período de 20 años.

238.
El Sr. Széll había participado en el proceso de protección del ozono desde la primera reunión de coordinación sobre el ozono organizada por el PNUMA en 1981, y más adelante en la negociación, redacción y adopción del Convenio de Viena en 1985 y su Protocolo de Montreal en 1987.  Había participado también en la redacción de todos los ajustes y enmiendas del Protocolo y en la elaboración del reglamento de las reuniones de las Partes.  Había presidido igualmente los grupos de trabajo que habían elaborado el procedimiento de incumplimiento y ulteriormente lo habían revisado.  Había realizado un notable servicio en interés de la humanidad y de la protección del medio ambiente.

Nombramiento de los Copresidentes de los Comités de Opciones Técnicas del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica

239.
La Reunión de las Partes aprobó los nombramientos del Comité de Evaluación Tecnológica y Económica del Sr. Miguel Wencelao Quintero (Colombia) como Copresidente del Comité de Opciones Técnicas sobre Espumas y del Sr. Nahum Marban Mendoza (México) como Copresidente del Comité de Opciones Técnicas sobre el Metilbromuro.

Fallecimiento de Linda Gronlund

240.
Se anunció el fallecimiento de la Sra. Linda Gronlund, de Suecia, en los acontecimientos del 11 de septiembre de 2001.  Había actuado como consultora del Comité de Opciones Técnicas sobre Refrigeración y había participado activamente en la cuestión del reciclado de CFC-12 de los sistemas de acondicionamiento de aire de vehículos, la eliminación del CFC-12 y la transición al HFC-134a y también en la labor continua encaminada a reducir las emisiones y a sustituir el propio HFC-134a.  Su contribución a la protección de la capa de ozono, así como sus cualidades personales son insustituibles.

XI.  APROBACIÓN DEL INFORME DE LA 13ª REUNIÓN DE LAS PARTES EN
EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE
AGOTAN LA CAPA DE OZONO

241.
El presente informe fue aprobado el viernes, 19 de octubre de 2001, sobre la base del proyecto de informe presentado a la Reunión.

XII.  CLAUSURA DE LA REUNIÓN

Homenaje al país anfitrión

242.
En nombre de la Reunión, el Presidente expresó su gratitud al Gobierno de Sri Lanka por su generosidad al acoger la 13ª Reunión de las Partes, y al pueblo de Sri Lanka en general, y al de Colombo en particular,   por su cálida hospitalidad, habiendo contribuido ambos en gran medida al éxito de la Reunión.

243.
Tras el habitual intercambio de cortesías, se levantó la sesión a las 18.00 horas del viernes 19 de octubre de 2001.

Anexo I

PROPUESTAS PARA USOS ESENCIALES PARA 2002-2004
AUTORIZADAS POR LA 13ª REUNIÓN DE LAS PARTES
(en toneladas métricas)

	
	2002
	2003

	
	CFC
	CFC-113
	CFC
	CFC-113

	Australia (1)
	
	-
	-
	-

	Comunidad Europea
	-
	-
	2539
	40

	Hungría 
	1,50
	0,25
	1,50
	0,25

	Japón
	45
	-
	-
	-

	Polonia
	-
	0,85
	-
	-

	Federación de Rusia
	396
	-
	391
	-

	Estados Unidos de América (3)
	550
	-
	3.270
	-

	Ucrania (2)
	144
	-
	120
	-

	Total
	1.136,50
	1,10
	6.321,50
	40,25


Notas:

1. Australia redujo su propuesta para usos esenciales de CFC en 2001 y en 2002 de 74,95 a 11 toneladas métricas cada año.

2. Las cantidades totales solicitadas por Ucrania se autorizaron con la condición de que se utilizasen exclusivamente para la fabricación de IDM para el tratamiento del asma y las neumopatías obstructivas crónicas.  Ucrania debe proporcionar información complementaria sobre sus propuestas para 2003 antes del 31 de enero de 2002 para su examen por la 14ª Reunión de las Partes.
3. Los Estados Unidos de América propuso una cantidad complementaria de 550 toneladas métricas para 2002, además de la cantidad previamente aprobada por las Partes en 2000 de 2.900 toneladas métricas.
Anexo II

RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO DE COOPERACIÓN DE ADUANAS SOBRE LA INCLUSIÓN
EN LAS NOMENCLATURAS NACIONALES ESTADÍSTICAS DE SUBTÍTULOS PARA
FACILITAR LA REUNIÓN Y COMPARACIÓN DE DATOS SOBRE LOS
MOVIMIENTOS INTERNACIONALES DE SUSTANCIAS CONTROLADAS
EN VIRTUD DE LAS ENMIENDAS DEL PROTOCOLO DE MONTREAL 
RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

(25 de junio de 1999)

EL CONSEJO DE COOPERACIÓN DE ADUANAS, 

CONSIDERANDO que continúa revistiendo carácter de urgencia la necesidad de vigilar el comercio internacional de sustancias que agotan la capa de ozono,

TENIENDO EN CUENTA la solicitud del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente respecto de la reunión y comparación de datos sobre los movimientos internacionales de sustancias controladas adicionales en virtud de las enmiendas del Protocolo de Montreal adoptado en junio de 1990 (Londres) y noviembre de 1992 (Copenhague),

HABIENDO CONSIDERADO la Recomendación, de 20 de junio de 1995,

TOMANDO NOTA de que los miembros de las Administraciones y las Partes Contratantes en el Convenio sobre el Sistema Armonizado que aceptó la Recomendación, de 20 de junio de 1995, cesarían automáticamente de aplicar la Recomendación en el momento de aceptar la Recomendación,

RECOMIENDA que los miembros de las Administraciones y las Partes Contratantes en el Convenio sobre el Sistema Armonizado adopten todas las medidas necesarias adecuadas para agregar las subdivisiones adicionales que figuran a continuación en su nomenclatura estadística, lo antes posible, bien sea por separado o agrupadas, según sea necesario para satisfacer los requisitos nacionales:

Subtítulo 2903.19 del Sistema Armonizado

--- 1, 1, 1-Tricloroetano (metilcloroformo)

Subtítulo 2903.30 del Sistema Armonizado

--- Bromometano (metilbromuro)

Subtítulo 2903.45 del Sistema Armonizado

--- Clorotrifluorometano

--- Pentaclorofluoroetano

--- Tetraclorofluoroetanos

--- Heptaclorofloropropanos

--- Hexaclorodifluoropropanos

--- Pentaclorotrifluoropropanos

--- Tetraclorotetrafluoropropanos

--- Tricloropentafluoropropanos

--- Diclorohexafluoropropanos

Subtítulo 2903.49 del Sistema Armonizado

--- Clorodifluorometano

--- Diclorotrifluoroetanos

--- Clorotetrafluoroetanos

--- Diclorofluoroetanos

--- Clorodifluroetanos

--- Dicloropentafluoropropanos

--- Otros derivados de  metano, etano o propano halogenado únicamente con floro y cloro

--- Derivados de metano, etano o propano halogenado únicamente con floro y cloro

y

PIDE a los miembros de las Administraciones y a las Partes Contratantes en el Convenio sobre el Sistema Armonizado que notifiquen al Secretario General de la aceptación de la presente Recomendación y de la fecha de su aplicación y, cuando proceda, especifiquen que elementos se han agrupado.

Códigos Armonizados de SDO más comunes

2903.12.00.00
Diclorometano (DCM)

2903.14.00.00
Tetracloruro de carbono

2903.19.00.10
1,1,1-tricloroetano (metil cloroformo) 
C2  H3 C13

2903.23.00.00
Tetracloroetileno (PERC)

2903.30.90.11
Metilbromuro
CH3Br
2903.30.90.21
Difluoroetano
C2  H4 F4

HFC-152
2903.30.90.22
1,1,1,2-tetrafluroetano
C2  H2F4

HFC-134
Hidrocarburos fluorados … otros

2903.41.00.00
Triclorofluorometano
C   C13 F

CFC-11

2903.42.00.00
Diclorodifluorometano
C   Cl2 F2

CFC-12

2903.43.00.00
Triclorotrifluoroetano
C2  Cl3 F3

CFC-113

2903.44.00.00
Diclorotetrafluoroetano
C2  Cl2 F4

CFC-114
2903.44.00.00
Cloropentafluoroetano
C2  Cl  F5

CFC-115

2903.45.00.10
Clorotrifluorometano
C   C1  F3
CFC-13
2903.45.00.20
Pentaclorofluoroetano
C2  Cl5 F

CFC-111
2903.45.00.30
Tetraclorodifluoroetano
C2  C14 F2
CFC-112
2903.45.00.91
Heptaclorofluoropropano
C3  C17 F

CFC-211
2903.45.00.92
Hexaclorodifluoropropano
C3  C16 F2
CFC-212
2903.45.00.93
Pentaclorotrifluoropropano
C3  C15 F3
CFC-213
2903.45.00.94
Tetraclorotetrafluoropropano
C3  C14 F4
CFC-214
2903.45.00.95
Tricloropentafluoropropano
C3  Cl3 F5

CFC-215
2903.45.00.96
Diclorohexafluoropropano
C3  Cl2 F6

CFC-216
2903.45.00.97
Cloroheptafluoropropano
C3  Cl  F7

CFC-217
2903.45.00.99
Otro

2903.46.00.00
Bromoclorodifluorometano
C Br C1 F2
Halon-1211
2903.46.00.00
Bromoclorodifluorometano
C Br F3

Halon –1301
2903.46.00.00
Dibromotetrafluoroetano 
C2  Br2 F4

Halon-2402

2903.49.00.11
Clorodifluorometano
CHCl F2

HCFC-22
2903.49.00.19
Otro

2903.49.00.21
2,2-dicloro-1,1,1-trifluoroetano
CHCl2 CF3
HCFC-123
2903.49.00.22
2-cloro-1,1,1,2-tetraflouroetano
CHClFCF3
HCFC-124
2903.49.00.23
1,1-dicloro-1,1-flouroetano
CCl2FCH3
HCFC-141b
2903.49.00.24
1-cloro-1,1-diflouroetano
CClF2CH3
HCFC-142b
2903.49.00.91
Otro

2903.49.00.91
2-bromo-2-cloro-1,1,1-trifluoroetano
C2HBrClF3
Halothane  (HBFC)

2903.49.00.92
1,1-dicloro-2,2,3,3,3-pentafluoropropano
CHCl2CF2CF3HCFC-225ca 
2903.49.00.93
1,3-dicloro-1,2,3,3,3-pentafluoropropano
CClF2CF2CHF2HCFC-225cb

2827.59.00.90
*Cloro, óxido de cloro e hidróxido de cloro; bromuro y óxido de bromuro; yodo y óxido de yodo

3808.10.20.90
Plaguicidas a granel o en envasado en paquetes de peso bruto no superior a 1,36 kg cada uno 

3808.10.20.91

Mezcla de otros hidrocarburos halogenados

*  Nota:  La nota que figura en el documento en inglés no se aplica al texto español. 

Anexo III

FONDO FIDUCIARIO PARA EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO
Presupuesto aprobado para 2001 y 2002 y proyecto de presupuesto para 2003
	
	
	
	
	m/t
	2001 ($)
	m/t
	2002 ($)
	m/t
	2003 ($)
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	10
	COMPONENTE PERSONAL DE PROYECTOS
	
	
	
	
	
	
	

	
	1100
	Personal de proyectos
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	1101
	Secretario Ejecutivo (D-2) (compartido con el Convenio de Viena (CV)
	6
	104.726
	6
	104.726
	6
	107.868
	

	
	
	1102
	Secretario Ejecutivo adjunto (D-1)
	12
	167.293
	12
	150.000
	12
	154.500
	

	
	
	1103
	Oficial Superior  Jurídico (P-5)
	12
	144.142
	12
	120.000
	12
	123.600
	

	
	
	1104
	Oficial Superior de Asuntos Científicos (P-5) (compartido con el CV)
	6
	87.897
	6
	91.000
	6
	93.730
	

	
	
	1105
	Oficial administrativo (P-4) (sufragado por el PNUMA)  
	
	0
	
	0  
	
	0
	

	
	
	1106
	Oficial de programas (Informática) (P-3)
	
	51.210
	
	100.000
	
	103.000
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	1199
	Total parcial
	
	555.268
	
	565.726
	
	582.698
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	1200
	Consultores
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	1201
	Asistencia para la presentación y análisis de datos y el fomento de la aplicación del Protocolo.
	
	20.000
	
	135.000
	
	50.000
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	1299
	Total parcial 
	
	20.000
	
	135.000
	
	50.000
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	1300
	Apoyo administrativo
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	1301
	Auxiliar administrativo (G-7) (compartido con el CV)
	      6
	10.742
	      6
	11.279
	    6
	11.843
	

	
	
	1302
	Auxiliar personal (G-6) 
	    12
	18.091
	    12
	18.996
	  12
	19.945
	

	
	
	1303
	Auxiliar de programas (G-6) (sufragado por el CV)
	
	0 
	
	0 
	
	0
	

	
	
	1304
	Auxiliar de información (G-6) (compartido con el CV)
	      6
	9.611
	      6
	10.092
	    6
	10.596
	

	
	
	1305
	Auxiliar de programas  (G-6) (compartido con el CV)
	      6
	9.611
	      6
	10.092
	    6
	10.596
	

	
	
	1306
	Auxiliar de documentos (G-4)
	    12
	9.040
	    12
	9.492
	  12
	9.967
	

	
	
	1307
	Auxiliar de datos (G-6)
	    12
	19.210
	    12
	20.171
	  12
	21.179
	

	
	
	1308
	Auxiliar de programas - Fondo (G-6) (sufragado por el PNUMA)
	
	0 
	
	0 
	
	0
	

	
	
	1309
	Auxiliar de logística (G-3) (sufragado por el PNUMA)
	
	0 
	
	0 
	
	0
	

	
	
	1320
	Personal temporero 
	
	6.781
	
	10.172
	
	10.000
	

	
	
	1321
	Reuniones del Grupo de Trabajo de composición abierta
	
	546.325
	
	390.000
	
	410.500
	

	
	
	1322
	Reuniones preparatorias y de las Partes (compartido con el CV cada tres años, aplicable a 2002)
	
	532.877

532.877 
	
	320.000

320.000 
	
	450.000
	

	
	
	1323
	Reuniones de los grupos de evaluación
	
	73.226 
	
	76.887
	
	73.226
	

	
	
	1324
	Reuniones de la Mesa
	
	44.147 
	
	30.000
	
	44.000
	

	
	
	1325
	Reuniones del Comité de Aplicación
	
	29.069 
	
	30.000
	
	30.000
	

	
	
	1326
	Reuniones oficiosas de consulta del Protocolo de Montreal
	
	11.839 
	
	10.000
	
	0
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	1399
	Total parcial
	
	1.320.569
	
	947.179
	
	1.101.852
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	1600
	Viajes en comisión de servicio
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	1601
	Viajes de funcionarios en comisión de servicio 
	
	133.000
	
	130.000
	
	150.000
	

	
	
	1602
	Viajes de personal del Servicio de Conferencias en comisión de servicio
	
	21.535 
	
	15.000
	
	15.000
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	1699
	Total parcial
	
	154.535
	
	145.000
	
	165.000
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1999
	Total del componente
	
	2.050.372
	
	1.792.905
	
	1.899.550
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	30
	COMPONENTE REUNIONES/PARTICIPACIÓN
	
	
	
	
	
	
	

	
	3300
	Prestación de apoyo a la participación
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	3301
	Reuniones de los grupos de evaluación
	
	450.000
	
	450.000
	
	350.000
	

	
	
	3302
	Reuniones preparatorias y de las Partes
	
	350.000
	
	350.000
	
	350.000
	

	
	
	3303
	Reuniones del Grupo de Trabajo de composición abierta
	
	300.000
	
	300.000
	
	300.000
	

	
	
	3304
	Reuniones de la Mesa
	
	32.298 
	
	35.000
	
	35.000
	

	
	
	3305
	Reuniones del Comité de Aplicación
	
	64.605 
	
	75.000
	
	72.000
	

	
	
	3306
	Consultas en una reunión oficiosa (Dec.XII/10)
	
	0
	
	100.00
	
	0
	

	
	3399
	Total parcial
	
	1.196.903
	
	1.310.000
	
	1.107.000
	

	3999
	TOTAL DEL COMPONENTE


	
	1.196.903
	
	1.310.000
	
	1.107.000
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	40
	COMPONENTE EQUIPO Y LOCALES

	
	4100
	Equipo fungible (artículos valorados en menos de $1.500)
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	4101
	Artículos fungibles varios (compartido con el CV)
	
	22.752
	
	23.890
	
	25.084
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	4199
	Total parcial
	
	22.752
	
	23.890
	
	25.084
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	4200
	Equipo no fungible
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	4201
	Computadoras personales y accesorios
	
	5.381 
	
	5.000
	
	5.000
	

	
	
	4202
	Computadoras portátiles
	
	3.229 
	
	5.000
	
	3.200
	

	
	
	4203
	Otro equipo de oficina (servidor, fax, escáner, etc.)
	
	6.068 
	
	5.000
	
	5.000
	

	
	
	4204
	Fotocopiadoras
	
	0 
	
	0  
	
	0
	

	
	4299    Total parcial


	
	14.678 
	
	15.000
	
	13.200
	

	
	4300
	Locales 
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	4301
	Alquiler de locales de oficina (compartido con el Convenio de Viena)
	
	33.912
	
	25.000
	
	26.250
	

	
	4399    Total parcial 
	
	33.912
	
	25.000
	
	26.250
	

	4999
	TOTAL DEL COMPONENTE
	
	71.342
	
	63.890
	
	64.534
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	50
	COMPONENTE GASTOS DIVERSOS

	
	5100
	Funcionamiento y mantenimiento de equipos
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	5101
	Mantenimiento de equipos y otros gastos (compartido con el CV)
	
	13.561
	
	14.200
	
	14.910
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	5199    Total parcial
	
	13.561
	
	14.200
	
	14.910
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	5200
	Gastos de presentación de informes
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	5201
	Presentación de informes
	
	64.606 
	
	64.600 
	
	64.000
	

	
	
	5202
	Presentación de informes (grupos de evaluación)
	
	32.298 
	
	66.000
	
	35.000
	

	
	
	5203
	Presentación de informes (Concienciación sobre el Protocolo)
	
	16.013
	
	10.000
	
	10.000
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	5299    Total parcial 
	
	112.917
	
	140.600
	
	109.000
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	5300
	Gastos varios
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	5301
	Comunicaciones
	
	70.760
	
	40.000
	
	35.000
	

	
	
	5302
	Fletes (documentos)
	
	71.506
	
	70.000
	
	70.000
	

	
	
	5303
	Capacitación
	
	11.031
	
	12.500
	
	13.125
	

	
	
	5304
	Otros gastos (Día Internacional del Ozono)
	
	10.000
	
	5.000
	
	5.000
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	5399    Total parcial
	
	163.297
	
	127.500
	
	123.125
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	5400
	Atenciones sociales
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	5401
	Atenciones sociales
	
	19.383
	
	9.000
	
	12.000
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	5499  Total parcial
	
	19.383
	
	9.000
	
	12.000


	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5999
	TOTAL DEL COMPONENTE
	
	309.158
	
	291.300
	
	259.035
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	99


	TOTAL DE GASTOS DIRECTOS DE PROYECTOS
	
	3.627.775
	
	3.458.095
	
	3.330.119
	

	
	Gastos de apoyo al programa (13%)
	
	471.610
	
	449.551
	
	432.915
	

	
	TOTAL GENERAL  (incluidos los gastos de apoyo al programa) 
	
	4.099.385
	
	3.907.646
	
	3.763.034
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Contribución con cargo a la reserva*
	
	1.094.706
	
	675.000
	
	675.000
	

	
	Contribución con cargo al saldo no utilizado de la Secretaría en 2000**
	
	0
	
	740.000
	
	250.869
	

	
	Total parcial (contribución con cargo a la reserva y al saldo no utilizado de 2000) de la Secretaría)
	
	
	
	1.415.000
	
	925.869
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Contribución con cargo a las Partes ***
	
	3.004.679
	
	2.492.646
	
	2.837.165
	


Rubro presupuestario 1201 del año 2002 incluye 115.000 dólares EE.UU. como gasto único para el los requisitos del GETE relacionados con la evaluación prevista para ese año.

*
La contribución correspondiente a 2001 con cargo a la reserva se basa en el párrafo 5 de la decisión XI/21 de la 11ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, 
“--Asegurándose…, que las contribuciones que deberán efectuar las Partes para 2001 asciendan a 3.004.679 dólares.”
La contribución correspondiente a 2002 y 2003 con cargo a las reservas se basa en el párrafo 6 de la decisión XI/21 de la 11ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.

**
Para satisfacer los requisitos adicionales que dimanan de las decisiones de las Reuniones de las Partes (estudio propuesto sobre comercio ilícito –dec. XII/10) así como la labor en relación con los informes de evaluación correspondientes a 2002 en proceso de preparación por el GETE, el GECI y el GEEA, la Secretaría propone emplear el saldo no utilizado correspondiente a 2000 durante dos años (2002 y 2003).

***
La contribución de las Partes correspondiente a 2003 se basa en el párrafo 6 de la decisión XI/21 de la 11ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal

	Anexo IV

	FONDO FIDUCIARIO PARA EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS
 SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

	
ESCALA DE CONTRIBUCIONES DE LAS PARTES PARA LOS AÑOS 2002 y 2003 BASADA EN LA ESCALA DE CUOTAS DE LAS NACIONES UNIDAS (RESOLUCIÒN 55/5B-F DE LA ASAMBLEA GENERAL, DE 23 DE DICIEMBRE DE 2000)
SIN QUE NINGUNA PARTE PAGUE MÁS DEL 22%

(En dólares EE.UU.)
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Nombre de la Parte
	AÑO 2002
	AÑO 2003

	
	Escala de cuotas de las Naciones Unidas 
	Escala de las Naciones Unidas ajustada para excluir a los no contribuyentes
	Escala de las Naciones Unidas ajustada teniendo en cuenta el límite máximo del 22%
	CONTRIBUCIONES DE LAS PARTES
	Escala de cuotas de las Naciones Unidas 
	Escala de las Naciones Unidas ajustada para excluir a los no contribuyentes
	Escala de las Naciones Unidas ajustada teniendo en cuenta el límite máximo del 22%
	CONTRIBUCIONES DE LAS PARTES

	Albania
	                   0,003 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,003 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Alemania
	                   9,845 
	9,845 
	9,614 
	239.640 
	                   9,769 
	9,769 
	9,557 
	271.158 

	Antigua y Barbuda
	                   0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Arabia Saudita 
	               0,559 
	0,559 
	0,546 
	13.607 
	                   0,554 
	0,554 
	0,542 
	15.377 

	Argelia
	                   0,071 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,070 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Argentina
	                   1,159 
	1,159 
	1,132 
	28.212 
	                   1,149 
	1,149 
	1,124 
	31.893 

	Armenia
	                   0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Australia
	                   1,640 
	1,640 
	1,602 
	39.920 
	                   1,627 
	1,627 
	1,592 
	45.161 

	Austria
	                   0,954 
	0,954 
	0,932 
	23.222 
	                   0,947 
	0,947 
	0,926 
	26.286 

	Azerbaiyán
	                   0,004 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,004 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Bahamas
	                   0,012 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,012 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Bahrein
	                   0,018 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,018 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Bangladesh
	                   0,010 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,010 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Barbados
	                   0,009 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,009 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Belarús
	                   0,019 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,019 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Bélgica
	                   1,138 
	1,138 
	1,111 
	27.700 
	                   1,129 
	1,129 
	1,105 
	31.338 

	Belice
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Benin
	                   0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Bolivia
	                   0,008 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,008 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Bosnia y Herzegovina
	                   0,004 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,004 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Botswana
	                   0,010 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,010 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Brasil
	                   2,093 
	2,093 
	2,044 
	50.946 
	                   2,390 
	2,390 
	2,338 
	66.339 

	Brunei Darussalam
	                   0,033 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,033 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Bulgaria
	                   0,013 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,013 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Burkina Faso
	                   0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Burundi
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Camerún
	                   0,009 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,009 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Canadá
	                   2,579 
	2,579 
	2,518 
	62.776 
	                   2,558 
	2,558 
	2,503 
	71.002 

	Chad
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Chile
	                   0,187 
	0,187 
	0,183 
	4.552 
	                   0,212 
	0,212 
	0,207 
	5.884 

	China
	                   1,545 
	1,545 
	1,509 
	37.607 
	                   1,532 
	1,532 
	1,499 
	42.524 

	Chipre
	                   0,038 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,038 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Colombia
	                   0,171 
	0,171 
	0,167 
	4.162 
	                   0,201 
	0,201 
	0,197 
	5.579 

	Comoras
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Comunidad Europea 
	                   2,500 
	2,500 
	2,500 
	62.316 
	                   2,500 
	2,500 
	2,500 
	70.929 

	Congo
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Costa Rica
	                   0,020 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,020 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Côte d'Ivoire
	                   0,009 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,009 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Croacia
	                   0,039 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,039 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Cuba
	                   0,030 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,030 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Dinamarca
	                   0,755 
	0,755 
	0,737 
	18.378 
	                   0,749 
	0,749 
	0,733 
	20.790 

	Djibouti
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Dominica
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Ecuador
	                   0,025 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,025 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Egipto
	                   0,081 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,081 
	0,000 
	0,000 
	0 

	El Salvador
	                   0,018 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,018 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Emiratos Árabes Unidos 
	                   0,204 
	0,204 
	0,199 
	4.966 
	                   0,202 
	0,202 
	0,198 
	5.607 

	Eslovaquia
	                   0,043 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,043 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Eslovenia
	                   0,081 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,081 
	0,000 
	0,000 
	0 

	España 
	                   2,539 
	2,539 
	2,479 
	61.803 
	                   2,519 
	2,519 
	2,464 
	69.913 

	Estados Unidos de América 
	                 22,000 
	22,000 
	22,000 
	548.382 
	                 22,000 
	22,000 
	22,000 
	624.176 

	Estonia
	                   0,010 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,010 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Etiopía
	                   0,004 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,004 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Ex República Yugoslava de Macedonia 
	                   0,006 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,006 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Federación de Rusia 
	                   1,200 
	1,200 
	1,172 
	29.210 
	                   1,200 
	1,200 
	1,174 
	33.308 

	Fiji
	               0,004 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,004 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Filipinas
	                   0,101 
	0,101 
	0,099 
	2.458 
	                   0,100 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Finlandia
	                   0,526 
	0,526 
	0,514 
	12.804 
	                   0,522 
	0,522 
	0,511 
	14.489 

	Francia
	                   6,516 
	6,516 
	6,363 
	158.608 
	                   6,466 
	6,466 
	6,326 
	179.476 

	Gabón
	                   0,014 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,014 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Gambia
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Georgia
	                   0,005 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,005 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Ghana
	                   0,005 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,005 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Granada
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Grecia
	                   0,543 
	0,543 
	0,530 
	13.217 
	                   0,539 
	0,539 
	0,527 
	14.961 

	Guatemala
	                   0,027 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,027 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Guinea
	                   0,003 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,003 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Guyana
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Honduras
	                   0,004 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,005 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Hungría
	                   0,121 
	0,121 
	0,118 
	2.945 
	                   0,120 
	0,120 
	0,117 
	3.331 

	India
	                   0,344 
	0,344 
	0,336 
	8.373 
	                   0,341 
	0,341 
	0,334 
	9.465 

	Indonesia
	                   0,201 
	0,201 
	0,196 
	4.893 
	                   0,200 
	0,200 
	0,196 
	5.551 

	Irán (República Islámica del)
	                   0,236 
	0,236 
	0,230 
	5.745 
	                   0,272 
	0,272 
	0,266 
	7.550 

	Irlanda
	                   0,297 
	0,297 
	0,290 
	7.229 
	                   0,294 
	0,294 
	0,288 
	8.161 

	Islas Marshall 
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Islandia
	                   0,033 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,033 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Islas Salomón 
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Israel
	                   0,418 
	0,418 
	0,408 
	10.175 
	                   0,415 
	0,415 
	0,406 
	11.519 

	Italia
	                   5,104 
	5,104 
	4,984 
	124.238 
	                   5,065 
	5,065 
	4,955 
	140.582 

	Jamahiriya Árabe Libia 
	                   0,067 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,067 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Jamaica
	                   0,004 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,004 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Japón
	                 19,669 
	19,669 
	19,207 
	478.769 
	                 19,516 
	19,516 
	19,093 
	541.698 

	Jordania
	                   0,008 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,008 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Kazajstán
	                   0,029 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,028 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Kenya
	                   0,008 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,008 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Kirguistán
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Kiribati
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Kuwait
	                   0,148 
	0,148 
	0,145 
	3.603 
	                   0,147 
	0,147 
	0,144 
	4.080 

	Lesotho
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Letonia
	                   0,010 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,010 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Líbano
	                   0,012 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,012 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Liberia
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Liechtenstein
	                   0,006 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,006 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Lituania
	                   0,017 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,017 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Luxemburgo
	                   0,080 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,080 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Madagascar
	                   0,003 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,003 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Malasia
	                   0,237 
	0,237 
	0,231 
	5.769 
	                   0,235 
	0,235 
	0,230 
	6.523 

	Malawi
	                   0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Maldivas
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Malí
	                   0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Malta
	                   0,015 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,015 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Marruecos
	                   0,045 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,044 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Mauricio
	                   0,011 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,011 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Mauritania
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	México
	                   1,095 
	1,095 
	1,069 
	26.654 
	                   1,086 
	1,086 
	1,062 
	30.144 

	Micronesia (Estados Federados de)
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Mónaco
	                   0,004 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,004 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Mongolia
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Mozambique
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Myanmar
	                   0,010 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,010 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Namibia
	                   0,007 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,007 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Nepal
	                   0,004 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,004 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Nicaragua
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Níger
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Nigeria
	                   0,056 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,068 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Noruega
	                   0,652 
	0,652 
	0,637 
	15.871 
	                   0,646 
	0,646 
	0,632 
	17.931 

	Nueva Zelandia 
	                   0,243 
	0,243 
	0,237 
	5.915 
	                   0,241 
	0,241 
	0,236 
	6.689 

	Omán
	                   0,062 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,061 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Países Bajos 
	                   1,751 
	1,751 
	1,710 
	42.622 
	                   1,738 
	1,738 
	1,700 
	48.242 

	Pakistán
	                   0,061 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,061 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Palau
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Panamá
	                   0,018 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,018 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Papua Nueva Guinea
	                   0,006 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,006 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Paraguay
	                   0,016 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,016 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Perú
	                   0,119 
	0,119 
	0,116 
	2.897 
	                   0,118 
	0,118 
	0,115 
	3.275 

	Polonia
	                   0,319 
	0,319 
	0,312 
	7.765 
	                   0,378 
	0,378 
	0,370 
	10.492 

	Portugal
	                   0,466 
	0,466 
	0,455 
	11.343 
	                   0,462 
	0,462 
	0,452 
	12.824 

	Qatar
	                   0,034 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,034 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Reino Unido 
	                   5,579 
	5,579 
	5,448 
	135.800 
	                   5,536 
	5,536 
	5,416 
	153.662 

	República Árabe Siria 
	                   0,081 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,080 
	0,000 
	0,000 
	0 

	República Centro Africana
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	República Checa c
	                   0,172 
	0,172 
	0,168 
	4.187 
	                   0,203 
	0,203 
	0,199 
	5.635 

	República de Corea
	                   1,866 
	1,866 
	1,822 
	45.421 
	                   1,851 
	1,851 
	1,811 
	51.378 

	República de Moldova
	                   0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 

	República Democrática del Congo
	                   0,004 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,004 
	0,000 
	0,000 
	0 

	República Democrática Popular de Corea
	                   0,009 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,009 
	0,000 
	0,000 
	0 

	República Democrática Popular Lao
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	República Dominicana
	                   0,023 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,023 
	0,000 
	0,000 
	0 

	República Unida de Tanzanía 
	                   0,004 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,004 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Rumania
	                   0,059 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,058 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Samoa
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	San Kitts y Nevis
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	San Vicente y las Granadinas 
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Santa Lucía
	                   0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Senegal
	                   0,005 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,005 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Seychelles
	                   0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Sierra Leona
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Singapur
	                   0,396 
	0,396 
	0,387 
	9.639 
	                   0,393 
	0,393 
	0,384 
	10.908 

	Somalia
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Sri Lanka
	                   0,016 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,016 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Sudáfrica
	                   0,411 
	0,411 
	0,401 
	10.004 
	                   0,408 
	0,408 
	0,399 
	11.325 

	Sudán
	                   0,006 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,006 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Suecia 
	                   1,035 
	1,035 
	1,011 
	25.193 
	                   1,027 
	1,027 
	1,005 
	28.499 

	Suiza 
	                   1,274 
	1,274 
	1,244 
	31.011 
	                   1,274 
	1,274 
	1,246 
	35.362 

	Suriname
	                   0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Swazilandia
	                   0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Tailandia 
	                   0,254 
	0,254 
	0,248 
	6.183 
	                   0,294 
	0,294 
	0,288 
	8.161 

	Tayikistán
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Togo
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Tonga
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Trinidad y Tabago
	                   0,016 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,016 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Túnez 
	                   0,031 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,030 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Turkmenistán
	                   0,003 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,003 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Turquía 
	                   0,444 
	0,444 
	0,434 
	10.808 
	                   0,440 
	0,440 
	0,430 
	12.213 

	Tuvalu
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Ucrania 
	                   0,053 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,053 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Uganda
	                   0,005 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,005 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Uruguay
	                   0,081 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,080 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Uzbekistán
	                   0,011 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,011 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Vanuatu
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Venezuela
	                   0,210 
	0,210 
	0,205 
	5.112 
	                   0,208 
	0,208 
	0,203 
	5.773 

	Vietnam
	                   0,013 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,016 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Yemen
	                   0,007 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,006 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Yugoslavia
	                   0,020 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,020 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Zambia
	                   0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Zimbabwe
	                   0,008 
	0,000 
	0,000 
	0 
	                   0,008 
	0,000 
	0,000 
	0 

	Total
	         103,645 
	101,815 
	100,000 
	2.492.646 
	         103,609 
	101,672 
	100,000 
	2.837.165 


Anexo V

Declaración de Colombo sobre un compromiso renovado para la protección de la capa de ozono con motivo de la próxima Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, que se celebrará 
en 2002, el 15° aniversario del Protocolo de Montreal y el 10° aniversario 
del establecimiento del Fondo Multilateral
Nosotros, los Ministros de Medio Ambiente y Jefes de Delegación en la 13° Reunión de las Partes del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, celebrada en Colombo del 16 al 19 de octubre de 2001,

Habiendo participado, a invitación del Gobierno de la República Socialista Democrática de Sri Lanka en la serie de sesiones de alto nivel celebrada el 18 y 19 de octubre de 2001, de esa Reunión de las Partes,

Habiendo tomado nota del 10° aniversario del establecimiento del Fondo Multilateral y de sus logros hasta la fecha en la protección de la capa de ozono,

Recordando los progresos realizados por todas las Partes en la eliminación de las sustancias que agotan la capa de ozono,

Agradeciendo profundamente los esfuerzos de los gobiernos nacionales, del Fondo Multilateral, del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y de los diferentes organismos de ejecución para hacer del Protocolo de Montreal el acuerdo ambiental multilateral con más éxito y para lograr la ratificación universal,

Reconociendo las relaciones mutuas de las cuestiones ambientales tales como el cambio climático y el agotamiento de la capa de ozono,

Recordando que en el año 2002 se cumplirá el 10° aniversario de la Conferencia de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo de la Cumbre para la Tierra y el 15° aniversario del Protocolo de Montreal,

Reconociendo la importancia que tiene el compartir la experiencia adquirida en el marco del Protocolo de Montreal, con otros acuerdos ambientales multilaterales con el fin de conseguirlos mismos progresos logrados en el marco de dichos acuerdos;

Declaramos que:

1.
Nos complace tomar nota de las significativas contribuciones realizadas por el Fondo Multilateral durante los últimos diez años para la aplicación del Protocolo de Montreal, que han hecho posible el logro de notables progresos en el cumplimiento por parte de los países que operan al amparo del artículo 5;

2.
Expresamos nuestro profundo agradecimiento a los gobiernos, organizaciones internacionales, organizaciones no gubernamentales, expertos y particulares que han contribuido a dichos progresos;

3.
Instamos a los gobiernos y todas las partes interesadas a que adopten las debidas precauciones al utilizar nuevas sustancias que puedan tener un PAO, y a que adopten decisiones fundamentadas en la utilización de las sustancias tradicionales;

4.
Hacemos un llamamiento a todas las Partes que operan al amparo del artículo 5 a que apoyen la eliminación permanente de las SDO y a que cumplan sus obligaciones de eliminación, mediante el establecimiento de la política y regímenes periódicos nacionales necesarios;

5.
Hacemos un llamamiento a todas las Partes a que cooperen para tener la certeza de que el Fondo Multilateral reciba la reposición necesaria para su próximo trienio, 2003-2005;

6.
Hacemos un llamamiento a todas las Partes que no operan al amparo del artículo 5 para que continúen sus esfuerzos encaminados a contribuir al Fondo Multilateral;

7.
Instamos a todas las Partes a determinar y utilizar sustancias y tecnologías alternativas disponibles, accesibles y asequibles alternativas que reduzcan al mínimo los efectos nocivos para el medio ambiente, protegiendo la capa de ozono;

8.
Somos plenamente conscientes de que queda mucho trabajo por realizar para asegurar la protección de la capa de ozono;

9.
Decidimos compartir la experiencia marcada por el éxito del Protocolo de Montreal, en la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible que se celebrará en Johanesburgo, Sudáfrica en 2002.

Anexo VI

DECLARACIÓN DE LOS PAÍSES INSULARES DEL PACÍFICO QUE ASISTIERON
A LA 13ª REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL
Nosotros, los Gobiernos de Fiji, Kiribati, Niue, Papua Nueva Guinea y Samoa, somos conscientes de la grave amenaza que plantean las sustancias que agotan la capa del ozono para el medio ambiente y la población mundial;

Tomamos nota de los valiosos progresos que las Partes en el Protocolo de Montreal han logrado para solucionar el agotamiento del ozono en relación con las sustancias que agotan la capa de ozono;

Los países insulares del Pacífico se encuentran entre los menores consumidores de sustancias que agotan la capa de ozono del mundo.  Se utilizan en esferas que son críticas para nuestro desarrollo económico, entre las que figuran, la pesca, el turismo y el almacenamiento de alimentos:

Declaramos nuestra intención de continuar trabajando hacia el logro de las metas del Convenio y del Protocolo a nivel nacional, regional y mundial;

Agradecemos la asistencia inicial proporcionada por el Fondo Multilateral, el Gobierno de Australia y el Gobierno de Nueva Zelandia a través de la División de Tecnología, Industria y Economía del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (DTIE-PNUMA) y del Programa Regional del Pacífico Sur para el Medio Ambiente (SPREP) para la preparación de planes de acción nacionales relativos al cumplimiento (NCAP);

En este contexto, reconocemos que la cooperación regional se ha manifestado como un medio eficaz de complementar los programas nacionales encaminados a la aplicación de programas ambientales en los países insulares del Pacífico.  En relación con nuestro propósito de continuar trabajando para su cumplimiento con éxito a nivel mundial, así como a escala regional, nos comprometemos a trabajar juntos en el contexto de una estrategia regional para la región del Pacífico para que todos los países insulares del Pacífico:

a) Ratifiquen el Protocolo de Montreal y sus enmiendas, cuando proceda;

b) Adopten urgentemente controles de importación y exportación de sustancias que agotan la capa de ozono, en particular, para su aplicación a sistemas de licencias y en legislación apropiada;

c) Tomen todas las medidas necesarias para cumplir con los planes de reducción y eliminación del consumo y producción de sustancias que agotan el ozono;

d) Garanticen el eficaz cumplimiento del artículo 7 relativo a la necesidad de presentar informes sobre el consumo de sustancias que agotan el ozono;

e) Se comprometan a la eliminación acelerada de los CFC, de preferencia, para el año 2005.

Pedimos que el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral apoye financieramente a los países insulares del Pacífico, teniendo en cuenta sus necesidades específicas para aplicar los programas nacionales y mecanismos de cooperación regional que les permitan cumplir con el Protocolo de Montreal.

Instamos a todas las Partes a que tengan en cuenta las circunstancias particulares de los países insulares del Pacífico, cuando consideren niveles de reposición del Fondo Multilateral durante el trienio 2003 a 2005.

-----
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Para economizar recursos, sólo se ha impreso un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.
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